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Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, cilginal N’ 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripción^0 comenzarán a re
gir invariablemente el primer día háb.. uel mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín'Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a. pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos; ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N9 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL l9 DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES :
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 1.00

” atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.0Q
” atrasado de más de un año.................... ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ........................ '................. $ 20.00

” Trimestral ...................  ” 40.09
” Semestral .......................................... ” 70.00
” Anual . ............................................... ” 130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesóos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página.........................................................................................   $ 31 .—
2’) Do más de un cuarto y hasta media página.................................................................................... ” 54.—
3’) De más de media y hasta 1 página ........................  ” 90,—•
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan quo Insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente«

$ $ $ ? $ $

Sueesorios ................................................. . ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde..................... ............... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............................... ............... 90.'00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ....... .................................. ..."......... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas ........................................ ........ 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .................. ............... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ....................................................... ............. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos................. ............... 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.
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ón y , El Gobernador de la Provincia do Salta 
. 00_ DECRETA:

le 16 Artículo 1’ Apruébase el Certificado N9 
mis 2 —de Acopio— correspondiente a la obra 

Este “Construcción de 16 Viviendas ,en Apolinario 
de ? Sarovia”, emitido por Dirección de la Vivien 

da, a favor de .los contratistas Esteban y Ban 
Con- chile S. R. L., por la suma de $ 312.410.51

m|n. 1 , 1
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3232

3232 al 3236

3236
3236 al 3237
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SECCION ADMINSTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

E J E C U T I V O

DECRETO N» 14900—E. 
SALTA, Octubre 31 de 1960. 
Existe. N9 3205—1960. 
VISTO este expediente por el que Dirección 

de la Vivietada eleva para su aprobad 
pago, el certific. do NQ 2 —de Acopio- 
re spondiente a la obra “Construcción < 
Viviendas en Apolinario Saravia”, que ilc 
ma emití era a favor de los contratistas 
ban y ..Banchik S. R. L., poi- la suma 
312.410.51 m'n.;

Por ello y atento ajo informado por 
taduría General de la Provincia,
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Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su .Tesorería 
General, liquídese la sunu. de •? S12.410.51 
(Trescientos Doce Mil Cuatrocientos Diez Te 
sos con ,51|100 Moneda Nacional), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para ,que 
ésta con c .rgo de rendir cuentas proceda a 
cancelar a sus beneficiarios el importe del cer 
tificado aprobado por el artículo anterior, de 
biendo imputarse esta erogación al Anexo I-I— 
Inciso VI— Capítulo I— Título 5— Subtítulo 
A— Rubro Funcional II— Parcial 5— del
Plan de Obras Públicas, atendido con Pondos 
Nacionales —Aporte Federal, con Cargo Reem 
bolso “Instituciones Crediticias Nacionales” del 
Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en «1 Registro Oficia! y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1

L‘l. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14.901—E.
SAETA, Octubre 31 de 1960.
Expíe. N’ 3912—959.
VISTO la Ley N1' 3466|6ü. por la que se do 

claran de utilidad pública y sujeto a expro
piación dos inmuebles Voleados en la ciud d 
de San Ramón de la Nueva Orán, para ser 
destinados a la’ ^construcción de un frigorífico 
municipal; y

— CONSIDERANDO:
Que para dar cumplimiento a los propósitos 

enunciados, se hace necesario promover el ivs 
pectivo juicio de expropiación:

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1‘- — Exprópianse los siguientes in 
muebles declarados de utilidad pública por Ley 
N’ 3466, promulgada el 27 de octubre de 1959, 
a los fines expresados en la misma, ubicados 
en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
los que responden a las siguientes caracterís
ticas:

Parcela 8 — Catastro Nv 3472 —manzana 109 
—sección sexta. Valuación Fiscal 5 57.300.— 
m|n.— Extensión: 40,77 m. al costado Norte; 
-12,65* ni. al Sud; 60,57 al Este, y 62,58 m. al 
Oeste.— Límites: Norte, parcela 9; Sud, calle 
Güemes; Este, parcela 7 y Oeste, calle La- 
madrid.

Parcela 9 —Catastro N" 1497 —Manzana 109, 
Sección Sexta, '.Valuación fiscal S 48.900.—■ 
Extensión: 42,87 ni. al costado Norte; 40,77 
m. al Sud; 65,60 m. al ,Este, y 64,78 m. al 
Oeste.— Límites: Norte, calle Sarmiento; Sud, 
parcela 8; Este, parcela 10, y Oeste, cMle La 
inadrid.

Art. 2" — Por Fiscalía de Gobierno, procé 
dase a iniciar el juicio de expropiación corres 
pendiente, solicitando de la: autoridad judicial 
pertinente la posesión inmediata de los inmue
bles referidos y oportunamente la inscripción 
de dominio a favor del Gobierno de la Pro
vincia, conforme a disposiciones legales sobre 
la materia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14903—E.
SALTA. Octubre 31 de '1960.
Expíe.- N» 3206|1960.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva este expediente, solicitando 
transferencia de partida, dentro de su Plan 
da Obras Públicas; Ejercicio 1959(1960;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

. El Gobernador de la Provincia de Salir
DECRETA:

Artículo 1" — Autorízase la siguiente trans 
fetoncia de, partida, dentro del Plan de Obras 
Públicas de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, Ejercicio 1959|1960:

RECURSOS PROVINCIALES 
REBAJA:

I, 4, A, i, 13 “Pabellón Hos
pital R. de la Frontera” ............ ? 500.000.—■

REFUERZO:
I, 5, A. II, 37 "Terminación

Je Barrios” .................................... $ 500.000.—

Art. 2'-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre. Oficial y' Archívese.

BERNARDINO BiELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14904—E. .
SALTA, Octubre 31 de 1960.
Expte. N” 3202—1960.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de la Vivienda e.eva para su aprobación y 
p ¡; > c! Certificado ,'N" 3 —Parcial Provisorio 
de Obra—, correspondiente a la obra “Cons
trucción 16 Viviendas en Apolinario Saravia”, 
que la misma emitiera a favor de los contra
tistas Esteban y Banchik S. R. L., por la 
suma de m$n. 182.741.40;

Por ello y atento a lo informado por Con 
taduria General de la Provincia,

■ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo .1’ — Apruébase el Certificado N9 
3 —Parcial Provisorio de Obra—, correspondí¿n 
te a la. obra “Construcción 16 Viviendas en 
Apolinario Har.ivia”, emitido por Dirección de 
la Vivienda a favor de los contratistas Es
teban y Banchik S. R. L., por la suma de 
m.$n. 182.741.40.

Art. 2" j— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y’ por su Tesorería 
General, liquídese la suma de .? 111.193.12 m|n. 
(Cidr.to Once Mil Ciento Noventa y Tres Pe
sos con 12(100 Moneda Nacional, a favor de 
¡a Habilitación de Pagos del ¿Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, para que 
ésta en su oportunidad con cargo de rendir 
cuentas p.r. cc-I.t. a cancelar a sus beneficiarios 
el importe del certificado aprobado por el ar
ticulo ¡ nterior, debiendo imputarse esta ero
gación al Anexo I-I— Inciso V— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 5— Plan de Obras Públicas, atendido 
con Fondos Nacionales —Aporte Federal con 
Cargo Reembolso—■ “Instituciones Crediticias 
Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, Conta
duría General .de la Provincia por su Tesore
ría General, retendrá la suma de $ 18.274 14 
m(n., en concepto del 10 o|o de garantía de 
obra sobre el certificado en cuestión y la a- 
cr'.'ditaiñ la la cuenta “Cuentas Especiales — 
Depó itos en Garantía”, previa confección de 
la respectiva Nota de Ingreso.

Ar.t. ,49 — Déjase establecido que la difsren 
cía que surge entre el importe total del cer
tificado que se aprueba en el artículo prime
ro y lo que se ordena liquida,r en el artículo 
segundo se debe a que del importe total del 
cei-tiflcado se ha deducido la suma de $ 35.000— 
por deducción dQ Acopio y ? 36.548.28, co
rrespondiente al 20 o|o de dicho certificado y 
como reintegro del anticipo acordado median
te Decreto N9 12569 —Orden de Disposición 
de Fondos N’ 403.'

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Juran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14905—E.
SALTA, Octubre 31 de 1960.
Expte. N9 1122—1960.
VISTO. el Decreto N’ 14658(60 —Orden de 

Disposición de Fondos N(i 624—, por el que 
se .reconoce y se ordena liquidar a favor de 
la señora Ignacia Liendro de Romero, la su
ma de $ 150.— m|n., en concepto de reinte
gro del excedente de amortización del présta
mo que le otorgaba la ex-Dirección de la Vi
vienda y Obras Públicas;

Por ello y atento lo solicitado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C B E T A :

Artículo 1’ — Déjase sin efecto el carác
ter de Orden de Disposición de Fondos asig
nado al Decreto N9 14.658(60.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E ANTONIO DURAN
Jefe interino del Despacho

Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N'-’ 14909 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N'-' 3197(1960
—VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura <1= la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N9 3— 
Provisorio de Ajuste (Liquidación de Varia
ciones de Costo de Mano de Obra Ejecutada 
correspondiente, a la obra Construcción Sala 

d© Primeros Auxilios en Tolombón —Dpto. 
de Cafayate que la misma emitiera a favor 
del contratista N. Marcelo Soto, por la suma 
de .? 15.255.09 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. J.1'. — Apruébase el Certificado N’ 3 —Pro 
visorio de Ajuste (Liquidación de Variacio
nes de Costo de Mano de Obra Ejecutada) co
rrespondiente a la obra Construcción Sala de 
Primeros Auxilios en Tolombón — Dpto. de Ca 
fayate emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista N. 
Marcelo Soto, por la suma de $ 15.255.09 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia la suma de ? 15. 
255.09 m|n. (Quince Mil Doscientos Cincuenta 
y Cinco Pesos Con 09(100 Moneda .Nacional) 
para que ésta con cargo de rendir cuentas pro 
ceda a cancelar a su beneficiario el importe 
del certificado aprobado por el artículo an
terior, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 4— 
Subtítulo B— Rubro Funcional I— Parcial 9— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales —Aporte Federal con Cargo Reem 
bolso, del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N.9 14910 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960

Expediente N’ 3196—1960
—VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para 
su aprobación y pago el Certificado N’ 6— 
Definitivo de Ajuste. —(Liquidación de Varia 

ciones de Precios de Materiales por Qbra 
Ejecutada) correspondiente a la obra Construc 
ción Pabellón—Cocina en Hospital del Milagro 
Salta que la misma emitiera a favor dei contra
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tista Domingo Pescaretti, por la suma de m?n 
3.378.82;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Apruébase el Certificado N9 6— 
Definitivo de Ajuste (Liquidación de Variacio 
nes de Precios de Materiales por obra Ejeeu 
tada) correspondiente a la obra Construcción 
Pabellón Cocina en Hospital del Milagro Sal 
ta emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor dei contratista Domingo Pes 
caretti, por la suma de $ 3.378.82.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor día Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de (Tres- 
Mil Trescientos Setenta y Ocho Con 82|10U Mo 
neda Nacional) $ 3.378.82 % para que ésta u su 
vez con cargo de rendir cuentas proceda a 
cancelar a su beneficiario el importe del cer 
tificado aprobado par el artículo anterior, de 
bh'.ndo imputarse esta erogación al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo 1— Título 4— Subtítulo 
A— Rubro Funcional I— Parcial 5— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Especia
les de Origen Provincial del Presupuestto vi
gente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETT1 

xíl. ANTONIO DURAN
Jefe ’Iuterino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14918 — E,
Salta, Octubpe 31 de 1960
Expedienjte Ñ9 3223|1960
—VISTO -este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa 
ra su aprobación y pago el CertificadoN- 5— 

Parcial Provisorio de Obra correspondiente 
a la obra Construcción Mercado Municipal de 
Cafayate, que la misma emitiera a favor de 
los Contratistas Juan Catalano y Manuel Ló
pez, por lastima de $ 114.570.87 m|n.;

Por ello y atento Jo informado por Conta 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Apruébase el Certificado N9 5— 
Parcial Provisorio de Obra correspondiente a 
la obra Construcción Mea-cado Municipal de Ca 
t’ayate, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor de los Contratistas 
Juan Catalano y Manuel López, por la suma 
de $ 114.570.87 m¡n.

Ar.t. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y par su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia la suma di tf 114. 
570.87 m|n. (Ciento Catorce Mil Quinientos 
Setenta Pesos Con 8<|100 Moneda Nacional), 
para que ésta a su vez con cargo de rendir cuen 
tas proceda a cancelar a sus beneficia.rios 
el importe del certificado aprobado por el 
artículo anterior, debiendo imputarse esta e_ 
rogación al Anexo H— Inciso I— Capítulo II— 
Título 3— Subtítulo D— Rubro Funcional I— 
Parcial G— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especiales de Origen Provincial, 
del Presúpuesto vigente.

Art. 35. — Déjase establecido que en ocasión 
de hacerse efectiva la liquidación dispuesta 

precedentemente, Contaduría General de la 
Provincia por su Tesorería General, retendrá 
la suma de. $ 11.457.08 m|n. en concepto del 
10% de garantía de obra sobre el certificado 
en cuestión y la acreditará a la cuenta Cuen 
tas Especiales —Depósitos en Garantía, previa 
confección de la respectiva Nota de Ingreso.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

MUTA

DECRETO N’ 14919 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N9 3229|1960
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el certificado N9 3— de Ajusfe (Liquidación de 
Variaciones de precios de materiales acopia
dos, correspondientes a la obra Hospital Colo
nia Santa Rosa (Orán), 'emitido a favor de la 
Empresa Constructora Soler Margaleff S. R.
L. por la suma de 8 828.229.31 m|n.

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General ele la Provincia,

Eí Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ar.t. I9. — Apruébase el Certificado N9 3— 
de Ajuste (Liquidación de variaciones de pre
cios de 'materiales acopiados), correspondiente 
a la obra Hospital Colonia Santa Rosa (Orán) 
emitido por Dirección de Arquitectura d© la 
Provincia a favor de la Empresa Constructora 
Soler y MargalelT S. R. L. por la suma de ?
828.229.31 m|n.

Art. 2-’. — Con intervención de Contaduría 
Gemr i la l’vovi.icia, liquíde:'© por su Te
sorería Gei eral a favor de Dilección oe Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 828.
229.31 mln. (Ochocientos Veintiocho Mil Dos
cientos Veintinueve Pesos Con31|100 Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, cancele a la 
Empresa contratista el importe del certificado 
en cuestión; con imputación al Anexo H— In
ciso 1— Capítulo 1— Título 4— Subtítulo A— 
Rubro Funcional 1— Parcial 15— Plan de O_ 
Jiras Públicas atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial, del Presupuesto vigente

Art. -3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J, PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14920 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente (N9 3228|1960
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva 
para su ; .probación y pago el Certificado N”-' 
3— Adicional, conespundiente a la obra Escuc 
la Primaria en Colonia Santa Rosa. —Dpto. 
Orán, que la misma emitiera a favor de la Em
presa. Soler y Margaleff S, R. L. por la suma 
de m$n. 304.981.21 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la «Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 3— 
Adicional, correspondiente a la obra Escuela 
Primaria en Colonia Santa Rosa —Dpto. O- 
rán, emitido por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, a favor de la Empresa Soler y
M.irgaleEf S. R. L. por ? 304.981.21 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, liquídese' a favor d© Dirección de Ar

quitectura de la Provincia, la suma de $ 
304.981.21 m|n. (Trescientos Cuatro Mil Nove
cientos Ochenta y Un Pesos Con 21|100 Mone
da Nacional), para que ésta a su vez con car 
<ro de rendir cuentas proceda a cancelar a la 
Empresa beneficiaría el importe del certificado 

aprobada por el artículo anterior, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo H —Inciso 
I— Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— Ru 
bro Funcional I— Parcial 19— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
origen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que en ocasión 
de hacerse efectiva la liquidación dispuesta pre 
cadentemente, Contaduría General de la Pro 
vincia por su Tesorería General, retendrá la 
suma <fe m?n. 30.498.12 en concepto del 10% 
di? garantía de obra sobre el certificado en

cuestión y la acreditará a la cuenta —Cuentas 
Especiales —Depósitos en Garantía, previa con 
lección de la respectiva nota de Ingreso.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ' 

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. Antonio Duran

•Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14.921 — E.
Salta, Octubre 31 de 1.960.
Expediente N9 3.222/1.960.
Visto esto expediente por el que Dirección 

di Arquitectura de la Provincia, eleva para su 
aprobación y i^ago el Cerificado N9 3 — Par
cial Provisorio de Obra — correspondiente a 
la obra Construcción Hospital en Colonia San
ta Rosa — Dpto. Orán’! que la misma emi
tiera. a favor de la Empresa Soler y Margalef 
S. R. L. por la suma de $ 252.755.50

Por ello, y atento a lo ¡normado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
o e. U K E T A :

Artículo l9 — Afamábase el Certificado N9 
3' — Parcial Provisorio de Obra — correspon
diente a la obra ‘‘Construcción Hospital en 
Colonia Santa Rosa — Dpto. Orán” emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Provincia 
a favor de la Empresa Constructora Soler y 
Margalef S. R. L. por la suma de $ .... 
252.755.50 >%.

Art. 29 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia y por su Tesore
ría General, liquídese a favor de Dirección 
de Arquitectura de la .Provincia la suma da 

17G.550.21 *%. (Ciento Setenta y Séis Mil 
i.'uinientos Cincuenta Pesos con 21/100 Mone
da Nacional), para que ésta a su vez ecn car- 
g.. de rendir cuentas proceda a cancelar a la. 
Empresa beneficiaría el importe del Certifi
cado aprobado en el Art. anterior, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo Ti — In
ciso I — Capítulo I — Título 4 — Subtítulo 
A — Rubro Funcional I — Parcial 15 — Plan 
de Obras Públicas — atendido con Fondos 
I spccialcs de Origen Provincial — del Presu
puesto vigente.

Art. 39. — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, con 
taduría General de la Provincia por su Teso
rería General, retendrá la suma de $ 25.275.55 
m|n. en concepto del 10% de garantía de obra 
sobre el certificado en cuestión y la acreditará 
a la cuento. —Cuentas Especiales :—Depósitos 
en Garantía, previa confección de la respecti 
va Nota de Ingreso.

Art. i''. — Déjase establecido que la diferen 
cía que suris entre el importe total del certi
ficado que se aprueba en el artículo primero, 
y lo que s© ordena liquidar en el artículo se 
gundo, se dobe a que del importe total del ce,r 
tificado se ha deducido la suma de ? 76.205.29 
m|n. por certificado de Acopio N9 1, 2, y 3.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefo Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 14922 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960 
Expediente N9 3224)1960.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N° 3— Parcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la obra Constr. Es

cuela Primaria Juana M. Gorriti —Metán, 
emitido a favoi- de la Empresa Contratista De 
Monte, Venturini y Andreussi, por la suma de 
$ 679M82.81 m|n;
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por ello, y atento lo infi rmado por Cont.'.- 
diu-ía General de la Provincia.

ü
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R E'T A :
Art. I”. — Apruébase el Certificado N9 3—
Parcial Provisorio de Obra correspondiente 

a la obra Construcción Escuela Primaria Jua 
na M. Gorriti — Metan, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, a favor de 
la Empresa .Contratista De Monte, Venturlni 
y Andreussi, por la suma de $ fiG9.182.81 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería 

General, liquídese a favor de Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia, la suma de ? 679. 
182.81.m|n. (Seiscientos Setenta y Nueve Mil 
Ciento Ochenta y Dos Pesos Con 81|100 Mone 
da Nacional,, para que ésta a su vez con cargo 
de oportuna nndición de cuentas, cancele a 
sus beneficiarios el impoite del certifciado en 
cuestión; debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo H— Inciso I—.Capítulo I— Título 2— 
Subtítulo A— Rubro Funcional 1— Parcial 22 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de origen Provincial del Presupues 
to vigente.

Art. 3“. — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia, por su tesore
ría General y en oportunidad de la liquidación 
dispuesto precedentemente, retendrá la suma 
de $ G7.918.2S m|n., en concepto del 10% de 
garantía de obra sobre el certificado de refe
rencia valor éste que será acreditado a la 
cuenta Cuentas Especiales — Depósitos en Ga 
rantía.

Art.' 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér< 
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:.
E. Antonio Qurán

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14923 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N’ 3257)1960
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N’ 5— Provisorio de Ajuste (Lí 
quidación de Variaciones de Costo de Mano de 
Obra Ejecutada), correspondiente a la obra 

Construcción Hospital en Joaquín V. Gonzá
lez emitido a favor del contratista Ing. Juan 
José Esteban, por la suma de $ 90.008.46 m]n„

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado N’ 5— 
Provisorio (Liquidación de variaciones de.mano 
de obra ejecutada),' correspondiente a la obra 
Construcción Hospital en Joaquín V. Gonzá
lez .emitido por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, a favor del contratista Ing. 
Juan José Esteban, por la suma de $ 90.008. 
46 ,m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de ? 90. 
008.46 m|n. (Noventa Mil Ocho Pesos Con 64( 
100 Moneda Nacional), para que ésta a su v .z 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
cancele a su beneficiario contratista, el im
porte del certificado en cuestión; dtbiendo im 
putar al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional I— 
Parcial 1G— Plan de Obr. ,3 Públicas atendido 
con Fondos Especiales de Origen Provincial, 
del Presupuesto vigente.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14924 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N" 3226|1960
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

Ja Provincia, eleva para su aprobación y pago 
<'l Certificado N" 3— Parcial Provisorio cía O 
ur.', correspondiente á la obra Sala de Prime
ros Auxilios en Apolinario Saravia, emitido a 

or de los contratistas Mauricio Freiben. 
y Mario S. Banchik, por la suma de 5 109. 
412.56 mln.

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado N" .3— 
i-.i cial Provisorio de Obra correspondiente a 
la obra Sala de Primeros Auxilios en Apolina 
rio Saravia, emitido a favor de los contratis
tas Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik, por 
Dirección de Arquitectura de la Provincia,. en 
la suma de $ 309.412.56 ,m|n.

Art. 2'-’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de ? 109. 
412.56 mln. (Ciento Nueve Mil Cuatrocientos Do 
re P-.sos Con 5G|100 Moneda Nacional), para 
q ie é;.to a su vez con cargo de oportuna ren
dición de cuentas cancele a sus beneficiarios 
el importe del certificado en .cuestión; debién
dose imputar esta erogación al Anexo H— In
ciso I— Capítulo I— Título 4— Subtítulo B— 
Rubro Funcional 1— Parcial 24— del Plan de 
Obr. s Públicas atendido con Fondos | Provin
ciales, del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que Contaduría 
General de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral y en oportunidad de la liquidación dis
puesta piecedentemente. retendrá l.i suma de 
$ 10.941.25 m|n, ®n concepto del 10% de ga
rantía de obra sobre el certificado en cuestión 
valor éste que será acreditado a la cuenta — 
Cuantas Especiales —Depósitos en Garantía.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaria de Obras Públicas

DECRETO N'-‘ 14925 — G.
Salta, Octubre 31 de 1960 .
Expediente N’ 7949(60
—El Instituto Piovincial de Seguros eleva 

para su cancelación facturas por la suma .to
ta! de $ 90.833.— m|n. por liquidación del pre 
mió de . responsabilidad civil por la cobertura 
de riesgo correspondientes: a la Secretaría 
General de la Gobernación; Fiscalía de Go
bierno; Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública; Dirección Provincial de Tu
rismo y Cultura; Dirección de Aeronáutica 
Provincial y Representación Legal y Adminis
trativa de la. Provincia de Salta en la Capital

Por ello y atento lo informado por Contada 
ría General de la Provincia a fojas 51— vuelta 
de estos obrados,,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I5. — Previa intervención de Contadu
ría General de la- Provincia;, liquides® por su 
Tesorería General la suma de Ochenta y Tres 
Mil Doscientos Setenta y Cuatro Pesos Mone
da Nacional (3 83.274. —m|n.) a favor de la 
I-I bilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga efec
tiva dicha cantidad al Instituto Provincial de 
Seguros y por el expresado concepto.

Art. 2’. — El citado gasto so imputará de 
la siguiente manera:
Anexo B— Inciso I— Secretaría 
General— Principal a)l— Parcial 
35— Orden de Disposición de Fon 
dos N!> 80 ...................................... 5 52.043.—
Anexo B— Inciso II— Fiscalía de

Gobierno— Principal a)l— Par
cial 35— Orden de, Disposición de 
Fondos N’ 79 .............................. $ 364.—
Anexo D— Inciso I— Ministerio de 
Gobierno— Principal a)l— Par
cial 35— Orden de Disposición de 
Fondos N? 74 ................................ 5 22.643.—
Anexo D— Inciso VI— Turismo .y

Cultura— Principal a) 1— Par
cial 35— Orden de Disposición de 
Fondos N9 69 .................................. 6 ó.837.—

-

Anexo D— Inciso XH— Aeronáu
tica Pcial. Principal a)l— Par
cial 35— Orden de Disposición de 
Fondos N'-' 62— .......... '................... $ 4.387.—

-

5 83.274.—

Art. S”. — La liquidación dispuesta preceden 
t ementa será retenida e ingresada de confor
midad a lo ordenado por decreto N9 10392|59

Art 4’. — Reconócese un crédito en la su
ma de Siete Mil Seiscientos Nueve Pesos Mo
neda Nacional (6 7.609.— m|n.) a favor del 
Instituto Provincial de Seguros, por cobertu 
ra de riesgo de responsabilidad civil del per 
sonal de la Representación Legal y Adminis
trativa de la Provincia de Salta en la Capi
tal Federal.

Art. 5,?. —. Resérvense estas . actuaciones en 
Contaduría'General de la Provincia, hasta tan 
to se arbitren los fondos necesarios para su 
cancelación.

Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: '
Rene Fernando Soto O

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Nt 14926 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960 
Expediente N? 3200(1960 
—VISTO éste expediente por el que la Direc 

ción de la Vivienda eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N,J 5— de Acopio corres
pondiente a la obra Construcción de 60 Vi
viendas en la localidad de Tartagal, que la 
misma emitiera a favor del contratista Vi
cente Moncho, por la suma de $ 1.048.520.— 
m|n.

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1-. — Apruébase el Certificado' N” 5— • 
Acopio, correspondiente a Ja obra Construc
ción de 60 Viviendas en la localidad de Tar
tagal emitido por Dirección de la Vivienda a 
favor del contratista Vicente Moncho por la 
suma de $ 1.048.520.— m|n.

Árt. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por. su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública la suma de $ 1.048.520.— m|n. 
(Un Millón Cuarenta y Ocho Mil Quinientos 
Veinte Pesos Moneda Nacional), para que és
ta con cargo de rendir cuentas proceda a can 
celar a su beneficiario el importe del certifi
cado aprobado por el artículo anterior, debien 
do imputarse esta erogación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A 
Rubro Funcional II— Parcial 1— Plan de O_ 
bras Públicas atendido con Fondos Nacionales 
•—Aporte Federal con cargo Reembolso —Ins
tituciones Crediticias Nacionales del Presupues 
to vigente.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI .

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas 1
—- . u ■
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DECRETO N9 14927 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N'-' 3199,1960
—VISTO este expediente por el cine Direc

ción de la Vivienda eleva para su aprobación 
y pago -el Certificado N9 5 de Acopio, corres 
pendiente a la obra Construcción d,3 40 Vi
viendas en la localidad, de Orán que la misma 
emitiera a favor del contratista Atícente Mon 
cho, por la suma de ? 257.070. —;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
dúría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A/rt. 1’. — Apruébase el Certificado N" 5— 
de Acopio correspondiente a la obra Construc 
ción Se 40 viviendas en la localidad de.Orán 
emitido p'or Dirección de la Vivienda a favor 
del contratista Vicente Moncho, por la suma 
de $ 257.070.—,m|n.

'Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de $ 257.070.— m|n. 
(Doscientos Cincuenta y Siete Mil Setenta P.- 
sos Moneda Nacional), para que ésta con cargo 
de rendir cuentas proceda a cancelar a su be 
noticiario el importa del certificado aprobado 
por 0 artículo anterior debiendo imputarse 
esta erogación ;-l Anexo H— Inciso VI— Ca
pítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun 
cional II— Parcial 2— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Nacionales— A_ 
porte Federal con cargo Reembolso —Institu
ciones Crediticias Nacionales del Presupuesto 
vigente.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-

pERNARDlNO BIELLA ’ 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran -
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N? 14929 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960 
Expediente N9 3203,1960
—VISTO que Dirección de la Vivienda eleva 

para su aprobación y pago el Certificado N9 
2— Parcial Provisorio d:. Obra, correspondieh 
te a la obra Construcción de 18 Viviendas 
en la localidad de Emb rcación emitido a fa 
vor de los contratistas Leonardo Laconi y Su 
sana M. de Laconi, por la cuma de 8 1.981. 
785.— m,n.;

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría General de la Pro vinel-,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. I". — Apruébase el Certificado N“ 2— 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la obra Construcción d3 18 Viviendas en la 
localidad de Embarcación, emitido por Direc
ción de la Vivienda, a favor de los contratis
tas Leonardo Laconi, y Susana M. de Laconi, 
por la suma de $ 1.981.7'85.— in|n.

Art. 2". — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquides© por su Te
sorería General, la suma de $ 1.200.210.06 m|n.

(Un .Millón Doscientos Mil Doscientos Diez 
Pesos Con 06|100 Moned . Nacional) a favor de 
la Habilitación de Payos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y.Salud Pública, para que és 
ta a su vez con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, proceda a cancelar a los beneficiarios 
el importe d©l certificado en cuestión; debién 
dose imputar esta (.rogación al Anexo II— In
ciso VI— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A 
Rubro Funcional II— Parcial. 3— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Nacionales — 
Aporte Federal con Cargo Reembolso —Ins
tituciones Crediticias Nacionales, del Presupues 
to vigente.

Art. 3" — Déjase establecido que Contadu
ría General de la Provincia, por su Tesore
ría General, y cu oportunidad de la liquida

Iálta, NdvieM§Íe;á3 b& w
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ción dispuesta precedentemente, retendrá la 
suma de $ 198.178.50 m|n. en concepto del 10% 
de garantía de obra sobre el certificado de 
referencia, valor éste que será acreditado a la 
cuenta —Cuentas Especiales —Depósitos en 
Garantía.

Art. ,4". — Déjase establecido que la diferen 
cia que surge entre el importe total del cer- 
ilficado y lo que se ordena .liquidar, por el ar 
tículo segundo se debe á" que‘se lia deducido 
la suma dé $ 385.217.94 m|n. por dedución. de 
Materiales invertidos en Obra (desacopio) y 
5 390.357.— m|n. correspondiente al 20% de 
dicho certificado y como reintegro de antici
po acordado mediante Decreto N" 12275— 'Or 
den de Disposición de Fondos N9 379.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14931 — G.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N‘- 7964,60
—VISTO lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Turismo y Cultura un nota N’1887 
de fecha 26 de octubre del año en curso, y aten 
to lo informado por Contaduría General de 
la. Provincia a fojas 2— de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1'. — Autoriza»! a la Dirección Provin
cial de Turismo y Cultura a contratar los ser 
vicios del señor CARLOS DI LEANDRO, como 
Asesor Musical en la preparación y presenta
ción de los textos y obras musicales d© dis
tintos ciclos que .irradia la -citada Dirección 
por intermedio de L. R. 4 Radio. Nacional Sal 
ta y durante los meses de setiembre y octubre 
del año en curso.

Ait. 2". — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cuatro Mil Pe 
sos Moneda Nacional ($ 4.00(1.— m|n.) a favor 
do la Habilitación de Pagos del 'Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública para 
que ésta con cargo de rendir cuenta haga efec 
tiva dicha cantidad al señor Carlos Di Lean 
dro por el expresado concepto .

Art. 3° — El referido gasto se "imputará al 
Anexo D— Inciso VI— Otros Gastos— Prin
cipal c)l— Parcial 3— Orden de Disposición 
de Fondos N9 69— del Presupuesto Ejercicio 
1959,1960.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e i. Pública

DECRETO N’ 14933 — G.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N9 8044,60
—En las presentes actuaciones el Sanatorio 

El Carmen eleva factura en la suma de $ 
22.560.— m|n. por internación del niño Hugo 
Agustín Rodríguez y del accidente producido 
en la localidad de Cerrillos al caer un cable 
eléctrico y atento lo informado por Contaduría' 
General de la Provincia a fojas 6— de estos 
obrados,

El Gobernador de Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. j9. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
soro ía General la suma de Veintidós Mil 
Quinientos Pesos Moneda Nacional '($ 22.500 
m n.) n. favor d,3 la Habilitación d'e Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Publica- para que ésta con carg'o de rendir 
cuenta cancele la factura presentada por el 

sóíétíN ofícíáL

Sanatorio El Carmen y por .el concepto expre
sado.

Art. 29. — El citada gasto se imputará al 
Anexó B— Inciso I— Otros Gastos— Principal 

c)l— Parcial 1—. Orden de Disposición de 
Fondos N9 80— del Presupuesto Ejercicio. 1959 
,1960. • ‘
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, ínsér-

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Públ'—x

DECRETO N? 14935 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960

Expediente. N" 3274|960

—VISTO este expediente por el que el Ins
tituto Provincial de Seguros eleva para su li
quidación y pago factura N9 2167 por .$ 541.— 
-,-n concepto de premio de responsabilidad ci
vil por la cobertura de este riesgo del personal 
<ie Contaduría General de la Provincia y li
quidados en base a los viáticos devengados 
per el mismo en comisión d3 ■ servicios por vía 
terrestre;

I’or ello, y atento a lo informado por la ci
tad.! Contaduría,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. —; Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Te
surería General a favor de la Habilitación, de 
I’ágcs de aquella, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 541.— m,n. 
(Quinientos Cuarenta y Un Pesos Moneda Na 
cional), a los fines indicados precedentemente 
con imputación al Anexo C — Inciso II — Otros 
Gastos— Principal a)l— Parcial 35— Orden 
de Disposición d3 Fondos N9 52 . del Presupues 
to vigente.— Dicha liquidación deberá ser re 
tejnida ,é ingresada de conformidad a lo orde
nado por decreto N° 10392,59.

Art. 29 — Comunique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14950 — G.

Salta, Octubre 31 de 1960

Expediente N9 8045|60

—El Instituto Provincial de Seguros eleva 
para su liquidación y pago facturas por la su
ma de $ 1.546.68 por cobertura de riesgo de 
responsabilidad civil, del personal de servicios 
del Departamento de Ciencias Económicas de 
Salta y (dentó lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia a. fojas 5— de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de Un Mil Quinientos 
Cuarenta y Seis Pesos Con 68,100 Moneda Na 
cional (? 1.546.68 m|n.) a favor de la Habili
tación de Pagos del Departamento de Cien
cias Económicas de Salta, para que ésta con 
cargo de rendir cuenta haga efectiva dicha can 
tidad al Instituto Provincial de Seguros por el 
concepto antes expresado.

Art. 2?. — El citado gasto se imputará r.l 
Anexo D— Inciso X— Otros Gastos— Princi
pal a)1— Parcial 35— Orden de Disposición 
de Fondos N9 64— del Presupuesto Ejercicio 
1959,1960.

Art. 39. — Lá liquidación dispuesta prcce-

Comunique.se
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dentemente será retenida e ingresada de con- 
turmid d a lo ordenado por decreto N° 10.392 
¡59.

Art. 4’. — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADO

Es copia:
Rene - Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. el. Pública

DECRETO N’ 14951 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N? 3243|1960
—VISTO este expediente por el que Direc, 

ción de la Vivienda eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N” 1 —Parcial Proviso
rio d. Obra, eerrespondicr.te a la obra Cons 
trucción de 40 Viviendas en la localidad do 
Orán, que la misma emitiera a favor del con- 
tiatista Vicente Moncho, por la suma d© § 
3.465.679.99 m|n.
. Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado N" 1— 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la obra Construcción de 40 Viviendas en la 
localidad de Orán, emitido por Dirección de 
la Vivienda a favor del contratista Vicente 
Moncho por- la suma de 8 3.465.679.69.,

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquides© a favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública la suma de $ 2.431.218.75 m|n, 

(.Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Un 
Mil Doscientos Diez y Ocho Pesos Con 75|100 
Moneda Nacional), para que ésta en su opor
tunidad con cargo de rendir cuentas proceda 
a cancelar a su beneficiario el importe del cer 
tificado aprobado por el artículo anterior, de
biendo imputarse esta erogación al Anexo H— 
inciso VI— Capítulo I— Título 5— Subtítulo 
A—■ Rubro Funcional ,11— Parcial 2— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Nacionales 
—Aporte Federal con Cargo Reembolso Insti
tuciones Crediticias Nacionales del Pr©supues 
to vigente.

Art. 3°. — En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente,. Conta 
duría General de la Provincia por su Teso
rería General retendrá la suma de $ 346.567. 
96 m|n. en concepto del 10% de garantía de 
obra sobre el certificado en cuestión y la acre 
ditará a la cuenta ■—Cuentas Especiales —De
pósitos en Garantía, previa confección d© la 
respectiva Nota de Ingreso.

Art. 4’. — Déjase establecido que la diferen 
cia que surge ©ntre el importe total del certi
ficado que se aprueba en el artículo primero y 
lo que se ordena liquidar en el artículo se
gundo se debe a que del importe total del cer
tificado se ha deducido la suma de $ 341.325 
por deducción de materiales invertidos en obra 
(Desacopio) y 8 693.135.94 correspondiente 
al 20% de dicho certificado y como reintegro 
del anticipo acordado mediante decreto N9 
12275 —Orden de Disposición de Fondos N’ 379

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese," insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIEL'LA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DrCRETO N’ 14952 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N9 3230|1960
—VISTO est© expediente por el que Direc 

ción de la Vivienda eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N9 1 Parcial por ,Rcco 
nocimiento de Fletes, correspondiente a la obra 
Construcción el© 16. viviendas en la localidad 
de Apolinario Sai-avia que la misma emitiera 
a favor de los contratistas Juan J. Esteban y

§alta, noviéMb^é áá Bé
—. III ■»!! Jim « ■» III

Mario S. Banch'ik, por la suma de § 213.005. 
08 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. i9. — Apruébase el Certificado N9 1—• 
Parcial por Reconocimiento de Fletes, corres 
pondiente a la obra Construcción de 16 vi
viendas en la localidad de Apolinario Saravia 
emitido por Dilección de la Vivienda a favor 
de los contratistas Juan José Esteban y Mario 
S. Banchik por la suma de ? 213.005.08 '%• 
General de la Provincia y por su Tesorería

Art. 2“ — (Con intervención d© Contaduría 
Gral. de la Prov. y por su Tesorería Gral. li
quídese .. favor de la Habilitación 
<le Pagos del Ministerio d© Asuntos Sociales 
y Salud Pública la suma de 5 213.005.08 m|n. 
(Doscientos Trece Mil Cinco Pesos Con 08|100 
Moneda Nacional), para que ésta a su vez con 
cargo de rendir cuentas proceda a cancelar a 
sus beneficiarlos el importe del certificado a- 
probado por el artículo anterior, debiendo im
putarse ©sta erogación al Anexo H— Inciso 
VI— Capitulo 1— Título 5— Subtítulo A— Ru
bio Funcional II— Parcial 5— Plan de 'Obras 
l’úblic-s atendido con Fondos Nacionales — 
Aporte Federal con Cargo Reembolso —Insti- 
uic-imi s Crediticias Nacionales del Presupuesto 
vigente.
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, asé: -

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14953 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960
Expediente N9 3227|1960
■—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia ©leva 
para su aprobación y pago el Certificado N’ 
3 de Acopio (Liquidación por materiales acó 
piados), oerrespondiente a la obra Construc
ción Hospital en Colonia Santa Rosa Dpto. 
Orán que la misma emitiera a favor de la Em
pus Soler y Margalef S. R. L. por- la suma de 
8 356.853.75

Por ello y atento a lo informado por Conta 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado N" 3— 
de Ar >pio (Liquidación por materiales aco
piados), correspondiente a la obra,: Construc
ción Hospital en Colonia Santa Rosa —Dpto. 
Orán que fuera emitido por Dirección de .Ar
quitectura de la Provincia, a favor de la Em
presa Soler y Magalef S. R. L. por la suma de 
S 356.853.75 m|n.

Art. 2-'. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de m?n. 356.853.75 
m|n. (Trescientos Cincuenta y Seis Mil Ocho
cientos Cincuenta y Tres Pesos Con 75|1OO Mo 
neda Nacional) a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, para que ésta a su 
vez con cargo de rendir cuentas proceda a can 
eelar a la Empresa beneficiaría el importe del 
certificado aprobado por ,el artículo anterior 
debiendo imputare© esta erogación al Anexo 
II—■ Inciso I— Capítulo I— Título 4— Subtí
tulo A— Rubro Funcional I— Parcial 15— Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos Espe

ciales de Origen Provincial, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
.PEDRO J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

subsecretario de Obras Públicas

___ __ ___ .PA&-3¿21

DECRETO ,N9 14954 — E.
Salta, Octubre 31 de 1960 ,

Expediente N9 3225)1960
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N9 5— Parcial Provisorio de O- 
bra, correspondiente a la obra Construcción 
Hospital en Joaquín V. González, emitido a fa . i 
vor de la Empresa Constructora Ing. Juan Jo 
sé Esteban, por la suma de $ 164.027.72 m|n.

Por ello y atento lo informado por Coritadu 
ría General d© la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta ■ 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado N" ,5— 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la obra. Construcción Hospital en Joaquín V. _ 
González, emitido por Dirección de Arquitec
tura d© la Provincia favor de la Empresa 

Constructora Ing. Juan José Esteban, por la 
suma de $ 164.027.72 m|n. . .

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 144, 
027.72 m|n. (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil 
Veintisiete Pesos Con 72(100 Moneda Nacional') 
para que ésta a su v©z con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele a su beneficiario 
el importe antes mencionado; con imputación 
al Anexo II—■ Inciso I— Capítulo I— Título 4—

Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 
16— Plan de Obras. Públicas atendido con Fon
dos Especiales de Origen Provincial, del Pre
supuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge 
neral y en oportunidad d© la liquidación dis
puesta precedentemente, retendrá la suma de 
? 16.402.7'7 m|n. en concepto del 10% d© garan 
tía de obra sobre el certificado en cuestión 
valor éste que será acreditado a la cuenta— 
Cuentas Especiales — Depósitos en Garantía

Art. 41'. — Déjase establecido que la diferen 
cia, que surge entre el importe total del cer
tificado y lo qu© se ordena liquidar por el ar
tículo segundo se debe a que se ha deducido 
la suma de 8 20.000.— m|n. pagado por aco
pio de Materiales.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14959 — G.
Salta, Octubre 31 de 1960 ‘
Expedientes N9s. 7903I60; 7670|60; 7936|60 y 
7933|60.—
—En las presentes actuaciones se solicitan 

so otorguen subsidios a distintas instituciones 
por diversos conceptos y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo- • 
jas 2— dial expediente N9 7933|60;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Concédese un subsidio en la su 
ma de Dos Mil Ochenta y Siete Pesos Con 
05|100 Moneda Nacional (8 2.087.05 m|n) a fa 
vor de la Comisión Pro-Festejos Patronales 
de Cerrillos valor a qu© ascienden los premios 
donados de acuerdo a los presupuestos que co 
rren. a fojas 4 y 9 del expediente 7903(60. ■

Art. 29. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su. Te
sorería General la. suma de Dos Mil Ochenta 
y Siete Pesos Con 05|100 Moneda Nacional (8 
2.087.05 m|n.) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública," para su aplicación en el 
antes expresado concepto y con cargo d© rendir 
cuenta.

Art. 39. — El mencionado gasto se imputará 
de la siguiente forma:,
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71110x0 B— Inciso I—■ Otros Gastos 
Principal c)l— Parcial 3— Or
den de Disposición , de Fondos N9 
80—' Presupuesto Ejercicio 1959]
1960 .................................................. ? 1.346.05
Anexo D— Inciso I— Otros Gastos
Principal c)l— Parcial 3— Ordcin 
de Disposición de Fondos N" 74—
Presupuesto Ejercicio 1959|1960 .. $ 741.—

$ 2.087.05
Art. 4’. — Concédese un subsidio en la suma 

de Dos Mil Sesenta y Cinco Pesos Moneda Na 
cional ($ 2.065.— m|n) a favor del Senador 
Provincial doctor Alfredo Loutaif, valor que 
ascienden los trofeos donados con motivo de 
los festejos patronales de la localidad de O_ 
rán y según presupuesto de fojas 4 y 7 del 
expediente 7670|60.

Art. 5’. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General la suma de Dos Mil Sesenta 
y Cinco Pesos Moneda Nacional •(? 2.065.— 
m|n.) a favor de la Plabilitación de Pagos del 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública para su aplicación en el .concepto 
antes expresado y con cargo de rendir cuen 
ta.

Art. 69. — El mencionado gasto se imputa
rá de la siguiente forma:
Anexo B— Inciso I—■ Otros Gastos
Principal c)l— Parcial 3— Orden 
de Disposición de Fondos N’ 80— 
Presupuesto Ejerc. 1959(1960 .... 5 1.110.-- 
Anexo D— Inciso 1— Otros Gastos
Principal cil— Parcial 3— Orden 
de Disposición de Fondos N’ 74— 
Presup. Ejerc. 1959|1960 .................. $ 955.—

$ 2.065.—

Art. 7'-'. — Apruébase el gasto efectuado pol
la Secretaria General de la Gobernación en 
la Suma de Un .Mil Quinientos Pesos Moneda 
Nacional (? 1.500 m|n.) por la adquisición 
hecha anta la Cárcel Penitenciaría de Salta 
de un juego completo de riendas que fuera 
obsequiado al Embajador de la República A- 
rabe Unida con motivo de su visita a esta 
ciudad.

Art. 8". — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General la suma de Un Mil Quinientos 
Pesos Moneda Nacional (S 1.500.— m|n.) a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica para su aplicación en el concepto antes 
antes expresado y con cargo de rendir cuenta.

Art. 9’. — El mencionado gasto se imputa
rá al Anexo B— Inciso 1— Otros Gastos— 
Principal a)l— Parcial 20— Orden de Dispo
sición de Fondos N’ 80 del Presupuesto Ejer 
cicio 1959¡1960.

Art. 10’. — Concédese un subsidio en la suma 
de Quinientos Pesos Moneda Nacional ($ 500 
m|n.) a favor del señor Miguel Cipuri'c im
parte destinado al arregio d® su mano ortopé 
dica.

Art. 117. — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia liquídese por su 
Tesorería General a favor de la Habilitación 
d© Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública la suma de Quinientos 
Pesos Moneda Nacional ($ 500.— m|n.) para 
su aplicación en el concepto antes expresado 
y con cargo de rendir cuentas.

Art. 12’. — El mencionado gasto se imputará 
al Anexo D —Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal c)l— Parcial 1— 'Orden d® Disposición 
de Fondos N’ 74— del Presupuesto Ejercicio 
1959J1960.

Art. 13. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. el. Pública 

DECRETO N9 14.960 — G.
Salta Octubre 31 de 1.960.
Expedientes N’s : 7.666/60: 7.608/60 7.700/60 
y 7.699/1.960.

• Vistas las presentes actuaciones en las 
cuales instituciones solicitan subsidios pox- di- 
teientes conceptos; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral dé la Provincia a fojas 5 del expediente
N." 7.699/60,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio a ca
da una de l,.s instituciones, que seguidamente 
se detallan y poj- los conceptos é importes que 
en cada caso se especifican ;

Club Atlético Talleres Central Ñor
te de General Güemes :

Equipo de Boxeo ............................ $ 2.580.—
Juan Lescano de la Misión Indí

gena de La Merced Santa Victo
ria : Cinco arados ...............................” 5.250.—

Copcradorn Escolar El Bordo --
Campo Santo : Una copa .............. ” 690.—

Comisión Fiestas Patronales de
Chicoana : 9 Mclall 's y 6 Copas
de metal : ................................................ ’’ 1.295.—

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Nueve Mil Ocho 
cientos Quince Pesos Moneda Nacional (? 9.815 
m|n.) a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia ® Instrucción 
Pública, para su aplicación de lo dispuesto en 
el articulo i9 y con cargo de rendir cuenta.

Art. 3’’. — La citada erogación se imputará 
al Anexo D_ Inciso 1- Otros Gastos- Princi 
pal c) 1, Parci.,1 3, Orden de Disposición de 
Fondos n’ 74, del Presupuesto Ejercicio 1959(60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14961-G.
SALTA, 31 de octubre de 1960.
Expedientes Nros.: 1442(60; 7702|G0; 1443|60; 

7934(60; 7656(60; 7655(60; 7668(60; 7878(60; 7935] 
60; 8011(60; 8013(60 y 7909(60.

En las presentes actuaciones se gestionan 
subsidios para Instituciones y Municipalida
des y atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 6- del expediente 
N9 7909(60,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Concédese un subsidio a fa
vor de las Instituciones y Municipalidades, que 
seguidamente se detallan por los conceptos e 
importes especiiicados en cada caso:
CLUB DE1-LRTIVO MARINA: 7 

equipos de basquet y una pe
lota para dicho deporte .... $ 3.506.50

MUNICIPALIDAD DE APOLI-
NARIO ' SARAVIA (Anta) : un 
conjunto de fuegos artificiales ” 6.000.—

CLUB ATLETICO GRAL. GUE-
MES DE LA QUESERA: una 
copa trofeo .................................... ” 859.—

COMISION PRO - TEMPLO DE
NUESTRA SEÑORA DEL
TRANSITO : Juguetes varios . ” 1.967.50

AGRUPACION "EL PALENQUE”
DE LA CALDERA : Un poncho 
riendas y espuelas ...................... ” 3.124.—

CLUB DEPORTIVO “EL BOR
DO” (CAMPO SANTO) : Una 
copa de metal, 15 medallas com 
binadas y un lazo .......................” 1.556.—

CLUB ATLETICO “LIBERTAD” 
(CAMPO SANTO) : 11 pares de 
botines de fútbol ................ ” 4.950.—

COMISION MUNICIPAL DE “EL 
BORDO (GRAL. GÜEMES) :

trofeos, (Copas, rebenque, fre- l
no, billetera, medalla, sobre da
ma) .................................................... ” 2.106.30

MUNICIPALIDAD DE CAFAYA-
TE : fuegos artificiales ............ " 6.000.—

CLUB DE GIMNASIA Y TIRO :
dos copas metal con su respec
tiva grabación .............................. ” 3.500.—■

ASOCIACION SALTEÑA DE FO
MENTO DEPORTIVO : cinco co
pas de metal y 83 medallas
Plateadas .......................  ” 5.997.50

CONJUNTO “LOS GAUCHOS DE
GÜEMES’’ : una guitarra con
estuche ............................................ ’’ 2.107.—

,$ 41.673.80

Art. 2’ — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Cuarenta y 
Un Mil Seiscientos Setenta y Tres Pesos con 
80/100 Moneda Nacional ($ 41.673.80 %.), to
tal a que ascienden los subsidios acordados por 
el artículo anterior,.» favor de la Habilitación 
de Pagos del Ministerio dé Gobierno, JustL 
ia é Instrucción Pública, para ser aplicada en 

ios conceptos antes expresados, con cargo de 
rendir cuenta.

Art. 3’ — El mencionado gasto se impu
tará al Anexo B — Inciso I — Otros Gastos — 
Principal c) 1 — Parcial 3 — Orden' dé Dis
posición de Fondos N9 80 — del Presupuesto 
Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BiELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVAR ADO

Es copla:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14.962 — E.
Salta. Octubre 31 de 1.960.
Expediente N’ 3.273/1.960.
Visto este expediente por el que la Direc

ción de Bosques y Fomento Agropecuario ele
va para su pago facturas Nos : 2.168, 2.169, 
2.170 y 2.171 y 2.192, por un total de $ 41.897.— 

presentada por el Instituto Provincial de 
Seguros, poi- Pólizas Flotantes de Responsa
bilidad Civil y liquidación del premio de res
ponsabilidad civil por la cobertura de ese ries
go en los períodos de tiempo citados en las 
mismas,

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por su 
Tesorería General a lavar de la Habilitación 
de Pagos de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 41.897.— 
m|n. (Cuarenta y Un Mil Ochocientos Noven 
ta y Siete Pesos Moneda Nacional), para que 
con dicho importe proceda a cancelar las fac 
tu.r. s de referencia,, con imputación al Anexo 
C— Inciso VII— Otros Gastos— Principal a) 
1— Parcial 35-- Orden de Disposición .de Fon 
dos N9 47, del Presupuesto vigente. Dicha li
quidación deberá, ser- retenida é ingresada de 
conformidad a lo ordenado por Decreto N’ 
10392159.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insí-r- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N’ 15015—E.
SALTA, 'Octubre 31 de 1960.

Expte. N’ 3162—1960.
VISTO este expediente par el que Dirección 

de la Vivienda eleva para su aprobación y pa 
go el Certificado N9 4 —Parcial Provisorio de



. ÉOLÍ?TÍÑ OFICIAL §ALÍA, NOVIEMBRE^ BM.ééfl PAfiJ^á

Obra—, correspondiente a ¡a obra "Construc- 
cidn de 1G viviendas en Joaquín V. González-’, 
que la misma emitiera a f...vor de los contra
tistas Esteban y Banchik S. R. L., por la su
ma de $ 319.370.91 m]n.;

Por alio y atento a lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el certificado N9 
4 —Parcial Provisorio dé Obra— conrespondien 
te a la obra “Construcción de 16 viviendas en 
Joaquín V. González", emitido por Dirección 
de la Vivienda a favor de los contratistas Es 
teban y Banchik S. R. L., por la suma de 
? 319.370.91 m|n.

Art. 29 — Con intervención do Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquídese ’la suma de S 205.496.73 

m|n. , (Doscientos Cinco Mil Cuatrocientos No 
venta y Seis Pesos con 7 3|100 Moneda Nació 
nal), a f-vor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos 'Sociales y Salud Pú
blica, para que ésta en su oportunidad pro
ceda a cancelar a sus beneficiarios el importe 
del, certificado "aprobado por el artículo an
terior, debiendo imputarse esta erogación al 
Anexo H— Inciso .VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial 4— Plan de Obras Públicas, atendido con 
Fondos Nacionales— Aporte Federal con Cur 
go Reembolso— “Instituciones Crediticias Na
cionales (del Presupuesto vigente-.

Art. 37 — En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, Conta
duría General de ,1a Provincia por su Tesoro 
ría General, retendrá la suma de 5 31.937.09 
m(n., en concepto del 10 o|o de garantía de 
obra sobre el certificado en cuestión y la a- 
credital-á a la cuenta "Cuentas Especiales — 
Depósitos en Garantía”, previa confección de 
1- respectiva Nota de Ingreso.
- Art. 49 — Déjase establecido que la diferen 
cía que surge entre el importe total del cer
tificado que se aprueba en el artículo prime
ro y lo que se ordena liquidar en el artículo 
segundo, se debe a que del importe .total del 
certificado se ha deducido la suma de $ 59.999.- 
por deducción de Acopio y ? 63.874.18 corres 
pondiente al 20 o|o de dicho certificado y co 
mo reintegro del anticipo acordado mediante 
Decreto N9 12569 —Orden de Disposición de 
Fondos N9 403.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 15919—E.
SALTA, Octubre 31 .de 1969.
Expte. N9 1839)1969-

VISTO estas actuaciones por las que Direc
ción de Arquitectura de la Provincia eleva li
quidaciones practicadas por su Sección Regu 
larización de Créditos y de las cuales surgen 
excedentes de amortización que corresponden 
ser reintegrados a sus beneficiarios;

Por ello y atento lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

R* Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9 — Reconócese créditos a favor 
de las siguientes personas en concepto de rein 
tegro de los excedentes de amortización de 
los préstamos que para la construcción de vi
viendas les otorgara la ex_Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas:

León Fructuoso Miranda .......... ? 249.49
Martín Bravo .......  :................... ” 121.45
Lorenzo Antonio Vidaurre ....... ’’ 87.29
Joaquín Fernández ...................... ” 186.98
Felipe Delgado ...........   ” 129.46
Fernando Chuchu y ...................... ” 2.744.—

$ 3.518.67

—CONSIDERANDO:
Que Dirección de Administración del Münis 

terio del rubro a fs. 1 de estas actuaciones 
solicita la aprobacióú de los contratos celebra 
dos con los señores Inspectores de Básculas, 
cuyas copias corren agregadas a fs. 3 y 4 de 
estos obrados, —y que se desempeñai-an bajo 
el control de la Dirección .Provincial del T,ra 
bajo, como así también ampliar los términos 
del Decreto N9 14.275, de fecha 22 de setiem 
bre ppdo., en el sentido de dejar establecido 
que el mismo tendrá .intervención de Contadu 
ría General de la Provincia a efectos que se 
liquide el importe de $ 14.933.33 m|n., a favor 
de dicha .repartición, para que ésta a su vez 
proceda a abonar los,haberes devengados por 
el período comprendido desde el 5 de setiem 
bre hasta el 31 de octubre de 1969, al señor 
Luis Evaristo Ponce, en cumplimiento del con 
trato respectivo;

Por ello y siendo necesario regularizar esta 
situación,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase el contrato celebra 
do entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y los señores Carlos Rubiño, 
Hugo Aldo Cavanna y Juan Efraín Gareca, co

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección ¿le Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 3.518.67 
mjn. (Tres Mil Quinientos Dieciocho Pesos con 
G7|100 Moneda Nacional), para que ésta a su 
vez y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas la haga efectiva a sus beneficiarios en 
la forma y proporción que a cada uno corres 
ponda, en cancelación de los créditos recono
cidos precedentemente y con imputación al 

Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública — 
Partida Principal 3— Parcial 4, de la L=y de 
Presupuesto vigente'—Orden de Disposición de 
Fondos N9 142.
1. so en el Registro Oficial y Archívese.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér -

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. ANTONIO DUR.A.N
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 15921—E;
SALTA, Octubre 31 ,de 1960.
VISTO lo informado por Contaduría Gene

ral de la Provincia, referente al Decreto N>' 
148S1|69 —Orden de Disposición de Fondos N9 
651;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1° — Anúlase el número 651 dado 

a la Orden de Disposición de Fondos, corres
pondiente al Decreto N9 14881|G0 y, en su reem 
plazo, asígnase a dicha Orden de Disposición 
de Fondos, el número 681.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO .N9 15.927—A.
SADTA, Octubre 31 de 1969.
Expte. N9 35.275|69.
VISTO en este expediente los contratos de 

prestación de servicios celebrados entre el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
y los Inspectores de Básculas para los Inge
nios de “San Martín’’, El Tabacal y “San ,Isi 
dro’’, de Campo Santo y el contrato firmado 
con el señor Luis Evaristo Ponce como Asesor 
Técnico de la Dirección Provincial del Traba 
jo, que fuera aprobado mediante Decreto N" 
14.275, de fecra 22 de setiembre del año en 
curso; y 

mo Inspectores de Básculas para desempeñar 
se dn el Ingenio de San. Martín de El Tabacal; 
que textualmente dice:

"Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado en este acto por 
su S. S. el doctor Belisario S. Castro, por una 
parte y los señores: Carlos Rubiño —L.E. N9 
7.252.521—; Hugo Aldo Cavanna —L. E. N’ 
7.235.219— y Juan Efiraín Gareca —L. E. N9 
7.252.750—, por la otra, convienen celebrar- el 
siguiente contrato:

“Artículo l9 — Ante el pedido del Sindicato 
de Trabajadores del Azúcar del Ingenio “San 
Martín-’, el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, contrata los servicios de los se 
ñores Carlos Rubiño, Hugo Aldo Cavanpa y 
Juan Efiraín Gareca, como Inspectores de Bás 
eula para desempeñarse  ̂en el Ingenio de San 
Martín de El Tabacal.

“Art. 29 — Los señores Carlos Rubiño, Hu
go Aldo Cavanna y Juan Efraín Gareca, ten
drán una remuneración mensual de ? 3.999.—• 
in|n. (Tres Mil Pesos Moneda Nacional de c/ 
legal).

"Art. 39 — El presente contrato rige por el 
período del 14 de junio, al 31 de octubre de 
1969.

"Art, 49 — El personal contratado conviene 
en no efectuar aportes a la .Caja de Jubilacio 
nes de la Provincia.

“Art. .59 — En cumplimiento del presente 
Contrato, se firman dos ejemplares de un mis 
mo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de 
Salta a los dos días del mes de junio del 
año un mil novecientos sesenta’’.

Art. 29 — Apruébase el contrato celebrado 
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública y los señores: Raúl Quintín Díaz, 
Pascual B. Zambrano y Marcelino Jiménez, co 
mo Inspectores de Báscula para desempeñarse ■ 
en @1 Ingenio. “San Isidro”, de Campo Santo, 
que dice:

“Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado en este -acto por 
S. S. el doctor Belisario Castro, por una par 
te y los señores, Raúl Quintín Díaz, Pascual 
B. Zambrano y Marcelino Jiménez, por la o- 
tra, convienen celebrar el siguiente contrato: 

“Articulo I9 — Ante el pedido del Sindicato 
de Trabajadores del Azúcar .del Ingenio de 
"San Isidro”, el Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública, contrata los servicios de 
lose señores Raúl Quintín Díaz, Pascual B. 
Zambrano y Marcelino Jiménez, como Inspec 
tares de Básculas para desempeñarse- en dicho 
Ing-enio.

“Art. 29 — Los señores Raúl Quintín Díaz, 
Pascual B. Zambrano y Marcelino Jiménez, 
tendrán urna remuneración mensual de ? 3.999— 
m|n. (Tres Mil Pesos Moneda Nacional de c| 
legal).

"Alrt. 39— El ’ presente contrato rige por el 
período del l9 de julio al 31 de octubre de 
1969.

“Art. 49 — El personal contratado conviene 
en no efectuar aportes a la Caja de Jubila
ciones de la Provincia.

“Art. 59 — En cumplimiento del presente 
Contrato, se firman dos ejemplares de un mis 
mo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de 
Salta a los veinte días del mes de junio del 
año un mil novecientos sesenta”.

Art. 39 — Po.r Tesorería General previa in 
tfirvención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Dirección da 
Administración del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, la suma de ? 76.899.— 
m|n. Setenta y Seis Mil Ochocientos Pesos Mo 
neda N-.cional), para que ésta a su. vez con 
dicho importe proceda a abonar mensualmen
te los haberes de los señores Raúl Quintín 
Díaz, Pascual B. Zambrano, Marcelino Jimé
nez, Carlos Rubiño, Hugo. Aldo Cavanna y 
Juan Efraín Gareca, quien,=s ,se desempeñaron 
como Inspectores de Báscula en los Ingenios 
de “San Martín’’, de El Tabacal y "San Isi
dro’’, de Campo Santo, bajo el control de la 
Dirección Provincial del Trabajo; debiendo im 
puta.rs'e dicho gasto al Anexo E— Inciso I—



PAC!, ¿ai . ,........

ítem 2— Otros Gastos— Principal a) 1— Par 
-.pial ,25 “Honorarios y Retribución a Terceros”, 
del Presupuesto vísente —Ejercicio 1959|G0.

Art. 4’ — Amplíanse los .términos del Decre 
to. N? 14.275 de fecha 22 de setiembre de 19G0, 

. en ej sentido de dejar debidamente estableci- 
.dó que Tesorería General, previa intervención 
de Contaduría General de la Provincia, liqui
dará a .favor de la Dirección de Administra
ción del Ministerio de Asuntos Sociales .y Sa
lud Pública, la suma de $ 14.933.33 m¡n. (Ca 
torce Mil Novecientos Treinta y Tres Pesos 
con Treinta ‘ y Tres Centavos Moneda Nació 

■nal), para que ésta a su vez con dicho im 
porte, proceda a abonar los haberes devengados 
por el período desde el 5 de setiembre hasta 
el 31 de octubre de 1960, prestados por el S,r. 
Luis Evaristo Ponce, en cumplimiento del con 
trato respectivo; debiendo imputarse dicha e- 
rogación al’ Anexo E— Inciso I— Item 2 — 
Principal a) 1 —Parcial 25, de la Ley de Pre 

-supuesto en vigencia —Ejercicio 1959|60.
- Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho dé Asuntos S. y S. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS:

N” 7121 — Expte. N? 2771—S. 
..SALTA', Octubre 261de 1960

VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el Art. 45 del 
Decreto Ley N: 430 del 21 de Marzo de 1957. 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento de 
ir. Dirección Provincial de Minería, fecho, AR
CHIVESE.— Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez d® 
Minas de la Provincia de Salta.— 
ES CORIA:
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 23|ll|60

N'-’ 7220 — Expte. N’ 2764—C. 
..SALTA, Octubre 26’de 1960

VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una S' la vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el Art. 45 del 
Decreto Ley N: 430 del'21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la. Dirección Provincial de Minería, fecho. AR
CHIVESE.— Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez d,= 
Minas de la Provincia de Salta.— 
ES COPIA:
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 23|ll|60

N'-’ 7219 — Expte. N" 2767 —C. 
..SALTA, Octubre 26’de 1960

VISTO,lo inform-do precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
ele cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez un el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el Art. 15 del 
Decreto Ley N: 430 del 21 de Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho. AR
CHIVESE.— Fdo.: Dr. Luis Chagra —Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.—
ES COPIA:
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 23]ll|60

N’ 7218 — Expte. N» 2769—C.
..SALTA, Octubre 26'de 1960

VISTO lo informado precedentemente por 
Secretaría, téngase por caducado el permiso 
de cateo. Notifíquese, repóngase, publíquese 
de oficio una sola vez en el Boletín Oficial a 
los efectos determinados por el Art. 45 del 

sÁm, ohm es usa

Decreto Ley N: 430 del 21 d© Marzo de 1957, 
tome nota Secretaría, pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minería, fecho, AR- 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.—
ES COPIA:
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

■ e) 23|ll|60

N’ 7217 — Expte. 2770—C.
SALTA, Octubre 26 de 1960
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaria, téngase por caducado ©1 permiso de 
cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en ei Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N’ 430 del 21 de marzo de 1957, tomo 
nota Secretaría, p.vse a conocimiento de la 
Dirección de Minos de la Provincia.— feche, 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
.'.linas <1© la Provincia de Salta.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 23|ll|60

N'•<7216 — Expte. N1-' 2842—W
SALTA, Octubre 26 de 1960
—VISTO lo informado precedentemente p.u- 

Secretaría, téngase por caducado, el permiso de 
cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N’ 430 del 21 de marzo de 1957, tome 
nota Secretaría, p. se a conocimiento de la 
Dirección de Minas de la Provincia.— lecho, 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
Mi na : d© la l’iovincia de Salta.— 
Dr. José G. Arias Almagro -- Secretario

e) 23|ll|60

N'-’ 7215 — Expte. £768,—C.
SALTA, Octubre 26 de 1960
—VISTO lo informado precedentemente ñor 

Seci otaría, téngase por caducado el permiso de 
cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N" 430 del 21 de marzo de 1957, tome 
nota Secretaria, puse a conocimiento de la 
Dirección de Minas de la Provincia.— fecho, 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
Minas de la Piovincia de' Salta.— 
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario 

e) 23¡ll|G0

N’ 7214 — Expte. 2790—C.
SALTA, Octubre 26 de 1960
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría téngase por caducado ,=1 permiso de 
cateo.— Notifíquese. repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el a.rt. 45 del Decre
to Ley N" 430 del 21 de marzo de 195.7, tome 
nota Secretaría, p..se a conocimiento de la 
Dirección de Minas de la Provincia.—■ fecho. 
ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.— 
Dr. . José G. Arias Almagro —■ Secretario

e) 23'll[G0

N" 7213 — Expte. 2587—D
SALTA, Octubre 24 de 1960
—VISTO lo informado precedentemente por 

secretaría tengase por eauueado el permiso de 
cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N» 430 del 21 de marzo de 1957, tome 
nota Secretaría, p;,se a conocimiento de la 
Dirección de Minas de la Provincia.— fecho, 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
Mina-i de la Provincia de Salta.— 
Dr. José G. Arias Almagro --- Secretario

e) 23lll|G0

N" 7212 — Expte. 2798—G.
SALTA, Octubre 24 de 1960
- VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso de 

cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley Nv 430 del 21.de marzo de 1957, torne 
nota Secretaría, pase a conocimiento de la 
Dirección de Minas de la Provincia.— fecho, 
ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de 
Minas d= la Provincia de Salta.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 23]ll|60

N/ 7211 — Expíe. 2983—5
SALTA, Octubre 24 de 1960
—VISTO lo informado precedentemente por 

Secretaría, téngase por caducado el permiso de 
cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese, de 
oficio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. 45 del Decre
to Ley N" 430 del 21 de marzo de 1957, tome 
nota ‘ Secretaría, p .se a conocimiento de la 
Dirección de Minas de la Provincia.— fecho, 
ARCHIVESE — Fdo : Dr. Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario

e) 23]ll|60

LICITACIONES PUBLICAS:

N" 7206 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LICITACIONES PUBLICAS YS. 
582—583. — "Llámase a Licitaciones Públicas 
YS. Nos. 582 y 583, para la adquisición de 
repuestos p..ra los Camiones Ford—600, mode 
lo año 1.960, y camiones Fiat G82 RN, cuyas 
aperturas se efectuarán los días 9 y 15 res- 

1 activamente del mes de Diciembre del cte. 
año, a horas 9, en la Oficina de Compras en 
Plaza, de la Administración de Y. P. F. del 
Norte, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus consul
tas en la mencionada Oficina de esta Admi
nistración y en la Representación Legal de 
YPF. sita un Deán Funes 8, Salta, donde so
licitarán los correspondientes Pliegos, de Con
diciones”.

Administrador del Yacimiento Norte
e) 22 al 28-11-60.

N'-' 7.189 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES — ESTABLECI MIENTO 
AZUFRERO — SALTA — Caseros 527 Salta 

LICITACION PUBLICA N" 3/61
Llámase a licitación pública N’ 3 para el 

día 30 de noviembre de 1.960, a las 17.—, pa
ra la fabricación de placas para molinos Fra- 
zei1 Chalmers, con destino al Establecimiento 
Azufrero — Salta — Estación Caipe — Km. 
1.626 — Provincia de Salta.

Los pli’ gos de basas y demás condiciones 
deberán ser solicitados en el Servicio Abas
tecimiento, d >1 citado Establecimiento o l'ién en 
l.i Dirección General de Fabricaciones Milita
res Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires — pre
via la habilitación del respectivo pliego, cuyo 
valor es de Cinco Pesos Moneda Nacional, que 
podrá remitirse en timbres postales.

e) 21 — al — 23 — 11 — G0

N« 7.188 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAS — D. N. A.

Llámase a Licitación ÍPúbliea N’ 291/0, 
hasta el día 23 de diciembre de 1.9G0, a las 
18 horas, para la construcción por "Ajuste Al
zado’’, del edificio de la Escuela Fábrica N° 
33 de la Comisión Nocional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional, sita en Tartagal, Pro
vincia de Salta.

— Presupuesto Oficial : $ 15.206.412.06 %. —
Pliegos y consultas.:. Suministros DNA. 

(Licitaciones) Carlos Calvo 190 — Piso 1’ —■ 
Capital — así como también en la División 
Jujuy de esa Repartición, calle Belgrano N’ 
592, San Salvador de Juiuv .

Precio documentación: .? 800.— %. Pre
sentación propuestas : Suministros (Licitacio
nes) hasta el día 23 de diciembre de 1.960 a

21.de


ijóim oficial
ios 18 horas y en la División lujuy hasta ocho 
di s hábiles antes de esa misma fecha.

Arq. ISMAEL G. CHIAMPONI
Vice-Director de 'O. Públ.

e) 21 — 11 — al — 12 — 12 — GO '

N9 714G — INSTITUTO NACIONAL DE SA 
LUD MENTAL — EXPEDIENTE N9 6.846|60.

Llámase a Licitación Pública N9 1O|G1, para 
el dia l|12|60. a las 16 horas, con el objeto 
de contratar la adquisición de Pescado en 
Filet (Merluza, pescadilla ó corbina), libre de 
cabeza, espinas, escamas y dísvicerado, con 
destino a diversos establecimientos dependien 
tras del Instituto Nacional de Salud Mental, 
ubicados en la Capital Federal, Provincias de 
Bs. Aires, Córdoba, Mendoza, Salta, Tucumán 
y Santiago del Estero, para cubrir las nece
sidades del período diciembre de 1960 — oc
tubre de 19G1. — La apertura de las ofertas 
tendrá lugar en el Departamento da Adquisi. 
ciones y Ventas del Instituto Nacional de Sa 
lud Mental, Vicytes 471 —Planta Baja— Capi 
tal, debiendo dirigirse para pliegos é infor
mes a la citada dependencia.— El Director 
de Administración. e) 16 al 29|ll|60.

LICITACION PRIVADA

N9 7.19G — EDICTO : Por disposición del 
Sr. Juez de Primera instancia en lo Civil y 
Comercial Quinta, Nominación, Dr. J. Gómez 
Auguier, llámase a licitación privada por cinco 
veces en el Boletín Oficial y una vez comercial 
para la venta de 600 metros de cable de alta 
tensión de 50 mm. 1.800 de 70 y 500 de 95, 
debiendo los interesados superr.i’ la propuesta de 
A. G. A. S. que corre a fs. 388 de autos en 
la quiebra de la Nueva Compañía Minera In- 
cahuasi S. R. L. Expte. 1.007/59.

MARIO N. ZENZANO, Secretario
e) 21 — al — 25 — 11 — 60

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 7139 — REF: Expte. N9 13478|48 s.r.p. 
160¡2. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Dora 
Acoria de Choque, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri 
gar con dotaciones de 0,262 y 1,05 l|scgundo, 
a derivar del Río Calchaquí (margen izquier
da), carácter permanente y a perpetuidad, con 
superficies de 0,5000 Has y 2,0000 Has., res
pectivamente, del inmueble “El Mar.tilli”, ca
tastro N9 335, ubicado en el Partido de Se_ 
clantás, Departamento de Molinos.— En es
tiaje la propiedad de referencia tendrá dere
cho a un turno de: acequia San Isidro: 1 ho 
ra 30 minutos en un ciclo d® 11 días con todo 
el caudal (0,5000 Ha.); y acequia El Monte: 
4 horas 30 minutos en un ciclo de 12 días 
(2,0000 Has ), con todo el caudal de la ace. 
quia.

Salta, Administración General de Aguas
e) 16 al 29|ll|60.

N9 7.129 — EDICTO CITATORIO: Reí: 
Expte. N9 4.786/C/5S s. o. p. 159/2.
A los efectos establecidos por el Art 350 

del Código de Aguas, se hace saber que Eulo- 
gia Aramayo Vda. de Copa tiene solicitado otor 
gámiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 2.G2/1 segundo, a 
derivar de las caídas del Aroyo “Ojo de Agua” 
por una acequia propia carácter TEMPORAL 
PERMANENTE, una superficie de 5 Has. del 
inmueble “Las Burras” y “El Angosto’’ catastro 
N” 93 ubicado en el Departamento de Rosario 
de Lerma. En época de'estiaje tendrá derecho 
a un turno de 3% días con todo el caudal de 
las caídas del Arroyo mencionado en un ci
clo de 12 días.

Salta, Administración Gral. de Aguas
ej 14 — al — 25 — 11 — 60

SALVA, NóVIéM&rÉ áá ÓÉ 1.960
3 . - . . , ...

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N" 7208 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
S. Ernesto .Yazfle, Juez do T> Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte, Orán, Provincia de Salta, cita y em- 
plaja por treinta días a herederos y acreedo
res de don Juan Erazo.— Habilítase Feria 
Enero.

S.m llamón de la Nueva Orán, Noviembre 
10 de 1960.
Dr. MILTON LCHEXIQUE AZURDUY, Secre
tario e) 22|ll|60 al 3|1|61.

N9 7.197 — EDICTOS :
.—Señor Juez da la. Inst. en lo Civil y Co_
merci.l. 5a. Nominación doctor Antonio J. 

Gómez Augier, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Abraham 
Ayub.

Habilítase la feria del próximo mes de enero. 
Secretario Dr. Mario N. Zenzano —Secretaría 
5 de Octubre de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

o) 21|11 al 2|1|61

N9 7180 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de la. Instancia 2a. No

minación Civil y Comercial, cita por 30 dñ.s 
a herederos y acreedores ANTONIO MON- 
GE y FRANCISCA LAS HERAiS DE MONGE.

SALTA, Noviembre 15 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 18|11 al 30)12)60

N9 7178 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de la. Instancia Civil y Co

mercial la. Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita, llama y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Eliseo Burgos.

SALTA, Noviembre 16 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 18|11 al 30|12|60

N9 7177 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo Ci
vil y Comercial de Primera Instancia y Pri
mera Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedores 
de D. Manuel Ricardo Matas Vilches, para 
que hagan valer sus derechos.—

SALTA, Noviembre 17 d® 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 18|11 al 30|12|60

N" 7172 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Ins 

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju 
dicial del Norte. Orán, Provincia de Salta, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Juan Días o Díaz y de Doña 
Manuela Salvatierra de Díaz.
San Ramón de la Nueva Orán, Nov. 9 de 1960 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr 

e) 18|11 al 30|12|60

N" 7169 — EDICTOS:
—El señor Juez de la. Instancia la. Nomina, 

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
FELICIANA FERNANDEZ DE RAMOS.

Secretaría 11 de noviembre de 1960.
Dr. R ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 17|11 al 29|12|60

N9 7163 — EDICTOS:
—El Dr. JOSE RICARDO VIDAL FRIAS, 

Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia y Segunda Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos, 
acreedores y legatarios de D. ISAAC PICADLO 
para que hagan valer sus derechos en el su
cesorio testamentario del mismo.—

SALTA. Setiembre 2 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 17|11 al 29|12|60

PAO.

N’ 7162 — EDICTOS:
—El Dr. Antonio J. Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de a herederos Legatarios y acreedores 
de D. Jesús Vargas, para que hagan valer sus 
derechos.— Zenzano.— Secretario.

SALTA, Setiembr© 1 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 17|11 al 29|12|60

N’ 7.155 — EDICTO SUCESORIO : El se
ñor Juez de l9, Instancia C. y C. 3’1 Nomina
ción Dr. Adolfo D. Torino, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de dora 
María Antonio Saravia de Faz Saavedra, para 
que se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRI0NDO, Secretario 

e) 16 — 11 — al — 28 —12 — 60

N9 7.154 — El Juez de l?1 Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Felisa Barrionue- 
vo de Cuéllar.

Salta, Noviembre 9 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N’ 7.151 — EDICTO : El Juez de 1? Instan
cia 5’ Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a 'los herederos y acreedores de Paula Co_ 
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.

Salta, Noviembre 11 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N9 7120 — EDICTO SUCESORIO:
—Ernesto Saman, Juez de Primera Instan

cia en lo Civil y Comercial, en los autos caratu
lados, Sucesorio de: EDUARDO CELESTINO 
SANZ; cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del causante.—

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) lljll al 23|12|60

N9 7118 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de doña 
RAMONA PEDRAZA Vda. de LOPEZ, por el 
término de treinta días.—

SALTA Noviembre 9 de 1960.
D.r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) ,10|ll al 22|12|60

N9 7117 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores de don 
SIXTO RUIZ, poi- el .término de treinta días.— 

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
D.r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 10|ll al 22|12|60

N9 7115 — El Juez de lo civil y comercial ter
cera nominación. Dr. Adolfo D. Tarino, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ELOY DIAZ —

SALTA, Octubre 14 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 10|ll al 22|12|60

N9 7114 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil y Comercial en el exp. 40.127, Su
cesión de doña Teresa Eduarda Onesti vda. de 
Juárez ordena citar a herederos y acreedores 
poi- el término de treinta días.— Publicaciones 
Boletín Oficial y Foro Salteño.
D,r. R. ALDO MARTEARENA — Secretario '

e) 10|ll al 22|12|60
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N’ 71096 — SUCESORIO ; Si*. Juez Civil y 
Comercial 4“ Nominación cita y emplaza por 
treista días a herederos y acreedores de doña 
Felisa Villalobo. Salta Noviembre 2 de 1.960.

NARIO N. ZENZANO. Secretario
e) 9 — 11 — al — 21 — 12 — 60

No 7094 — EDICTOS:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta. 

. Nominación Civil y Comercial, cita par treinta 
■ días a herederos y acreedores,de Carmen Rosa 

Villagrán de Tapia para que hagan valer sus 
,, derechos.—

SALTA; Noviembre 7- de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 8|11 al 20|12|60

N? 7086 — EDICTO SUCESORIO:
—Él doctor Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud-Metán, cita y emplaza por treinta 
'días a herederos, acreedores y, legatarios de Es 
tanislao Zalazar.—

METAN, Octubre 31 de 1960.— ,
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 8|11 al 20|12|60

N? 7049 — SUCESORIO:
—El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez en lo 

C. y Com.. 5a. Nom. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores .de Fernando Su- 
beiza.— Edictos en Boletín Oficial 5’ Foro Sal- 
teño.— Mario N. Zenzano — Secretario.— Salta. 
Noviembre 2 de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

' e) 3|11 al 15|12|60

N9 7042 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Don Telésforo Be_ 
nítez.

SALTA. Octubre 21 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 31|10 al 13|12|60

N’ 7025 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Doc 
tor Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Luis 
Dib.—

SALTA, Agosto 26 de 1690.
e) 27|10 al 9|12|60

■ N'-' 7016 — SUCESORIO:
—Antonio J. Gómez Augier, Juez de Ira.

Inst. 5a. Nominación C. y C., cita y emplaza 
por treinta días, mediante edictos que se publi 
earán en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal 
teño, a acre.'dores y herederos de don Juan Tau- 
ssig.—

SALTA, Octubre 20 de 1960.
Dr. Mario Zenzano — Secretario.

e) 26|10 al 7|12|60

N'-’ 7015 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Doña Celi
na Luna de Herrera.—

Metán, Octubre 18 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga — Secretario.

e) 26|10 al 9|12|60

N’ 7014 — EDICTO SUCESORIO:
—Dr. ,Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis 
trito Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don Jesús 
Roldan.

Metán, Octubre 18 de 1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA. Secretario.

e) 26[10 al 9|12|60

Nf 6987 — SUCESORIO:
—Adolfo D. Torino, Juez del Juzgado de Pri 

mera Instancia 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Guadalupe Chapa 
rro de Colque por el término de 30 días.—

Secretaría, Setiembre 29 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

.e) 21)10 al 2|12|60

N’ 6986 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera,Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don CLE
MENTE ROMERO-

SALTA, Octubre 18 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI —, Escribano Secretario 

e) 21|10 al 2|12|60

N’ 6.981 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
to Civil y Comercial, cita y emplaza por 3C 
días a herederos y acreedores de doña Mindla 
Finquelstein ó Finkielsztein ó Finkielsztejn de 
Ostrzega ú ustchega, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, cctub.e l'J de 1.960.
MAR1O N. ZENZANO, tó-cretariu

e) 24 — 10 — al — 5 — 12 — 60

N’ 6979 — SUCESORIO:
—Antonio José Gómez Augier, Juez de Ira.

Instancia Civ. y Com. 5ta. Nom. declara abierto 
el juicio sucesorio de Domingo Esteban Herre
ra y cita y emplaza por treinta días a intere 
sados. —

SALTA, Octubre 11 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 20|10 al l’|12|60

Nv 6977 - EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la. 
Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Sixta Rivero 
de Zulca y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer sus derechos.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salterio.

SALTA, Octubre 14 de 1960. I 
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

. e) 20|10 al l|12*|60

N’ 6969 — SUCESORIO:
—El señor Ju;z de Ira. Instancia 2da. Nomi

nación en lo Civil ¡y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
,ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 19|10 al 30|ll|60

N? 6968 — SUCESORIO:
—El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira, Instancia 4ta. Nominación, cita por 30 
días a los herederos y acreedores de don Do
mingo Egidic Eletti.—

SALTA. 11 de Octubre dg 1960.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|10 al 30|ll|60

N? 6967 — SUCESORIO:
El señor Jaez de 1? Instancia 1® Nomi

nación en lo Civil , y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Humberto Cardozo.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario
e) 19|10 al 30|ll|60

N’. 6963 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em- 
pL.za por treinta días a herederos y acreedores 
de don César Pastor Herrera, para que hagan 
volee sus derechos.—

SALTA, 13 de Octubre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|10 al 30|11|6O

N? 6956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia en lo Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Orán —Provincia de Salta,, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, cita ;y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Francisco Vara.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Milton Echenique Aeurduy — Secretario 

e) 19|10 al 30|ll|60

N9 6945 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán —Provincia de Salta 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Orán, Oct. 3 de 1960 
Dr. Miltón Echenique Azurduy — Secretario

e) 18|10 al 29|ll|60

N? 6937 — SUCESORIO:
—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga

do de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la sucesión de Blyt- 
riann Aag'e o Hage Harald, por el término de 

ó 1 días.
Secretaría, 29 de setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 18|10 al 29|ll|60

N’ 6.931 — EDICTO SUCESORIO : El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Quinta Nominación cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 17 — 10 — al — 28 — 11 — 60

N” 6.906 — SUCESORIO: Amparo Aguiif’a 
de Collado Núñez, El señor Juez de 1’ Ins
tancia y 1* Nominación en lo Civil y Comercia; 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
de Collado Núñez.

Salta, .Octubre 6 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario

e) 11 — 10 — al 23 — 11 — 60

N» 6.905 — EDICTO SUCESORIO : El Drl 
Gregorio Kind. Juez Interino de Primera Ins. 
tanciá en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de MANUEL 
ó MANUEL de REYES SOSA.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de l’ Inst. 4“ Nora, en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás Paez, por treinta días.

Salta. Octubre 3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21-11-60.

TESTAMENTARIO:

N" 7195 — EDICTOS:
—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Instancia Segunda Nominación ?.n lo 
C. y C., en el juicio Testamentario de Villanuevh 
o Villaueva Latre. Vicente cita y emplaza a 

herederos, legatarios, acreedores y deudores 
por treinta días, liara que hagan valer sus 
derechos. Habilítase la feria de Enero a los 
efectos de la publicación de edictos __

SALTA, Noviembre 17 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2Í¡11 al 2|1|61

N» 6948 — TESTAMENTARIO:
—El Señor Juez, de Primera Instancia Cuar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
a los herederos y acreedores .de María Benjami 
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na.. El va Pérez IFiabellini. por el término 
tivjnta días.—

SALTA, Octubre 13 de 1960.
,Unj, .palabra testada no vale.—
Dr. Manuel Me^ro. Moreno — Secretario.

e) 18(10 al 29|ll|60

REMATES JUDICIALES

N’ 7209 — Por: RICARDO GUD1ÑO — JU
DICIAL — DERECHOS Y ACCIONES DE UN 
LOTE DE TERRENO EN CO-FI-CO — SIN 
BASE. — El día 28 de Noviembre d© 1960, a 
1-cras 19, en mi Escritorio de la calle Pe_ 
llegrini N’ 237 de esta Ciudad. Remataré: SIN 
BASE, los derechos y acciones sobre un lote 
d© terreno ubicado en CO-FLCO, individuali
zado como lote 7 de la Manzana 156 del Ba
rrio Parque Tres Cerritos; según plano de lo
teo N’ 3777, teniendo,(10 mts.) de frente por 
31.43 al costado E y 31.11 ni al costado O., 
de fondo y 10 m. de contrafrente, lo que hace 
una superficie total de 312.70 m2. — Límites: 
Sud : calle Las Paltas N. fondo. Lote 5, al E : 
Lote 6 y al 'O. Lote 8.— Título a f. 474, asien 
to 4 del Libro 61 de R. I. de la Capital.— 
En el acto del remate el 30 o|o del precio de 
venta como seña, saldo una vez aprobada la 
subasta por "el señor Juez de la causa.— Or
dena el señor Juez de 1’ Instancia, 5’ Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: Rivero, Pe_ 
trona Guerra de vs. Rivero, Gabriel — Ali
mentos—. Expte. N° 4702|60.— Edictos por 5 
días en los diarios Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 22 al 28(11(60.

N” 7.192 — JUDICIAL: Por Arturo Salva
tierra — Heladera Carnicería — SIN BASE 

El día 25 de noviembre de '1.960, a las 11 
lloras, on la confitería “Mayo Dan" calle Ju
lio Cornejo s/n del pueblo de Campo Santo, 
remataré SIN BASE y al mejor postor, una 
Heladera nueva tipo carnicería de madera 
(Sin marea) tres puertas, con motor eléctrico 
para corientú continua, la que se. encuentra 
para revisarla en pbder del depositario Sr. 
'i omás Medrano, domolciliado en la finca del 
Dr.- Darío Arias, El Bordo — Seña en el acto 
e.l 30% a cuenta del precio de venta.

ORDENA ; Sr. Juez de 14 Instancia 54 No. 
mi micióii en .lo C. y C. en autos : “Tomás Me
drano vs. Julián Acuña — Ejecutivo" Comi
sión : a cargo del comprador. Edictos 5 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

L) 21 - al — 25 -- 11 -- 60

N’ 7174 — Por: Andrés Ilvento.—
Judicial — 1 Heladera Frigelet — SIN BASE

—El día 30 de noviembre de 1960, por dispo
sición del Señor Juez de la. Instancia 4a. No 
minación, remataré en mi domicilio Mendoza 
357, (Dpto. 4) ciudad a las 18 horas en el jui 
ció. seguido por. la Sociedad Colectiva H y R. 
Malttf vs. 'Sra. Benita Vera de Montalbetti, 
Exp. N9 .24763, lo siguiente.— Una heladera 
marca FRIGOLET familiar, modelo 5991 en 
buen estado Exp. ,N’ 24.763|60 verla en Ba
rrio CO—FI—CO 'calle Los Paraísos N’ 80 en 
poder de la depositaría judicial.—

SIN BASE, al mejor postor, dinero de con
tado, seña 30% saldo una vez aprobada la su 
basta.— Comisión a cargo del comprador s.| 
arancel— Publicaciones Boletín Oficial y dia
rio El Intransigente 5 y 3 días.— Informes al 
suscrito Martiliero.

' e) 18 al 24|ll|60

N’ 7150 — Por: Arturo Salvatierra — Judicial
—El día 28 de,'diciembre de 1960 a las 18 hs. 

en el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad, re
mataré con la has© de Sesenta y Seis Mil Ocho 
cientos Pesos M|N. equivalente a las 2|3 partes 
de su valuación fiscal, una fracción de la fin 
ca Algarroba] ubicada en el Departamento Ge
neral San Martín, Provincia de Salta, compren 
dida entre los puntos A, B, C y D del plano ar

de chivado bajo N9 238; con extensión de 815 me- 
t.ros de frente en su lado Norte: 607 metros 
en el eontr frente, en su lado Sud 7232 metros 
d© fondo en su lado Este y 7597 metros 40 cen 
tímeteos de fondo en su lado Oestte, 
o sea una superficie de 400 hectáreas, 81 me7 
tros,'ochenta y cuatro decímetros cuadrados,: 
limita: Norte, finca Pozo d©l Milagro, Sud, con 
el río Bermejo, Este con la finca Tuscal, y 
Oeste, con el resto de la finca Algarrobal.— Tí
tulo-: folio 393, asiento 1, libro 14 R. I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con derecho de agua de acuerdo a 
:a concesión otorgada para el riego por Decreto 
N’ 629 año 1957,— Seña en el acto el 30% a 
cuenta del precio d© venta,—

ORDENA: Señor Juez de la. Instancia, 2a. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León —Ejecutivo Expte. 26. 
903(58.— El expresado inmueble reconoce gra
vamen.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro Sal 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente.

e) 16)11 al 28(12(60

N'-‘ 7161 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA 
— JUDICIAL — SIN BASE — Un Camión 
Marca Internacional Modelo 1942 —SIN BASE.

El día 23 de Noviembre de 1960 a horas 17, 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 
Dpto. B. remataré por orden del señor Juez 
de Primera instancia, 5’ Nom. en lo Civil y 
Comercial, en el juicio caratulado: “Rebola 
Juan Luis vs. Lamí Alejandro”, Expte. 4956(60, 
Ejecutivo, que se tramita ante este Juzgado, 
un camión en bu©n estado de conservación, 
marca Internacional, modelo 1942, que puede 
verse en el domicilio del suscripto Martiliero, 
citado precedentemente, todos los días hábi
les.— Edictos por ocho días en el Boletín Ofi 
cia.l y diario El Intransigente.— Comisión del 
Martiliero a cargo del comprador.— En el ac 
to del remate el 30 o|o a cuenta de precio y 
en concepto de seña, saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
CARLOS R. AVELLANEDA, Martiliero Públi
co, 20 de‘ Febrero 496 — Dpto. B. Salta.

e) 14 al 23)11(60.

N’-’ 7075 — Por: Julio César Herrera.
Judicial — Dos Terrenos en Villa San Lorenzo 
BASE $ 400 m|n. c|u.—

—El 28 d© Noviembre de 1960, a horas 17, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la 
BASE de Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional 
($ 400.— m|n.), cada lote, o s©a el equivalente 
a las dos terceras partes de su valuación fis
cal dos lotes de terreno ubicados en Villa San 
Lorenzo, Dpto Capital Pcia. de Salta. Co
rresponden los mismos al señor Gerardo Caye 
taño Sartini, por títulos que se registran al folio 
239, asiento 1 del libro 126 del R. I. de la Ca
pital medidas : Lote N’ 19 del Plano 1.957, 
frente 20 mts., fondo 33. mts. 34 cm. Linderos 
Norte: Lote 20; Sud: Lote 18; Este: Lote Re
servado ¿y Oeste: Pje. Sin Nombre. Catastro 
N° 25.410— Medidas: Lote N’ 26 del Plano 1957 
fuente 20 mts., fondo 40 mts.— Linderos: Nor
te: Camino; Sud: Lote 25; Este: Pasaje sin 
nombre y Oeste: Lote 27.— Catastro N9 25426— 
Ordena el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y Com. 
Ira. Nom. en' los autos: Preparación de Vía 
Ejecutiva —De León de Lobos, Julia vs. Sar 
tini. Gerardo Cayetano, —Expte. N’ 39.757(60 
El comprador abonará en el acto del .remate en 
concepto de seña', y a cuenta del precio el 30% 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez que entiende en la causa.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
quince días en los diarios. Boletín Oficial y El 
Intransigente— Informes: J. C. HERRERA.— 
Martiliero Público.— Urquiza 326 —Salta

e) 7 al 25(11 [60

N» 7.063 — JUDICIAL: Por Arturo Salva
tierra — Terrero — BASE $ 6.200.----*%.

El día 25 de noviembre de 1.960, a las 11 
horas en el hall del aBnco de Préstamos y 
Asistencia Social, Alvarado 621 de esta ciudad. 
REMATARE con la BASE de $ 6.200.— m/„. 
equivalente a las dos terceras partos de su 
v aluación fiscal, lote de terreno, ubicado en

esta ciudad, sobre la calle Pueyrredón, entre 
las de Necochea y Alsina, señalado con la 
l©tra A, según plano archivado en la D. I. ba
jo N’ 1.407 con una superficie de 314 metros I
con 60 decímetros cuadrados limitando : Norte 1
propiedad Domingo Roy; Sud con el lote C.
hoy Luis García; Este calle Pueyrredón y Oes- ¡
te, propiedad de Juan E. Ortíz. Título folio ,
409, asiento 1, libro 165 R. I. Capital. Nomen- • j 
datura catastral : Partida N9 5.054. Sección B i
Manzana 40, Parcela 2. Seña en el acto el j
30% a cuenta del precio de venta. ORDENA
Señor Juez de Paz Letrado Secretaría 3 en au- j
tos: Banco de Préstamos y Asistencia Social
vs. Vicente C. de Vita. Ejecutivo — Comisión 
a cargo del comprador. Edictos 15 días en . _ 
Boletín Oficial y El Tribuno.

e) 4 — al — 24 — 11 — 60

N« 6919 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE EN CAMPO .

QUIJANO — BASE $ 16.400.— m|n. I
El 30 de Noviembre de 1960, a horas 17 en i

Urquiza 326 d© esta ciudad, remataré con la |
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo- |
neda Nacional ($ 16.400.— %.) o sea el equi- ' - ,
valente a las dos terceras parte de su valúa- ;
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en ©1 ¡
Pueblo de Campo Quijano (Dpto. Rosario de I
Lerma), en la calle Juan Bautista Alberdi en
tre Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde I
esta propiedad al señor DOMINGO PAULINO !
DIAZ, según títulos inscriptos al folio 185, . • ■
asiento 1 del libro 6 del R. I. de Rosario dé •
Lerma.— LINDEROS: Norte: Lot© 120; Sud: - '
lote 110; Este: lote 150 y Oeste:- calle J. B.
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL: I
Catastro N’ 133, manzana 16, lote 118, parce- ,
la 14.— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2:— OR-

,DENA el Sr. Juez de 1? Inst. en lo C. y C. 59 . '
Nom. en los autos: “Prep. Vía Ejecutiva — ¡
FINANCIERA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P.
y JOVAN'OVIES, Hugo E. — Expte. N9 4686| 
60”.— SEÑA: el 30% en el acto de la subasta 
a cuenta del precio.— Edictos por treinta días . , ¡ 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y por dos ’ |
días ©n EJ Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— J. C. Herrera — • 1
Martiliero Público — Urquiza 326 — Telél.' i
5803, SALTA. . '

e) 13-10 al 25-1-60

POSESION TREINTAÑAL ;

N96947 — POSESION TREINTAÑAL.—
—Mari» Medina de, Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles ©n Angas 
taco (San Carlos): PRIMERO.— Finquita Vi
ña Grande, mide: 56.10 m. Norte Río Angasta 
co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que separa Pe
ñas Altas; Este, C. Proa, hoy María Guanea; 
y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos.— SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y-.51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S. Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas Altas: Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y Oeste, Quintín Rivero, hoy 
María Guanea.— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finquita llamada Terreno, mide 
Norte 74.18 :m,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.; 
Oeste, 59.88 m. Limita:. Nprte, Roberto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro N9 359— San 
Carlos.— Cítase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secret.

e) 18(10 al 29(ll|60

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N'-' 7225 — EDICTOS:
—El Juez de la. Inst. en lo C. y C. de 3ra. 

Nom. de la ciudad de Salta,, Dr. Adolfo D. To
rmo, notifica a don Kurt Stcrn que en el jui-
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ció ejecutivo que 1c sigue A,dolfo Giacosa por 
Exp. 21.884|60, se lia dictado la siguiente sen 
iencia: Salte, 27 de.octubre de 1960 —AUTOS 
y VISTOS : .......... CONSIDERANDO : .... RE
SUELVO: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el.aceedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Eduardo D. Leonalrdi en la suma de $ 
1.376.— m|n. (arte. 6“ y 17’ del Decreto Ley 
107—G) —Copíese, ■ notifíquese al demandado 
por el término de tres días en los diarios Bo
letín Oficial y otro diario que el actor pro
ponga; y una vez consentida la presente regu
lación oficíese a la Dirección Gral. de Rentas 
en cumplimiento a lo dispuesto por el art. 
141 ctel Cod. Fiscal.— Adolfo D. Torino

SALTA, Noviembre 2 de 1960.
Dr. R.'ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 23 al 25|ll|60

N’ 7205 — NOTIFICACION: Ajdoífo D. To
rino, ‘Juez de 1» Inst., 3’ Nom. C. y C. en 
los autos "Banco Provincial de Salta vs. Mar 
.colino Arias Esquiú y Emilia Esquió, de Arias 
Valdez — Ejecutivo”, Expte. N’ 21S16|60, no
tifica a los ejecutados por edictos que se pu 
blicarán durante tres días en los diarios “Bu 
letín Oficial” y "Foro Salteño”, ,1a sentencia 
de remate dictada en autos cuya parte reso 
lutiva dice: .‘“Salta, 23 de Setiembre de 1960: 
Autos y Vistos... Considerando... Resuelvo: 
1) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor haga íntegro pago del capital 
reclamado, sus intereses y las costas del jui
cio; a cuyo fin regulo .los honorarios del Dr. 
Alfredo Ladrú Arias en la suma de $ 3.704 
m|n., y los del Procurador Santiago Fio,ri en 
la suma de •? 1.296 m[n. (Arte. 2’, 6? y 17 del 
Decreto-Ley 107—G—1956).— .Cópiese, notifique 
se al demandado por el término de tres días 
mediante edictos en los diarios “Boletín Ofi
cial’’ y- otro que el actor proponga.— Oficíese 
a la Dirección General de Rentas en cumpli
miento a lo dispuesto por el Art. 141 del Cód. 
Fiscal una vez consentidos los honorarios re 
guiados.— Repóngase.— Adolfo D. Torino, 
Juez’’.

E|L: vez: VALE. ¡

Salta, Noviembre 15 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENAi Secretario.

e) 22 al 24|ll|60.

N’ 7.193 — NOTIFICACION DE SENTJ-X.TA :
El Dr. Rafael Angel Figueroi, Juez de 1’ 

Distancia -1“ Nominación C. y C. notifica a 
don Eduardo Carlos Alberto Martorell, que en 
el juicio ejecutivo que le sigue la Compañía' 
Mercantil, Agrícola 6 Industrial S. R. L. Ex
pediente N’ 24.662/60, se ha dictado la Senten
cia cuya parte dispositiva dice :

Salta. 7 de Septiembre de 1.960. AUTOS Y 
VISTOS: .... CONSIDERANDO : .... RE
SUELVO :

I) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se hago íntegro pago del ca
pital recclamado sus intereses y las costas 
del juicio : a cuyo fin regulo los lionera, 
varios del Dr. Ernesto David Leonardi 
en la suma de $ 2.421.— %. Arte. 2? 
Inc. 2 y 17 del Decreto—Ley 107 G.

II) Cópiese, notifiqLíese, repóngase y consen
tidos que sean los honorarios regulados 
dése cumplimiento a lo dispuesto por el 
Art. 141 del Código Fiscal.

RAFAEL .ANGEL FIGUER'OA, Juez.
Lo que el suscripto Secretario hace saber 

a sus efectos.
Salta, Noviembre 17 de 3.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
e) 2í — al — 23 — 11 — 60

DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO :

N’ 7130 — MENSURA, DESLINDE Y AMO
JONAMIENTO, — Por disposición del Sr. Juez 

'le 1» Instancia C. y C., de 2’ Nominación, 
se hace saber que el. agrimensor Herminio Ro 
co, ha sido designado perito para practicar la 
mensura, deslinde y .amojonamiento de la fin 
ca “.San Francisco”, de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, María Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La Isla, Departamento 
de la Capital, cuyos límites son: Norte con 
propiedad que fue de Martín Arias, hoy de Ce 
iestino López; Sud, con propiedad de los su
cesores del Dr. Vicente Arias; Este, con el 
Ríos Arias; y Oeste, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia” del Dr. 
Francisco J. Ortiz, hoy sus sucesores.— Las 
operaciones de mensura, deslinde, y amojona
miento comenzarán el día 28 d® Diciembre de 
1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14|11 al 26|12|60.

""citaciones a juicio

N’ 7.198 — EDICTOS : El Juez de 1* Ins
tancia en lo Civ. y Com. 5’ Nom. Dr. Antonio 
.1 Gómez Angular, cita y emplaza a cuña 
Marta Beatriz Zap ita, para que comparezca an
te este Juzgado a prestar declaración y hacer 
valer sus derechos, en término de quince días 
en juicio — Prestí, Sebastián y Vicenta Di 
Salvo de, — Ord. ADOPCION — del menor 

ntonio Miguel Zapata” — Expediente N’ 4.650/ 
60, bajo apercibimiento de que en caso de in
comparecencia se la tendrá por conforme con 
la presento demanda.

tíscretaría, Junio 2 de 1.960. *
Dr.*MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 21 — 11 — al — 12 — 12 — 60

N’ 7170 — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de la. Instancia y 2a. No

minación en lo Civil y Comercial, en el Ex
pediente N’ 28.857|60, División d© condominio 
—Flores, Pascual Baylón vs. Guaymás, Ger
mán, cita a don Germán Guaymás por veinte 
días para que comparezca a juicio' a hacer va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de de
signarle defensor de oficio que lo' represente 
(art. 90 Proc. C. y C)

SALTA, Noviembre 10 d© 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 17|11 al 15|12)60

N’ 7168 __  CITACION A JUICIO:
—El doctor Rafael Angel Figuaroa, Juez de 

la. Instancia en lo Civil a cargo del Juzgado 
de Cuarta Nominación, cita por veinte días 
por edictos en el Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño y por tres días en El Intransigente, a los 
menores Marcelo Antonio y Bautista. Manuel 
Rodríguez o su representante legal para que 
hagan valer sus derechos en el juicio sucesorio 
de doña María Antonia Guzmán, expediente N9 
23171 del mismo Juzgado, bajo apercibimiento 
de designársele defensor de oficio.

SALTA, 'Octubre 26 de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario.

e) 17|11 al 15|12|60

N’ 7095 — CITACION A JUICIO:
El Si'. Juez Civ. y Com. Distrito Judicial Sud 

Metan en autos caratulados Filiación natural— 
Ca'nchi Bernardo vrs. Torres Escolástico o To
rres Escolástico Guillermo cita y emplaza por 
veinte días bajo apercibimiento ley, a herederos 
de don Escolástico Torres o Guillermo Esco
lástico Torres.— Metán, Noviembre 3 de 1960 
.Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 9|11 al 6|12|60

N’ 7059 — CITACION A JUICIO:
—A' ■ María Luisa o Luisa Quiroga Vda. de 

Ritter.— *
En los autos Ejecutivo — Antonio Fernández 

vs. María Luisa o Luisa Quiroga Vda. de Ri
tter. Juzgado Civil y Comercial Segunda No- 
minnnión; a cargo del Dr. Vidal Frías, cítase 
a María Luisa o Luisa Quiroga Vda. de Ri

tter, a comparecer y estar a derecho bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere, por sí o 
por apoderado, se le designará defensor de 
oficio para que la represente.— Lo que el sus 
crito Secretario le hace saber.—

SALTA, Setiembre 9 de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 4|11 al l»|12|60

N’ 7040 — CITACION A JUICIO:
—Adolfo D. Torino, Juez de Primera Ins

tancia <y Tercera Nominación, en el Juicio: 
Ordinario — Rescisión de contratos Velarde, 
Eduardo, Alberto César, Nelly V. d© Pechieu 
Jorge R. Velarde y Manuel O. Ruíz Moreno 
vs. López Ramón V. N’ 21.871|60, cita al de
mandado Ramón Víctor López parax que dentro 
del término de Veinte Díaz comparezca a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nom
brársele defensor ad—litem lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus .efectos.

SALTA, Setiembre de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Escr. Secretario 

e) 31|10 al 28|ll|60

N" 7026 — EDICTO:
—El Dr. Carlos A. Papi, Juez de Paz Letrado 

N’ 1 en el juicio Piezas pertenecientes al jui
cio —Desalojo— Stagni, Julia Córdoba de vs 
Domingo Naranjo Expte. N9 3431|59, cita y 
emplaza por veinte días a los Sres. Jorge 
.lenkins, Elsa C. de Jenkins, Angel Giusto y 
Norma C. de Giusto, para que comparezcan 
a estar a derecho en estos autos, bajo aperci
bimiento de nombrársele defensor de oficio.

SALTA, Octubre 17 de 1960.
Miguel Ang'el Casale — Secretario

e) 27|10 al 24|ll|60

SECCION C O M E R CI A L

CONTRATO SOCIAL

N' 7228 — PRIMER TESTIMONIO DE LA 
APROBACION DEL ESTATUTO SOCIAL Y 
EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA 
JURIDICA DE “EL CARDON, SOCIEDAD DE 
ANONIMA”.— PRIMER TESTIMONIO: ES
CRITURA NUMERO SEISCIENTOS TREIN
TA Y DOS.— CONSTITUCION DE SOCIE
DAD ANONIMA.— En la Ciudad de sana, 
Capital de la Provincia del mismo o nombra 
República Argentina, a los veinte y ocho días 
del mes de Octubre de mil novecientos sesen
ta, ante mí: FRANCISCO CABRERA, Escri
bano autorizante, Titular del Registro núme
ro cinco y testigos que firman al final, com
parecen los señores; DON SATURNINO 
i.PIONES, argentino naturalizado, Libreta de 
Enrolamiento número siete millones doscien
tos cuarenta y siete mil cuatrocientos cua_ 
lenta y nuev°, casado en primeras nupcias 
con doña Clotilde Saavedra, domiciliado en 
calle Znviria númeu seiscientos noventa y 
dos: DON ELISEO BRIONES: argentino, Lí
brela de Enrolamiento número tres millones 
novecientos cuarenta y dos mil ochocientos 
noventa y dos, casado en primeras nupcias 
con Doña Artemia Simona Arancibia, domi
ciliado en calle Entre Ríos número trescien
tos cuarenta y cineo: DON CARLOS BRIO- 
RES, argentino, Libreta de Enrolamiento nú
mero tres millones novecientos cuarenta y 
cuatro rail setecientos sesenta y cinco, casado 
en primeras nupcias con Doña Malea Bena- 
i’iiva, domiciliado en la calle Vicente López 
rlimero setecientos treinta y seis: DON FE
LIPE EDISON BRIONES, argentino, lábre
lo de Enrolamiento número tres millones ocho
cientos ochenta y ocho mil quinientos diez y 
:eis, casado en primeras nupcias con doña 
( onccpción Alvarado, domiciliada en calle Vi
cente López número setecientos cuarenta y 
cuatro: DON ALBERTO BRIONES, argen
tino, Libreta de Enrolamiento número tres 
millones -novecientos cuarenta y ocho mil 
ochocientos ochenta, casado en primeras nup. 
cías con doña María Haldée Salvador, domi
ciliado en Pasaje. Puló número noventa y
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s'ete: DON EDUARDO DEEGO GREEN, ar
gentino, Libreta de Enrolamiento número se
tecientos ochenta y nueve mil ciento cincuen
ta, soltero, domiciliado en calle San Martín 
rimero trescientos sesenta y cinco de la Ca
pital Federal, y accidentalmente aquí: DON 
l’EDRO MASSOBRIO, argentino,. Libreta de 
Enrolamiento número setecientos cincuenta y 
ocho mil seiscientos setenta y dos, casado en 
primeras nupcias con doña María Ernyes. 
domiciliado en Avenida Montes .de Oca núme
ro mil ochenta y nueve de la Capital Fede
ral y también accidentalmente aquí- DON 
JOSE ARTURO ALVAR EZ, argentino, Li_ 
bieta de Enrolamiento número tres millones 
quinientos ochenta y siete mil ciento noventa 
casado en primeras nupcias con doña Amparo 
Briones, domiciliado en Avenida Virrey Tole
do r.ú, i’-ri, cuati-, ciont- s \tinte y cuatro; DON 
RODOLFO MAXIMINO VlLAS, argentino, Li
breta de Enrolamiento número cuatro riiillo- 
r.es cuatrocientos cincuenta ■ y ocho mil nui- 
nh-ntos sesenta y ocho, casado en primeras 
nupcias con doña Violeta. Norma Me Tntosh, 
domiciliado en calle Arcos Minero número dos 
mil doscientos cuarenta de la Capital Federal, e 
igualmente accidentalmente en ésta: y DON 
CARLOS ALBERTO BRIONES. argentino, Li
breta de Enrolamiento número siete millones 
doscientos cuarenta y dos mil diez y siete, 
casado en primeras nupcias con doña Ernes
tina Mabel Martínez, domiciliado en calle En
tre Ríos número trescientos cuarenta y cinco; 
todos vecinos de esta Ciudad, .con exclusión, 
d>. los domiciliados en la Capital Federal, ma
yores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fé, y exponen: Que. han acordado forma- 
i:ar la constitución de una sociedad anóni
ma en base a la fusión de las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, que integradas por 
k„ totalidad de los comparecientes, giran en 
esta Ciudad de Salta, bajo la denominación 
de “El Cardón”, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, y “Bolsa Blanca, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada'', cuyos contratos se en
cuentran inscriptos en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia al folio ciento trein
ta y tres, asiento un mil setecientos veinte y 
seis del libro veinte y tres y al folio tres
cientos cuarenta y nueve/50, asiento tres mil 
trescientos- veinte y siete del libro veinte y 
seis, respectivamente.— La Sociedad Anóni
ma,, que se constituye por este acto, se regirá 
por los Estatutos que a continuación se trans
criben:

“ESTATUTOS DEL “EL CARDON, S.A.”.— 
TÍTULO I.— CONSTITUCION, DOMICILIO, 

Y DURACION DE LA SOCIEDAD
ARTICULO PRIMERO: — Bajo la denomi

nación de “EL CARDON”, Sociedad Anónima”, 
se constituye una Sociedad Anónima, cuya du
ración será de noventa años a contar desde el 
primero de Octubre de mil novecientos sesen
ta fecha en que quedó acordada su constitución 
por fusión de las Sociedades de Responsabi. 
lidad Limitada “El Cardón” y “Bolsa Blanca”, 
que giran en estaa Ciudad de Salta. La Asam
blea podrá prorrogar este plazo o disolver an
ticipadamente la Sociedad.

ARTICULO SEGUNDO —• La Sociedad ten
drá su ’dimicilio legal en la Ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia del mismo nombre Re
pública Argentina, Su Directorio podrá estable
cer sucursales y agencias propias o en com
binación con establecimientos similares en 
cualquier parte de la República o- del extran
jero.

TITULO II.— OBJETO DE LA SOCIEDAD.
ARTICULO TERCERO: — La Sociedad tie. 

nr por objeto la explotación del comercio y 
de. la industria, por cuenta propia o de ter
ceros, o asociada a terceros, en los ramos de 
materiales de construcción, implementos agrí
colas, y renglones afines; podrá dedicarse 
asimismo a la construcción y financiación de 
obras públicas o privadas, a la explotación 
agropecuaria, a la- explotación e instalación 

de plantas industriales para la elaboración 
u fabricación de productos o materiales vin
culados a las actividades enunciadas' o a otras 
afines, pudiendo a tales efectos, comprar y 
vender, distribuir, explotar, importar y ex
portar materias primas, máquinas, automoto
res, herramientas y mercaderías en general, 
como ejercer representaciones, comisiones y 
cunsignaciones,— Podrá también, con iguales 
atribuciones, comprar y vender automotores y 
maquinarias en general, adquirir, explotar y 
registrar privilegios legales e industriales pa
tentes y otros derechos sobre inventos y pro
cedimientos industriales o comerciales; soli
citar y aceptar concesiones públicas o priva
das, suscribir accciones, tomar participaciones 
y adquirir empresas comerciales o industriales 
cuyos objetos se relacionen con los de la So
ciedad.—• Podrá por último, para el cumpli
miento de sus fines celebrar todos los actos 
y contratos que se relacionen directa o in
directamente con su objeto, con los Gobiernos 
de la Nación, de las Provincias, y de las Mu
nicipalidades, con entidades autónomas o au- 
tá: quicas, con los Gobiernos extranjeros, con 
p-irticulares y con Instituciones Bancarias del 
país o del extranjero, adquirir y enagenar bie
nes muebles, inmuebles o semovientes y gra
varlos con cualquier derecho real de garantía 
o de cualquiera otra naturaleza, dar y tomar 
en préstamo en depósito o de cualquiera otra 
manera, dinero, títulos u otros valores, tomar 
créditos bancarios documentarlos, otorgar fian
zas, y avales.— A tales fines y empliando el 
objeto social en la forma precedentemente se
ñalada, la sociedad continuará el giro ‘ele los 
negocios de las sociedades “El Cardón, Socie
dad de Responsabilidad Limitada’*, que desa
rrollan sus actividades en esta Ciudad de 
Salta, y cuyos actuales componentes adqui
rirán las acciones privilegiadas correspondien
te a la primera serie, de capital- mediante 
cesión de derechos y acciones que les corres
ponde en aquellas sociedades y contra las 
mismas, conforme se establece en la cláusula 
treinta y siete de estos Estatutos.

TITULO III.—

ARTICULO CUARTO: — El Capital auto
rizado es de Treinta millones de pesos mo- 
m d i nacional. • representado por treinta mil 
acciones de un mil pesos moneda nacional 
cada una y dividido en once series la pri- 
n era de diez mil acciones y las diez siguien- 
t's de dos mil acciones cada serie.— En el ■ 
acto de formalizada la constitución de la So
ciedad se emitirá y suscribirá la primer serie; 
las demás, emitidas cuando lo disponga el 
Directorio quién señalará las condiciones de 
la emisión e integración y deterniinaación si 
l.i serie será de acciones ordinarias o pre
feridas, indicando en este último caso la cla
se del privilegio, de acuerdo á la siguien
te clasificación: Las acciones preferidas se 
dividirán en clase "A” y en clase “B”; las 
de clase “A’ tendrán derecho a cinco votos 
cada una; y gozarán del privilegio de un in
terés del diez por ciento anual, conforme al 
Artículo .treinta y tres, independientemen
te de los dividendos que le correspondan; las 
de clase “B”; solo gozarán de un divi
dendo fijo acumulativo que se haya fijado en 
acuerdo del directorio en la emisión corres
pondiente según se establece igualmente en 
el artículo treinta y tres, y tendrán al igual 
que las ordinarias derecho a un voto cada 
una.— Las acciones de la primer serie, que se 
emitirá en el acto de formalizada la consti
tución Se la Sociedad serán preferidas de la 
clase “A”.

ARTICULO QUINTO: — No podrá emitir
se una nueva serie sin que la anterior esté 
ce mpletamente suscripta e integrada en nn 
cmcuenta por ciento.— Cada emisión de serie 
deberá hacel-se constar en escritura pública, 
inscribirse en el Registro Público de Comer
cio y comunicarse a la Inspección de Socieda
des Anónimas, para su aprobación.— Los te
nedores de las acciones priviligiadas de la

primer serie tendrán preferencia para suscri
bir las accions de las nuevas serie que se 
emitan, en proporción a sus respectivas te- 
rancias, gozarán también de esa preferen
cia, pero en segundo término, los demás ac-, 
monistas; para el ejercicio de este derecho 
pi eferencial, el Directorio deberá publicar en 
•■;1 Boletín Oficial y en uñ diario local de am
plia difusión, por el término de tres días lla
mando a los accionistas a la suscripción por 
mi término no menor de cinco días hábiles,. 
subsiguientes; simultáneamente con la prime. 
ri. publicación, deberá comunicarse por nota 
circular a los poseedores de acciones inscrip
tos en el libro de Registro de Accionistas; 
picado el plazo lijado cesará el derecho de 
opción si np; hubiese ejercitado dentro del 
n.ismo.

ARTICULO SEXTO: — Las acciones po
dían ser extendidas en títulos de una o más 
que serán firmados por el Presidente o Vico 
l'residente del Directorio, por el Secretario o 
quién lo reemplace o el Gerente y por otro 
Director, llenando los demás recaudos del Ar
tículo trescientos veinte y ocho del Código de 
Comercio.

ARTICULÓ SEPTIMO ; Los títulos de ac
ciones será nominativos; podrán ser substi
tuidos por títulos de acciones al portador cuan 
do se encuentren totalmente pagados y en la 
oportunidad que así lo disponga el Directorio 
toda transferencia de acciones deberá ser co
municada al Directorio y asentada en el libro 
respectivo, la falta de la referida comuni
cación impedirá al adquirente el ejercicio de 
cualquiera de los derechos acordados por es
tos Estatutos a los accionistas.

ARTICULO OCTAVO: — Las acciones son 
indivisibles y el Directorio no reconocerá más 
quo un sólo propietario para cada acción, pe
ro las acciones podrán pertenecer a Socieda
des legalmente constituidas.

ARTICULO NOVENO: — La suscripción de 
acciones importa para el accionista el cono- 
c’iniento y aceptación de estos estatutos, y el 
sometimiento en caso de contienda judicial al 
fuero comercial de los tribunales ordinarios 
dei domicilio legal de la Sociedad.

ARTICULO DECIMO: — Las acciones sus
criptas deberán ser abonadas por Tos suscrip- 
tores en la forma y plazo dispuesto en la emi
sión y aceptando en el acto de la suscripción. 
El no cumplimiento del pago, previa intima
ción legal, producirá la caducidad de dichas 
acciones, - de las cuotas abonadas, pasando es
tas al fondo de reserva legal.— El Directorio 
deberá declarar la caducidad en el plazo com
prendido'entre los treinta y los ciento veinte 
días; a partir de la fecha de interpelación, 
comunicándolo al interesado y ordenado su re
gistro en el libro de Accionistas.— Inmedia
tamente de declarada la caducidad, el Direc
ta rio deberá llamar a la suscripción de las 
mismas en las condiciones establecidas en el 
artículo quinto.— En todos los casos en que 
se disponga la caducidad, se tomará igual 
medida con todos los suscriptores que se en
cuentren en las mismas condiciones.

ARTICULO UNDECIMO: — El Directorio 
podrá aceptar la integración de acciones con 
mercaderías, llaves de negocio, derechos y to
da clases de bienes no consistentes en dinero.

ARTICULO DUODECIMO: — Mediante re
solución de Asamblea, la Sociedad podrá emi
tir obligaciones con garantías o 'sin ellas, en 
los términos de la Ley ocho mil ofehocientos 
setenta y cinco.

TITULO IV.— DE LAS ASAMBLEAS
ARTICULO DECIMO TERCERO: — Las 

Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, 
las que se verificarán de acuerdo con los Ar
tículos trescientos cuarenta y siete y tres
cientos cuarenta y ocho del Código de Co
mercio y veinte y cuatro del Decreto Provin
cial número quinientos sesenta y tres G./cua_ 
renta y tres se citarán en primera y segunda 
convocatoria en el Boletín Oficial durante cin_
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co días y tres días, respectivamente, con trece 
5- trece días de anticipación a la fecha seña
lada para la Asamblea.— Podrán fijarse pla
zos menores cuando las disposiciones pronvin- 
ciáles pertinentes así lo determinen.— Las 
Asambleas se celebrarán en primera convo
catoria con la presencia de accionistas que 
representen la mitad más una de las acciones 
suscriptas, con las limitaciones del Artículo 
trescientos cincuenta del Código de Comercio. 
•Las resoluciones se tomarán por mayoría de 
votos presentes, salvo para los casos del Ar
tículo trescicstos cincuenta y cuatro 

del Código de C om e r c i o
en el que se requerirá el quorum y votaciones 
establecidas en este artículo.— En segunda 
convocatoria las Asambleas Ordinarias y Ex- 
traordina.rias se celebrarán de acuerdo con el 

Artículo trescientos cincuenta y uno del Có
digo de Comercio y las resoluciones se toma
rán por mayoría de votos presentes, aún para 
los casos del Artículo trescientos cincuenta 
y cuatro del mismo Código.

ARTICULO DECIMO CUARTO: — Los ac
cionistas para tener derecho a asistir a las 
Asambleas, sean estas Ordinarias o Extraor
dinarias, depositarán sus acciones y sus certi
ficados nominativos; si los hubiere, en la 
Caja de la Sociedad, hasta tres días antes del 
día fijado para las mismas, y deberán al pro
pio tiempo retirar la boleta de entrada en la 
cuál constará el número de acciones.— En sus
titución de las acciones o certificados nomi
nativos, será admitido el depósito de los títu
los justificativo de la propiedad de dichas ac
ciones o certificados nominativos, emitidos por 
Bancos o Casas Bancarias, que a juicio del 
Directorio merezcan fé.— Estos títulos justi
ficativos deberán llevar expresamente consig
nados no solo la cantidad de acciones sino 
también la serie, numeración y clase respec
tiva.

ARTICULO DECIMO QUINTO: — El Pre
sidente del Directorio, o su reemplazante pre
sidirá las Asambleas con voz y voto ; y doble 
voto en caso de empate

ARTICULO DECIMO SEXTO: Las resolu
ciones de las Asambleas serán inscriptas en 
un Libro especial de Actas y firmadas por el 
Presidente, el Secretario, o quienes los reem
placen, y dos accionistas

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: — Anual
mente se celebrará Asamblea Ordinariaa para 
considerar ¡a Memoria y Balance que presen
tará el Directorio, la distribución de utilida
des, el nombramiento de Directores, Síndicos 
y suplentes, para reemplazar a los que hu
bieron cesado en su mandato, y cualquier otro 
asunto incluido en la Convocatoria

ARTICULO DECIMO OCTAVO: — Cada 
acción clase "A’’, tendrá derecho a cinco vo
tos y cada acción clase “B’', a un voto.— Pa
ra poder hacer uso de este derecho las accio
ne.' deben estar totalmente integradas.

ARTICULO DECIMO NOVENO: — Las re
soluciones se tomarán por mayoría de- votos 
presentes computados en la forma establecida en 
el Artículo anterior. En caso de empate en una 
votación, se reabrirá la discusión para .luego 
■s otar nuevamente y si por segunda vez se 
produce el empate decidirá el voto del. Presi- 
oente de la Asamblea.— Los interesados po
drán disponer del número máximo de votos 
que autorice las pertinentes disposiciones del 
Código de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO: — Los accionistas 
podrán hacerse representar en las Asambleas 
por un mandatario con carta de poder.— Los 
Directores no podrán ser mandatarios a di
chos fines.

TITULO V.— DEL DIRECTORIO
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: — El 

Directorio estará compuesto de cinco miem
bros titulares y tres suplentes, cuyo manda
to durará dog años revenándose la mitad el
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primer año.— Este número podrá ser • modifi
cado por resolución de una Asamblea en la 
que se realicen elecciones a objeto de su in
tegración.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: — Los 
Directores aun después de terminado el ejer
cicio, continuarán en sus funciones hasta la 
constitución del nuevo Directorio elegido por 
Asamblea.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — Pa-
> a ser Director Titular se requiere ser mayor 
de edad, no estar incapacitado para contratar, 
y poseer por lo menos, doscientas acciones, 
la: que se deberán ser depositadas en la So
ciedad, en garantía de su gestión, las que no 
podrán ser retiradas hasta la aprobación por 
la Asamblea del cumplimiento de su mandato 
El embargo, cesión, o afectación de cualquier 
cantidad de las acciones depositadas harán 
¡eider automáticamente su carácter de tal, 
de terminando la vacante respectiva en el Di- 
rtetorio.— El mandato del Director no es in
compatible con el desempeño de profesión a 
actividades en la Dirección de empresas aje
nas a la S< ciedr L ine’wivo para d'-sonpeímr- 
n- como director en otras Sociedades Anóni
mas cualquiera sea su ramo, con exclusión 
de los que explotare esta Sociedad.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO; — Los 
Directores, y el Síndico Titular y sus suplen
tes, pueden ser reelectos.

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: — En ca
so de renuncia, muerte, inhabilitación o im_ 
l edimento de uno o más Directores, el Direc
torio podrá designar a los reemplazantes en 
calidad de provisionales, reestructuraando las 
designaciones internas nuevamente, haciéndolo 
al efecto las remociones del caso, hasta tanto 
re celebre la. primer Asamblea Ordinaria.— 
Los Directores Suplentes pasarán a ser titu
lares en el orden elegido por la Asamblea.—• 
Los derechos del Director saliente o falleci- 
dc serán fijados según el Balance de] ejercicio 
en el cual ha cesado de sus funciones, y en 
proporción al tiempo que las haya desempe
ñado.

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: El Direc
torio se reunirá o cada vez que el Presidente, 
o dos de sus miembros lo crean conveniente, 
o así lo requiera el Gerente General. 
como mínimo dos veces poi' mes.— Funciona
rá válidamente con la presencia de tres de 
sus miembros.— Sus resoluciones se tomarán 
1 or mayoría de votos presentes, pero cuando 
el quorum sea el mínimo, las resolucones de
berán tomarse por unanimidad.— En caso de 
empate el Presidente . o quién lo reemplace, 
tendrá doble voto.— De las resoluciones se 
levantarán Acta que firmarán el Presidente y 
Secretario o quienes los reemplacen.— Los Di-
> ectores que no puedan concurrir personal
mente a una reunión podrán hacerse reprc- 
i optar por otro de los Directores mediante sim_ 
I le carta poder; un Director no podrá represen
te i a más de dos Directores.

-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: — El 
Dilectorio elegirá entre sus miembros un Pre
sidente. un Vice Presidente y un Secretario y 
distribuirá los demás cargos que creyere con
veniente establecer, podrán ser removidos de 
sus cargos por el voto afirmativo de la sim
ple mayoría de sus miembros.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: — El Di
rectorio tendrá las siguientes facultades: a) 
Ejercer la representación legal de la Socie
dad en todos sus actos, por intermedio del 
Presidente o quién la reemplace y de un Se_ 
metm-io o su reemplazante, el Gerente o Sub_ 
Gerente si estos últimos se nombrasen; solo 
con la firma de uno y otro podrá obligarse la 
sociedad, bastando ellas en las relaciones con 
te roe-os, para considerar que el acto o con- 

. troto realizado en ejercicio de las facultades 
enunciadas en el presente artículo ha sido ple
namente autorizado por el Directorio. Si la 

designación de Gerente recayera en la perso
na del Presidente del Directorio, actuará eí 
mismo como Presidente-Gerente y bastará su 
sola firma para obligar a la sociedad en los 
términos anteriormente señalados.

b) Comprar y vender toda clase de bienes; 
inmuebles, muebles, mercaderías, derechos y 
acciones, y gravarlos con cualquier derecho 
real, pactando el precio, forma de pago y de
más condiciones, solicitar, comprar y enaje
nar marcas de fábricas o de comercio; com
prar y vender en cualquier forma, estableci
mientos comerciales o industriales; adquirir 
acciones, financiar, aportar o invertir capi
tales o participar 'en cualquier forma en em
presas o sociedades constituidas o a consti
tuirse, con objeto similares afines o comple
mentarios a los de la sociedad.

Tomar o dar en arrendamiento bienes 
di. cualquier naturaleza por un plazo aún ma
yor de séis años. Constituir, aceptar y can
celar hipotecas, prendas y cualquier otro de
le cho real de garantía.

c) Dar dinero en préstamo, con o sin garan- 
t-'a, y tomarlo, de igual manera, sea de torce
os particulares, sea de las Instituciones Banca-

i 'as o de crédito do la Provincia, del resto de 
1 . República y aún del extranjero, mediante 
operaciones directas, en cuenta corriente o 
i odiante descuento de letras, pagarés, vales 
facturas, certificados o cualquier clase de tí
tulos de crédito público 0 privado, girar, acep
tar y endosar letras, pagarés, vales y demás 
papeles de comercio, girar cheques con provi
sión de fondos o en descubierto; solicitar cré
ditos documentarlos; otorgar cartas de crédi- 
t. s; abrir cuentas corrientes; depositar en 
ellas o en cualquier otra clase de cuentas, di
nero, títulos y toda clase de valores y extraer
los como extraer también los que estuvieron 
depositados con anterioridad; hacer declara
ciones de bienes .otorgar fianzas y avales.

d) Cobrar y pagar créditos activos y pa
sivos; celebrar transaciones; comprometer en 
arbitros o arbitradores, hacer- novaciones, re
misiones y quitas, de deuda; conceder esperas 
constituir a la sociedad en depositaría; repre
sentarla en juicio por los propios derechos de 
ella o en ejercicio de cualquiera representa
ción, ejrcitando al efecto todas las facultades 
necesarias incluidas las que por disposiciones 
del artículo mil ochocientos ochenta y uno re
quieren poder especial, y que en lo pertinente, 
so dán por reproducidas; promover querellas.

e) Designar administradores, gerentes y sub 
gerentes, señalando sus atribuciones y fiján
doles su remuneración con cargo a gastos ge
nerales, debiendo dar cuenta de estos a la A_ 
samblea, Otorgar poderes especiales y genera
les, delegando las facultades mencionadas en 
el presente artículo, en cuyo caso la sola fir
ma del apode, ado obligará a la sociedad en 
tanto actuará dentro de los límites del man
dato que se le hubiere conferido.

f) Establecer sucursales, agencias y/o re- 
¡ i Lsentaciones, dentro o fuera del país.

y) Crear- empleos y acordas habilitaciones 
y gratificaciones, nombrar, trasladar y despe
dir empleados y obreros y fijar su refriunera- 
ción, resolver todo lo. relacionado con el per
sonal y con el régimen administrativo de la 
Sociedad.

h) Resolver sobre la emisión, suscripción 
? integración de acciones y establecer los pla
zos, su forma de pago y demás condiciones; 
resolver el pago de dividendos provístírios con 
la base de utilidades líquidas y .realizadas que 
i estillasen de un balance practicado en legal 
forma, dándose cuenta a la Inspección de So
ciedades.

i) Realizar en general todos los actos de 
administración de la Sociedad y de disposición 
ce sus bienes, atento al objeto de la misma y 
teniendo en cuenta que podrá ejercitar todos 
loe poderes pertinentes señalodos por el ar
tículo mil achocientos ochenta y uno del Có
digo Civil.

?
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ARTICULO VIGESIMO NOVENO — El Di_ 
i< dorio -as gnará a cada uno de ¿sus miembros • 
i.r.a remuneración mensual, sin perjuicio de 
las que les coresponda de acuerdo al artículo 
treinta y tres de estos Estatutos, cuando és
tos desempeñen funciones específicas.

ARTICULO TRIGESIMO: — El Presidente es 
ía priméra autoridad de la Sociedad, y represen 
ta al Directorio en los términos señalados en 
el artículo veinte y ocho. En caso de ausencia 
-i impedimento del Presidente lo reemplazará 

’ Vice-Presidente; si la ausencia o el impedi
mento fuera de ambos, el secretario convoca
rá al Directorio y lo presidirá a los efectos de 
cue se nombre el Presidente “ad-hoc” de ca
rácter provisional. En caso de ausencia o im
pedimento del Secretario; éste será reempla
zado por el Director que el Directorio designe.

— TITULO VI — FISCALIZACION — 
ARTICULO TRIGESIMO' PRIMERO — La 

Asamblea elejirá anualmente uñ Síndico Ti
tular y un Síndico Suplente. El Síndico ten
drá las funciones que le asignen el artículo 
trescientos cuarenta del Código de Comercio, 
y la remuneraación que le fije la Asamblea. 

Tanto el Titular como el Suplente podrán 
ser o no accionistas y-ambos podrán ser reele
gidos indefinidamente.
TITULO, Vil — BALANCE Y UTILIDADES 
ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO — El 

ejercicio de la sociedad correrá el treinta de 
septiembre de cada año.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO — Las 
utilidades realizadas y líquidas que resulten 
de cada ejercicio, luego de deducidas las amor
tizaciones y otras previsiones reglamentarias, 
serán distribuidas por la Asamblea en la for
ma y orden siguiente.

a) El dos Por ciento o más para formar el 
fondo de Reserva Legal; hasta alcanzar' el 
diez por ciepto del capital suscripto;

b) Hasta el veinte por ciento para ser dis
tribuido por el Directorio entre sus miem
bros, por simple mayoría de votos y de acuer
do a la labor- cumplida.

c) Los dividendos fijos acumulados que se 
adeudaren y ios correspondientes al ejercicio 
Siguiendo dicho orden, sobre las acciones pre
feridas de la clase "B” que se emitieran en 
esas condiciones;

d) Las sumas que la Asamblea juzgue con
tenientes destinar a reservas facultativas y/o 
cualquier otro destino;

e) El diez por ciento de dividendo para las 
acciones privilegiadas de la clase "A”;

f) El remanente se distribuirá en propor
ción entre las acciones privilegiadas de la 
clase “A” y las ordinarias.

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO — Los 
dividendos no retirados ni reclamados dentro 
d<_ los tres años desde la fecha en que la Asam 
1-lea los acordó a los accionistas, caducarán 
de hecho a favor del fondo de Reserva Legal, 
cubierto ‘ éste, pasaran a beneficio de la So
ciedad.

. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO — Los di
videndos aa distribuir comenzarán a abonar
se en la fecha que disponga el Directorio den
tro de los noventa días de haber sido aproba
dos por la Asamblea, pudi<.ndo ser abonados 
en acciones en forma parcial o total.

— TÍTULO VIH — LIQUIDACION — 
ARTICULO TRIGESIMO SEXTO — En to

dos los casos de disolución de la Sociedad, su 
liquidación se practicará por el Directorio, ba
jo la vigilancia, del Síndico y de la Inspección 
de Sociedades Anónimas. Una vez pagadas 
las deudas sociales y devuelto el capital de 
las acciones privilegiadas de la clase “B” de 
las privilegiadas de la clase "A”, y de las or
dinarias en ese orden, el remanente se distri
buirá a prorrata entre las acciones privile
giadas de la clase "A’’ y las ordinarias.

— TITULO IX —
ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO — Para 

la cesión de derechos y acciones que los actúa
los componentes de “El Cardón” Sociedad de

Responsabilidad Limitada y Bolsa Blanca So
ciedad de Responsabilidad Limitada, tiene en las mis- 
ruis y contra ellas, a los fines de la suscripción ó 
integración de las acciones provilegiadas de la 
ciase "A” correspondientes a la primer serie 
se tomarán en cuenta los valores consignados 
cu los banances de dichas sociedades cerra
dos al treinta de septiembre de mil novecientos 
sesenta y certificados por el Contador Públi
co Nacional don Alberto P. Boggione. La ce
sión podrá comprender derechos y acciones 
sobre capital, utilidades, créditos y todo otro 
concepto y los comparecientes siguen dicien
do: Que de conformidad a lo establecido por 
‘ 1 artículo cuarto de los referidos Estatutos, 
se declara emitida la primer serie de acciones 
de Capital, Constituida por diez mil acciones 
<ie Un Mil I’esos Moneda Nacional cada una, 
que hacen un total de Diez Millones de Pesos 
Moneda Nacional, las que se suscriben en este 
acto en la siguiente proporción : Tres mil ac
ciones por don SATURNINO BRTONES; Tres 
mil acciones por don ELISEO BRIONES; Mil 
acciones por don CARLOS BRIONES; Mil ac
ción' s por don FELIPE EDISON BRIONES;' 
novecientas acciones por don ALBERTO BRIO- 
NES; quiniethas acciones por don EDUARDO 
DiEGO GREEN; Doscientas cincuenta accio
nes por don PEDRO MASSOBRIO; Ciento 
Mónte acciones por don JOSE ARTURO ALVA 
HEZ; Cien acciones por don RODOLFO MAXI
MO VILAS; y Ciento treinta acciones por don 
CARLOS ALBERTO BRIONES.

Los suscriptores, con exclusión del señol
earlos Alberto Briones, integran por este ac
to la totalidad del importe de las acciones sus
criptas, mediante transferencias de la totali
dad de sus- aportes de Capital, en las socieda- 
dei. “EL CARDON, Sociedad’ de Responsabili
dad Limitada” y “Bolsa Blanca." Sobiedad de 
Responsabilidad Limitada", que se fusionan por 
este acto, cubriendo las diferencias con los 
créditos de que disponen en' sus respectivas 
cuentas particulares en las mismas.

En cuanto al señor Carlos Alberto Brio- 
r.es, integra igualmente la totalidad de las ac
ciones suscriptas, mediante la transferencia 
del crédito de Ciento Treinta Mil Pesos Mone
da Nacional, de que dispone en cuenta perso
nal de la Sociedad “El Cardón, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, ya mencionada.

Dejan establecido los comparecientes que 
les rerechos y acciones cedidos por los mismos, 
remitan de los Banaces Generales de las So
ciedades “El Cardón, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada” y “Bolsa Blanca, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, practicados el trein 
i." de Septiembre de mil novecientos sesenta, 
<-ue debidamente firmados por .ellos y certifi
cados por el Contador Público Nacional don 
Alberto P. Boggione, se acompañan a esta es
critura; agregando que la integración de las 
acciones se ha efectuado de acuerdo lo previs
to y autorizado -por los Artículos cuarto, 
séptimo y undécimo de los Estatutos trans
criptos precedentemente.

— TRANSFERENCIA DE INMUEBLES —
Los .inmuebles referidos en el rubro “In

muebles y Mejoras”, del Balance General de 
que se hace mérito para la constitución de es
ta Sociedad y que por este acto las Sociedades 
“Bolsa Blanca, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”, y “El Cardón, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada*’, transfieren en pleno do
minio, libres de todo gravámen a. la Sociedad 
“El Cardón, Sociedad Anónima” haciéndole tra
dición y entrega de los mismos con ílas obli
gaciones de responder por evicción y sanea
miento con arreglo a derecho, son los siguien
tes :

aj Una finca de su propiedaci con todo lo 
edificado, clavado y plantado y en ella, ubi
cada en esta ciudad de Salta,, en la calle Juan 
Martín Leg-uizamón número novecientos -cua
renta y ocho; entre las calles Sarmiento y 
Veinte y Cinco de Mayo, que mide según su 
título, diez metros de frente por sesenta y un 
metros con diez centímetros de fondo lo que 
hace úna superficie de seiscientos once metros

cuadrados, y según el plano catastral mide 
diez metros, ocho centímetros de frente, por 
diez metros treinta y dos centímetros en el. 
contrafrente; sesenta y un metros, diez cen
tímetros en su lado Este y Sesenta y un me
tí os; tres centímetros en su lado Oeste, Iim.it 
tar.do ; al Norte, por propiedad de don Euge
nio Apolinar Romero; al Sud, por la calle Juan 
Martín Leguizamón; al Este, por propiedad de 
don Luis Barón; y al Oeste, por propiedad de 
la Sociedad adquirente.

— NOMENCLATURA CATASTRAL —
El predio desefipto se halla individualiza

do como parcela diesiséis de la manzana se
tenta y siete, Sección H, Circunscripción pri_‘> 
mera partida número ocho mil ciento’ siete.

Coriesponde este inmueble a la Sociedad 
El Cardón Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, por compra que hizo a don Enrique 
Campos Zepeda, y a doña Elvira Alf,.,ro de 
Campos en escritura número ciento ochenta 
y uno, de fecha veinte y uno de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco, autorizada por 
Escribano Carlos Ronce Martínez, de la que se 
tomó razón en la Dirección General de Inmue 
bles al folio ciento sesenta y seis, asiento 
número seis del libro diez y seis de Registro 
de Inmuebles de la Capital; b) Terreno con to
do lo’.=n él edificado, plantado y clavado' conti
guo al anterior, ubicado en esta ciudad de Salta 
con frente a la calle Juan Martín Leguizamón, 
entre las calles Veinte y Cinco de Mayo y la 
Avenida Sarmiento, a los sesenta y dos metros 
treinta y tres centímetros al Oeste ,de la lí 
nea de edificación de la calle Veinte y Cinco 
de Mayo, compuesto de una extensión de diez 
metros de frente por sesenta y ün metros orn
ee centímetros de fondo, lo que hace una su
perficie de seiscientos once metros con diez, 
centímetros cuadrados y comprendido dentro 
de los siguientes límites: al Norte, con terre
no que lué de don Patricio Martín Córdoba, 
hoy parcela treinta ■ y cuatro del Club Atléti 
co P. Martín Córdoba; al Sud, con la calle 
Juan Martín Leguizamón; al Este ,con pro
piedad que t'ué del doctor Ser,rey y del Señor 
Suárez, hoy parcela diez y seis de María Leo 
ñor Fléming. y al Oeste, con propiedad que 
fué de 'don José Cánaves, hoy parcela diez' y 
ocho de María Juana Cánaves de Aceña y otro 
En la nomenclatura Catastral de Dirección Ge 
neral de Inmuebles, el predio de que se trata 

fiiurn individualizado como parcela diez y 
siete de la manzana setenta y siete, Sección 
lí, Circunscripción primera, partida número 
seis mil diez y seis.—: Corresponde! este inmue 
ble a Li Sociedad El Cardón,/Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, por compra que hizo 
a don Jorge Ovidio Carrera, en escritura pú 
blica númeoro trescientos veinte y nueve de 
fecha cuatro de Setiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, autorizada por el Escribano 
Arturo Peñalba, de la que se tomó razón en 
la Dirección General de Inmuebles al folio 
ciento veinte y dos, asiento número' tres del 
libro once de Registro de Inmuebles de la Ca 
pital.— Los inmuebles descriptos en los apar 

solo inmueble cuya nomenclatura catastral, 
tados a) y b); forman en la actualidad un 
ha sido unificada y corresponde a Circuns
cripción primera, Sección H, manzana setenta 
y siete, parcela diez y seis. Catastro o partida 
número seis mil diez y seis., con extensión de 
diez y nueve metros noventa y nueve centí
metros de frente, a la calle Juan Martín Le
guizamón, entre las de Sarmiento y al Oeste, 
y Veinte y Cinco de Mayo al Este, diez y nueve 
metros ochenta y dos centímetros en el contra 
frente por sesenta y un metros diez centímetros 
según títulos o sesenta 3' un metros diez y sie 
te centímetros según catastro en su lado Es
te y sesenta y un metros cuatro centímetros 
en su lado Oeste, de fondo o sea una superfi
cie de mil doscientos diez y seis metros cua 
drados con veinte y nueve decímetros cuadra, 
dos, limitando: al Norte con la parcela treinta 
y cuatro de la Asociación Bochín Club P. Mar
tín Córdoba, y parcela seis de don Eugenio 
Romero; al Sud, con la. calle Leguizamón al 
Este, con la parcela quince de don Luis Barón 
y al Oeste, con la parcela diez y-siete de Luisa
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Cánaves de Lrpers.— c) Terrena con dos ha
bitaciones de material cocido, dos galpones 
con cabriadas de madera y techo de Ondalit, 
paredes medianeras y demás edificado, clava
do y plantado en él mismo, ubicado en esta 
Ciudad en la calle Rioja, e intersección de és
ta con el' canal del 'Oeste, designado con el 
número mil treinta y cuatro de la calle Rioja 
el que, según sus títulos de propiedad y el pía 
no de mensura practicado por el agrimensor 
don Jorge ir. Alderete un ejemplar del cual 
plano corre agregado al folio mil ciento ochenta 
y cinco del protocolo del escribano don Pedro 
J. Aranda, correspondiente al año mil nove
cientos veinte y ocho, mide partiendo del vér
tice del ángulo Sud—Este, sigue la línea pe 
rimetral en dirección Norte, con inclinación 
al Oeste, sobre el canal del 'Oeste, ciento trein 
ta-’y ocho metros veinte centímetros; de allí 
quiebra al Oeste, en línea inclinada al Sud, 
veintiún metros, de allí, en la misma dirección 
Paro con mayor inclinación al Sud, treinta me
tros diez, centímetros; desde allí sigue al Sud, 
con ligera inclinación al Oeste, ciento tres me
tros, y de allí sigue al Este, en línea inclinada 
al tíud, setenta y un metros, hasta elpunto de 
partida arrojando este perímetro una superfi
cie- de siete mil noventa y cuatro metros no
venta y dos decímetros cuadrados comprendido 
dentro de los siguientes límites: al Norte, y al 
Oeste, con .terreno que pertenecieron a Alonso 
Acosta, después de Celso López; al Sud, con 
la calle Riqja, y al Este, con el Canal del Oeste 
En la Nomenclatura Catastral el inmueble se 

encuentra individualizado como parcela uno 
de la manzana cincuenta y tres —b—, Sec
ción E, Circunscripción primera, partida nú
mero cinco mil- doscientos del departamento de 
Capital.— Corresponde este inmueble a la So 
ciedad Bolsa Blanca, Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada, por transferencia como aporte 
de Capital, que le.hizo el socio don Elíseo Brío 
nes, según consta en escritura número dos
cientos noventa y dos, de constitución de la 
nombrada Sociedad, de fecha veinte y siete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco 
autorizada por el Escribano don Arturo Pe_ 
ñalba, anotado en la Dirección G-eneral de In

muebles al folio cuatrocientos cincuenta y 
cinco, asiento siete del ibro ciento setenta y 
nueve del Regist.ro de Inmuebles de la Capi
tal.—

CERTIFICADOS: Por los informes producidos 
que incorporo a la presente, expedidos por la 
Dirección General de Inmueble con el número 
ocho mil ciento treinta y cinco, de fecha vein 
tiocho del corriente, Dirección General de Ren 
tas, Municipalidad de la CapitB.1 y por Obras 
Sanitarias de la Nación, se aci edita que las 
Sociedades El Cardón, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, y Bolsa Blanca, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, no se encuentran 
inhibidas para disponer de sus bienes, figu
rando inscripto a nombre de la primera, sin 
modificación ni gravamen el dominio de los 
inmuebles • descriptos en los puntos a) y b), 
y a nombre de la segunda el del punto c), 
los qde tienen paga la Contribución Territorial 

servicios municipales y -sanitarios hasta el 
corriente año inclusive.— El pavimento se en 
cuentra integramente abonado.— El Escribano 
autorizante.' certifica: Que se han realizado las 
publicaciones exigidas por la Ley Nacion.'l nú 
mero once mil ochocientos sesenta y siete so
bre transferencias de fondos de Comercio en 
el diario El Intransigente y El Boletín Oficial 
no habiéndose formulado oposición alguna en 

el término legal.— Que las Sociedades que 
se fucionan no adeudan suma alguna por con 
ceptos del impuesto Provincial de Actividades 
Lucrativas, situación que se acredita con el 
certificado correspondiente de la Dirección Ge 
neral de Rentas, agregado a esta escritura, y 
que la transferencia se encuentra autorizada 
por ©1 Instituto de Previsión Social, cuya au
torización se entregará conjuntamente con el 
testimonio de este acto al Registro Público de 
Comercio de todo lo que doy fé.— En este esta
do los accionistas proceden a designar el pri
mer Directorio de la Sociedad, el que queda 
constituido de la siguiente manera: Presidente 

Don Elíseo Briones; Vice Presidente Don Sa
turnino Briones; Secretario Don Felipe Edi- . 
: ón -Briones, Vocales Titulares: Don Carlos 
Briones, Don Alberto Briones; Vocales Su
plentes: Don Pedro Massobrio, Don Rodolfo 
Maximino Vilas, y Don Carlos Alberto Brio
nes, Síndico Titular Don Eduardo Diego Green 
y Síndico Suplente; Don José Arturo Alvarez 
Se procede igualmente a designar Gerente Ge
neral de la. Sociedad la cual recae en la per
sona de don Elíseo Briones, quién en consecuen 
cía, actuará como Presidente —Gerente.— En 
su ausencia lo reemplazará el Vice Presidente , 
con las mismas atribuciones. —Que dejan por 
este acto constituida definitivamente la Socie
dad Anónima El Cardón, Sociedad Anónima la 
que se .regirá por los Estatutos anteriormente 
expresados.— Que acordada que fuere por el 
Poder Ejecutivo (de la Provincia la autoriza
ción correspondiente, se procederá a su ins
cripción en el Registro Público de Comercio, 
c-.-n .o que.se habrán llenado los requisitos exi
gidos por el Artículo trescientos diez y ocho 
del Código de Comercio.— Leída que les fué, 
ratificaron su contenido, firmando para cons
tancia con los testigos del acto don Miguel
C. Tártalos y don José Hernán Figueroa, am
bos vecinos, , de níi con-,cimiento doy 
fé.— Redactada en catorce sellos números; del 
cero veinte y cinco mil 'setecientos treinta y 
sais al cero treinta y cinco mil setecientos cua 
renta y seis, cero treinta y cinco mil ochocien 
tos si.=te cero treinta y cinco mil setecientos 
cuarenta y ocho, y cero treinta y cinco mil ocho 
cientos cuarenta al cero treinta y cinco mil ocho 
cientos seis.— Sigue a la que con el número 
anterior termina al folio mil novecientos se
senta y uno.— E|l. soltero— la— acotados— 
perder— de— Ciudad.— Vale.— E. BRIONES. 
S. BRIONES. — C. BRIONES.— F BRIONES. 
A. BRIONES. — E. D. GREEN. — PEDRO MA 
SSOBRIO — JOSE A. ALVAREZ. — RODOLFO 
ViLAS — C. A. -BRIONES.— Tgo.: Miguel- C. 
Tántalos.— Tgo.: José Hernán Figueroa.— Ante 
mí: FRANCISCO CABRERA, Escribano.— Hay 
un sello.— CONCUERDA con su matriz que 
pasó ante mí, doy fé.— Para la razón social, 
El Cardón, Sociedad Anónima, en trece sellos 
números : Trescientos sesenta y dos mil 
ochocientos veinte y siete; .trescientos sesenta 
y un mil trescientos cuarenta y ocho, tres
cientos sesenta y dos mil ochocientos treinta 
y tres, y del trescientos sesenta y tres mil 
seis, al trescientos sesenta y tres mil once, 
que sello y firmo en el lugar y fecha de su. 
otorgamiento.— Sobre raspado: trein— la— 
de— S— e— d— p— todo.— Vale. —FRAN
CISCO CABRERA-

hábi.es

SALTA 14 NOV. 1960. — MAF.| Decreto N? 
15.170 Ministerio de Gobienrno, Justicia é Ins
trucción Pública.— Expediente N’ 8115|60.— 
El señor Escribano,Público Nacional don Fran 
cisco Cabrera, en representación de la socie
dad denominada El Cardón S. A. solicita apro 
bación dtl Estatuto Social y otorgamiento de 
la Personería Jurídica, y —CONSIDERANDO: 
Que la sociedad recurrente ha cumplimentado 
con todos los requisitos legales correspon
dientes y ha pagado el impuesto que fija el 
artículo 19’ —punto 9’ inciso b) de la Ley N’ 
3540(60: Que Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales,y Civiles aconseja hacer lugar 
a lo requerido precedentemente y atento lo 
informado por Fiscalía de Gobierno a fojas 
20 de estos .obrados, El Gobernador de la Pro
vincia' de Salta.— DECRETA: Artículo 1. — 
Apruébase el Estatuto Social de la entidad de 
nominada EL CARDON S. A., con sede en 
esta Ciudad y que corren de fojas 3— a fojas 
1-1— del presente expediente y otórgasele la 
Personería jurídica que solicita.— Art. 2’. —. 
Por Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles extiéndanse los testimonios que 
se soliciten en el sellado correspondiente.— 
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— BIELLA— 
BARBARAN.— Es copia. - R. Soto.— Hay un 
sollo que dice: RENE FERNANDO SOTO.— 
Jefe de Despacho de Gobierno, justicia e Ins 
tracción Pública. —CONCUERDA con las pie 
zas respectivas que obran de fojas dos a es 
torce y de] Decreto número quince mil ciento 

setenta del Poder Ejecutivi de la 'Provincia 
'corriente a fojas veinte y los, del expediente 
número ocho.mil ciento quince/sesefita carátu
la.do EL CARDON S. A., solicita aprobación 
del Estatuto Social v ■?) otorgamiento de la 
Personería Jurídica, que he tenido a la vista 
doy fé.— Para El Cardón, Sociedad Anónima, 
expido este primer testimonio en diez y siate 
hojas simples, respuestas con el sellado de 
ley, que sello y firmo -en la Ciudad de Salta, a 
los veintidós días del mes de noviembre demil 
novecientos sesenta.—

—Raspado:. 1— a— t— a— s— ra— di— e— 
Trein— G=— f— a— a— m— ca— on— ri— 
am— ez— nuev— to— si— re— d— g— en— 
calle— B— g— cual— A— á— an— e— E|líneas 
lodo —Todo vale.—
Gabriela M. de Díaz — Ese. Públ. Nac. Insp. 
de Sociedades.—
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 23|ll|60

ESTATUTO SOCIAL :

N'-' 7227 — Primer Testimonio de la aprobación 
i -■! Estatuto Social y el otorgamiento de la 
. irsonería Jurídica de MERCURIO Sociedad 
Anónima, Industrial, Comercial, Agrícola, Ga

nadera, Forestal, Inmobiliaria, Financiera y 
Mandatarja. — ACTA N’ 1" DE CONSTITU
CION.—

—En la ciudad de Salta, capital de la Pro
vincia del mismo nombre, a los veintisiete días 
del mes de Setiembre del año mil novecientos 
sesenta,- siendo horas diez y nueve, reunidos 
en el local de la calle 25 de Mayo 229 de ésta 
ciudad, los señores: Leiva Guestrín, argentino 
casado, mayor de edad, bioquímico, domicilia 
do en la calle 25 de Mayo N’ 229; Manuela 
Gonorazky de Guestrín, argentina, casada, ma- 
jor de edad, farmacéutica, domiciliada en la 
calle -5 <ie Mayo 229; Jaime Bloj, argentino 
naturalizado, c. .sado, mayor de edad, comer

ciante, domiciliado en la calle Leguizamón 
N- 213; Rebeca Kaplan de Bloj, argentina, ca
sada, mayor edad, quehaceres domésticos, do
miciliada ©n la calle Leguizamón N’ 123, Arón 
Breslin, polaco, casado, mayor de edad, domi 
ciliado en la calle Santi-go del Estero N'-' 
1287; Jacobo Koss, argentino, casado, mayor 
de edad, odontólogo, domiciliado en la calle 
Gral. Güemes N’ 535; Revoca Gonorazky de 
Koss, argentin..., casada, mayor de edad maes 
tra normal, domiciliada en la calle Gral. Güe 
mes. 535; Selim Zeitune argentino naturaliza 
do, casado, mayor de edad, comerciante, / do
miciliado en la calle Florida N“ 167; Esther 
Acreche de zeitune, argentina, casada, mayor 
<!.= edad, quehaceres domésticos, domiciliada 
en la calle Florida N’ 167, -Blanca Rosa ibarra 
de Alberstein, argentina, casada, mayor de 
edad, quehaceres domésticos, domiciliada en 
l’.orida N’ 135; David Galagovsky, argentino, 

casado, mayor de edad, comerciante, domi
ciliado en Florida N’ 149 —2do. piso; Frimi 
Alterman de Galagovsky, argentina, casada, 
mayor de edad, quehaceres domésticos, domi
ciliada en Florida N9 149 —2do. piso; Jo. é AI_ 
tei-man, argentino, casado, mayor de edad, 
comerciante, domiciliado en Florida K’ 149

lt.-. Piso; Berta Bloj de Alterman, argenti
na, casada, mayor de edad, quehaceres doí 
mésticos, domiciliada en la calle Florida N’ 
149 —4to. piso; Daniel Alterman, argentino, 
casado, mayor de edad, domiciliado en el lo
cal de la calle Florida N’ 149 —3eT. piso; 
Adela Rechinan de Alterman, argentina, casada 
n ayor de edad, quehaceres domésticos, domici 
liada en la calle Florida N9 149 —3er. piso; 
Antonio Alfredo Morón, argentino, soltero, ma 
yor de ed..d, comerciante, domiciliado en la 
calle Gral. Güemes N’ 1328 y Juan José Fer
nández García, de nacionalidad español, casado 
mayor de edad, comerciante e industrial, con 

. domicilio en la calle Rioja N’ 448, todos de 
esta ciudad, resolvieron de común acuerdo y 
por completa unanimidad lo que se expresa a 
continuación:

PRIMERO: — Constituir una Sociedad Anó 
nima para los fines que a continuación se

Regist.ro
h%25c3%25a1bi.es
ocho.mil
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expresan, bajo la denominación de MERCU
RIO Sociedad Anónima Industrial, Comercial 

Agrie vía, Ganadera, Forestal, Inmobiliaria, 
Financiero, y Mandataria, ía que tendrá, por 
objeto: —Realizar par cuenta propia, de ter
ceros y|o asociada a terceros: —a) La ex
plotación ó industrialización, fabricación, ela 
bor^ción y comercialización en todas sus for 
mas de productos forestales, incluido planta 
de impregnación de maderas; —b) La indus 
totalización, fabricación, transformación y ela
boración de j maquinarias, herramientas, im 
plementos rurales, repuestos y accesorios pa 
ra ¡a mecánica en general y en especial para 
todo io relacionado directa o indirectamente 
con el ramo de Automotoics y AitícUios del 
hogar; —c) La compra, venta, permuta, im
portación, ■ distribución y transporte de los 
ibiene.. en general, muebles, semovientes y en 
especial, todo lo relacionado directa o indirec
tamente con el ramo de automotores y artí
culos para el hogar; —d) La explotación a- 
g.rícola ganadera, mediante la instalación di
rección y explotación de establecimientos a- 
grícolas-ganaderos, estancias o cabañas para 
el cultivo agrícola, la cría de ganado en gene
ral y de razas; —e) Realizar actos de Comer
cio é inmobiliarios de cualquier clase y natu
raleza; comprar, vender, permutar, transfe
rir bienes, inmuebles, fondos de comercio y 
demás derechos personales de cualquier .títu
lo; —f) Aceptar y constituir hipotecas, pren
das comerciales y civiles, agrarias y cualquier 
otro clase de garantía; —g) Financiar o in
tervenir en empresas comerciales y demás, 
creadas o a crearse; —h) Contratar y ejecutar 
ya sea por cuenta propia o por terceros, obras 
de construcción en General, ya sean públicas 
o privadas, como así mismo obras viales; 
—i) Explotar concesiones de servicios públicos 
que otorguen en estado Nacional, Provincial 
o Municipal; j) El aporte de capital y otor
gamiento da créditos en general a empresas o 
sociedades constituidas o a personas, para ne
gocios realizados o a realizarse, • dar y tomar 
dinero en préstamo, con o sin garantías rel
ies y|o personales, constituir y transferir hi
potecas, prendas y todo derecho real, compra 
venta de créditos y derechos, títulos, deben- 
tures y valores mobiliarios; ■—k) Realizar las 
operaciones previstas en el Art. 93 de la Ley 
11.672; —1) Realizar toda clase de represen 
tación, mandato, consignaciones y comisiones; 
—11) Compra.r, vender, permutar en el ramo de 
automotores y afines, ya sean nuevos o usados 
como asimismo, todo lo relacionado a maquina- 
lias agrícolas; m) Realizar además toda opera
ción comercial lícita, siendo la presente enume 
ración simplemente enunciativa y no limitati 
va.—

SEGUNDO: — Aprobar los Estatutos confec 
clonados que se acompañan adjunto a esta Ac 
ta de Constitución, y forma parte de ella con 
la firma de todos los miembros componentes 
de la Sociedad.—

TERCERO: — Fijar como capital social au
torizado, la suma de Quince Millones de Pe
sos Moneda N.-cional de Curso Legal, dividida 
en quince series de un millón de pesos cada 
una, de acciones de un mil pesos cada acción 
capital este que podrá aumentarse una o varias 
veces por decisión de la Asamblea de Accio
nistas y de conformidad a los estatutos, de
biendo hacerse constar .cada ^emisión, como 

aumento de capital, siempre en todos los 
casbs por escritura pública é inscribir dicho 
instrumento en el Registro Público de Comer
cio de la Provincia de Salta.—

CUARTO: — Emitir a la par, las toes pri
meras series de acciones numeradas uno, dos 
y tres, de un millón de pesos cada serie, lo 
que totaliza tres millones de pesos moneda na 
cional de curso legal, en acciones nominativas 
y que serán denominadas Preferidas de Fun
dador, , con los derechos y beneficios que se 
especifican en los Estatutos, series éstas que 
quedan íntegramente suscritas por los fun
dadores en la forma que a continuación se in 
dica.: Sr. Leiva Guestrín 250 acciones Sra 
Manuela Gonorazky de Guestrín, 250 acciones; 
Sr. Jaime Bloj, 400 acciones; S.ra. Rebeca Ka-

plan de Bloj 100 acciones; Sr. Arón Breslin 
500 acciones; Sr. Jacobo Koss 200 acciones; 
Sra. Rebeca Gonorazky de Koss 100 acciones; 
Sr. Selim Zeitune 200 acciones; Sra. Esther 
Acreche de Zeitune 100 acciones; Sra. Blanca 
Rosa úbarra de Alberstein 200 acciones David 
Galagovsky 100 acciones; Frimi Alterman de 
Galagovsky 100 acciones; José Alterman 100 
acciones; B,;rto. r.k.j de Alterman 100 acciones 
Daniel Alterman 100 acciones; Adela Rediman 
de Alterman 100 acciones; Sr. Antonio Alfredo 
Morón 200 acciones; Juan José Fernández Gar
cía 100 acciones. — De las acciones suscriptas 
los fundado,res integran en dinero en efectivo 
el diez por ciento de su yalor total, o sea la 
; iiiíi . ue trascicntos mil pesos moneda nocio
nal de curso legal, comprometiéndose a abonar 
el saldo de las acciones suscritas, en el pla
zo que determine , el Directorio, luego de que 
el Poder Ejecutivo autorice el funcionamiento 
íle la Sociedad.—

QUINTO: — El término de duración d= és_ 
t Sociedad será de 99 años, a contar desde 
la fecha de inscripción de este contrato en el 
Registro Público de Comercio de la Provin
cia-de Salta.—

SEXTO: — Designar su primer Directorio 
que serán integrados por los siguientes accio
nistas: Presidente: Sr. José Alterman; Secre
tario: Sr. Antonio Alfredo Morón; Tesorero: 
Dr. Leiva Guestrín; Vocales titulares: Sres. 
Juan José Fernández García y Jucobo Koss; 
Directores Suplentes: Sres. Selim Zeitune, Da 
niel Alterman y Jaime Bloj; Síndico Titular: 
Sr. David Galagovsky; Síndico Suplente:’ Sr. 
Arón Breslin.

SEPTIMO: — Designar al Sr. Antonio Al
fredo Morón, para que realice todos los trá
mites y gestiones necesarias conducentes a la 
formación definitiva de ésta sociedad y en con 
secuencia a la obtención de la personería ju
rídica y la aprobación de los Estatutos por las 

ajutoridades administrativas correspondientes 
de la Provincia, a cuyo efecto se lo faculta 
para concurrir a dichas autoridades con pedi 
do y escritos y consentir o aceptar las modi
ficaciones que exijan las autoridades compe
tentes en los estatutos aprobados, como así 
mismo proceda a la respectiva inscripción en 
el Registro Público de Comercio de la Pro
vincia.—

OCTAVO: — Autorizar que todo lo actuado 
se eleve a escritura pública y comprometiendo 

a todos los socios fundadores a suscribir la 
correspondiente Escritura de protocolización 
ante el Escribano que designe el Directorio.— 
En prueba de conformidad y previa lectura 

y ratificación, firman todos los nombrados 
concurrentes en el lugar y fecha indicado al 
comienzo.— Leiva Guestrín.— Jaime Bloj.— 
Arón Breslin.— Reveca G. de Koss. —Manuela 
G. de Guestrín.—■ Rebeca Kaplan de Bloj.— Ja 
cobo Koss.— Selim Zeitune.— Esther A. de 
Zeitune.— David Galagovaky .— José Alter
man.— Daniel Alterman.— Antonio A. Morón. 
I ¡lauca R. I. de Alberstein.— Frimi A. de Ga
lagovsky.— Berta R. de Alterman.— Adela R. 
r.e Alterman.— Juan J. Fernández García.— 
Entre líneas: y forma parte de ella: Vale.— 
Antonio Alfredo Morón; Secretario del H. D.— 
José Alterman; Presidente del H. D.— CER
TIFICO: Que las firmas que anteceden "y di
cen: Leiva Guestrin, Manuela G. de Guestrín, 
Jaime Bloj, Rebeca Kaplan de Bloj, Aron Bres
lin, Jacobo Koss, Reveca Gonorazky de Koss. 
Selim Zeitune. Esther Acreche de Zeitune, Blan
ca Rosa Ibarra de Alberstein, David Galagosky, 
Frimi Alterman de Galagovaky. José Alterman, 
Berta Bloj de Alterman, Daniel Alterman, Ade
la Rediman de Alterman, Antonio Alfredo Mo
rón, Juan José Fernández García, son autén
ticas.—- Doy fé.— Salta, 27 de setiembre de 
If.-ítO.— Julio R. Zambrano.— Hay un sello no
tarial.—

ESTATUTO.— CAPITl’LO UNO: Nombre, 
Objeto, Domicilio, Duración.

ARTICULO PRIMERO: — Con la denomi
nación de "MERCURIO SOCIEDAD ANONI
MA, INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGRICO

LA, GANADERA, FORESTAL, INMOBILIA
RIA, FINANCIERA Y MANDATARIA. Queda 
constituida una Sociedad Anónima, con domi
cilio legal en ésta ciudad de Salta, capital de 
la Provincia del mismo nombre, de la Repú
blica Argentina, pudiendo establecer sucursa
les o agencias dentro o fuera del país de 
acuerdo a la capacidad económica de la mis
ma y en la forma y oportunidad que resol- 
v'iere el Directorio.

ARTICULO SEGUNDO ; — La Sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia, 
de terceros y|o asociada a terceros; a) La ex
plotación, industrialización, fabricación, elabora 
i’oii y comercialización en todas sus formas 
de. productos forestales, incluidos planta de 
impregnación de maderas; b) La industriali- 
r.ación en todas sus formas de productos fo
restales; c) La industrialización, fabricación, 
transformación y elaboración de maquinarias, 
1 erramientas, implementos rurales, repuestos 
y accesorios para la mecánica en general y en 
e ipecial para todo lo relacionado directa o in
directamente con el ramo de automotores y 
a.-.t.ículos para el hogar; d) La compra, ven
ia, permuta, importación, exportación, distri- 
bucLón, y transporte de bienes en general, 
muebles, semovientes y en especial todo lo 
relacionado directa 0 indirectamente con el 
«mo de automotores y artículos para el lio- 
¡,¡.r.— e) La explotación agrícola ganadera, 
mediante la instalación, dirección e ■ explota
ción de establecimientos rurales, agrícolas, ga
naderos, estancias 0 cabañas para el cultivo 
agrícola, la de ganado en general y de razas; 
o) Realizar actos de comercio é inmobiliaria 
de cualquier clase y naturaleza, comprar, ven
der, permutar, transferir bienes, muebles, in
muebles, fondos de comercio y demás derechos 
rales y personales a cualquier título; f) Acep
tar y constituir hipotecas, prendas, comer-

■ cíales y civiles, agrarias y cualquier otra 
ciase de garantía; g) Financiar o intervenir 
en empresas comerciales y demás, creadas o a 
ciearse; li) Contratar y ejecutar ya sea por 
cuenta propia o por terceros obras de construc
ción en general, ya sean públicas o privadas 
como así mismo obras viales; i) Explotar con
cesiones de servicios públicos que otorguen el 
listado Nacional, Provincial o Municipal; j) 
El aporte de capital y otorgamiento de crédi
tos en general a empresas o sociedades cons
tituidas o a constituirse y a personas, para ne
gocios realizados o a realizar, dai- y tomar 
dinero en préstamos, con 0 sin garantías rea
les y|o personales, constitución y transferen
cias de Hipotecas, prendas y todo derecho 
real, compra, venta y administración- de cré
ditos, derechos, títulos, debentures y valores 
mobiliarios; k) Practicar operaciones de las 
previstas en el Art. 93 de la Ley 11.672; 1) 
Ejercer toda clase de representaciones, man
datos, consignaciones y comisiones; 11) Com
prar, vender, permutar en el ramo de auto- 
motos y afines, ya sean nuevos o usados, co
mo así también en lo relacionado a Máquinas 
agrícolas; m) Realizar además toda operación 
comercial lícita, siendo la presente enumera
ción simplemente enunciativa y no limitati
va.

ARTICULO Tercero: — La sociedad se cons
tituye por el término de noventa y nueve años 
’• contar desde la fecha de inscripción en el 
Registro Público de Comercio de ésta Provin
cia, del instrumento constitutivo, y podrá ser 
prorrogada por . resolución de una Asamblea 
Extraordinaria.— El domicilio legal de la So
ciedad será esta ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina.—

CAPITULO SEGUNDO: Capitaal 
Social, Acciones.

ARTICULO CUARTO: — El capital social 
autorizado se fija en la suma de quince mi
li nes de pesos moneda nacional de curso le
gal. dividido en quince series de un millón de 
I esos cada una. ■
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ARTICULO QUINTO: — Las series denomL ' 
nadas uno, dos, y tres, serán acciones nomi
nativas preferidas de fundador y devengarán 
un dividendo del 5% anual, no acumulativo, 
sobre su valor nominal, el Que deberá pa
garse de acuerdo a lo establecido en el Art. 
334. del Código de Comercio.— Estas accio
nes preferidas concurrirán además con las or
dinarias, en la participación de dividendo y en 
igualdad de condiciones.— Además estas tres 
primeras series tendrán derecho a cinco votos 
cada acción.— Las series restantes numeradas 
de; cuatro al quince serán acciones ordinarias 
clase “A” con derecho a cinco votos, o clase 
"B" de un voto cada acción, según lo resuel
va el Directorio en el momento de su emi
sión.— Las series número uno, dos y tres, se- 
>án acciones nominativas y las restantes po
drán ser nominativas o al portador, según 
lo resuelva el Directorio al autorizar su emi
sión y de conformidad a los Art. 326, 327 y 328 
del Código de Comercio, quedando el Directo
rio facultado para emitirlas con o sin prima 
a fijarse en el momento de su emisión.— En 
todos los casos las acciones serán entregadas 
al suscritor una vez integrado totalmente su 
valor, en títulos de una o más acciones en la 
forma en que lo determinen el Directorio.— 
Las acciones tendrán un valor nominal de un 
mil pesos moneda nacional cada una, lleva
rán numeración progresiva y los títulos que 
las representen serán suscrito por el Presiden
te, Secretario y Tesorero del Dirctorio.— Las 
acciones serán indivisibles para la Sociedad, 
la que no reconocerá, más que un solo propie
tario por cada acción.

ARTÍCULO SEXTO: -- Los tenedores de 
acciones preferidas y|o ordinarias tendrán pra(" 
ferencias para suscribir las nuevas acciones 
que se emitan, en la proporción de las que 
]x sean, siempre que hagan uso de este dere
cho dentro de los quince días a contar de la 
fecha de la última publicación que por el tér
mino legal se hará en el Boletín Oficial y en 
un Diario de esta ciudad.

ARTICULO SEPTIMO: — Los accionistas 
quedan obligados hasta el pago íntegro de las 
acciones suscriptas.— La sociedad no admiti
rá ni reconocerá transferencias de acciones 
sin integrar, por las cuales so adeuden cuotas, 
salvo el caso de una autorización previa del 
Directorio.— En caso de mora en la integra
ción del capital suscrito, el Directorio podrá 
optar entre declarar caduco el derecho de ac
cionista con respecto a las acciones por cuyo 
pago esté en mora, quedando a beneficio de 
la Sociedad las cuotas pagadas cuyo importe 
ingresará al Fondo de Reserva Legal, o de_ 
níandarlo por la integración de las acciones, 
sin perjuicio de proceder de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 333 del Código de Comer
cio.

ARTICELO OCTAVO: — El Directorio que
da. ampliamente facultado para establecer las 
condiciones de emisión y pago de todas las 
series de acciones que autorice, pero no podrá 
emitir una nueva serie, sin antes verificar 
que. esté íntegramente suscrita la anterior y 
abonada en su diez por ciento por lo menos.

ARTÍCULO NOVENO: — La transferencia 
de acciones nominativas requieren siempre el 
acuerdo del Directorio.— En igualdad de con
diciones en caso de venta, los accionistas de 
la Sociedad serán preferidas a los adquiren- 
tes extraños a ella.— El accionista que de
scare transferir sus acciones ■ deberá comuni
car su resolución y las condiciones al Direc
torio. el que hará conocer su presentación a 
loa demás accionistas durante los tres días 
siguientes- a la fecha- en que ella se produz
ca y recibirá las propuestas de compra que 
estos le hagan.— En el caso de que el Direc
torio en las condiciones que determina el Art. 
343 del Código de Comercio o los tenedores de 
acciones no se interesen por las acciones ofre
cidas, el cedente tendrá derecho a ofrecerlas 
en el mercado en los términos del presente 
•estatuto.

ARTICULO DECIMO; — La suscripción y 
posesión de acciones lleva consigo : la obli
gación de someterse a los estatutos y. reso
luciones del Directorio, o de las Asambleas 
debidamente constituidas en su caso, salvo en 
c’ caso de lo dispuesto en los Arts. 3,53 y 354 
uel Código de Comercio.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: — La sus
cripción de acciones está sujeta a las condi. 
ciones siguientes: A) Todo suscrito queda 
c bligado al pago del valor total en la forma, 
plazo, precio y condiciones de emisión fijado 
por el Directorio; B) Los títulos definitivos 
serán entregados a los accionistas cuando el 
valor de la acción esté integramente paga
do.— Entre tanto se entregará a los accionis
tas un título provisorio o provisional nomi
nativo, en el qué se anotarán las cuotas pa
godas y los dividendos percibidos; C) el pa
go de las cuotas de las acciones suscritas 
itberá hacerse en el domicilio de la sociedad.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — La So
ciedad podrá emitir debentures con o sin ga
rantía. dentro o fuera 'de la República, por 
resolución de la Asamblea General de Accio. 
pistar y cu las cor.díciom s pierios. interés, 
amortización, ele., que el Directorio considere 
conveniente de acuerdo a la Ley 8875 y sus 
decretos reglamentarios.

CAPITULO TERCERO: DE los Socios, 
Derechos y Obligaciones

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: — No ha
brá límites máximos respecto a la cantidad 
de acciones nominativas a al portador que 

drá tener cada accionista.

ARTICULO DECIMO CUARTO : — Todos los 
accionistas tienen voz y voto en las Asambleas. 
CAPITULO CUARTO: De la Administración

ARTICULO DECIMO QUINTO: La Socie
dad será dirigida y administrada por un Di
rectorio compuesto de cinco miembros titula
res y que conjuntamente con los tres suplen
tes que solo formarán parte del Directorio en 
e' caso de que se produzcan vacantes dentro 
de aquél número, serán elegidos por la Asara. 
1 lea General Ordinaria.— En el caso de desin
tegración del Directorio, los miembros restan
tes y el. Síndico llamarán a Asamblea dentro 
d--l plazo de treinta días a efectos de subsa
nar tal anormalía. El directorio elegirá anual, 
mente de su seno al Presidente, Secretario y 
'•esorero, los que podrán ser reelegidos inde- 
lir. id1 mente— Los directores durarán tres 
años en sus funciones, pudiendo ser reelegi
dos.— Las funciones de Director será com. 
¡•¡.tibie con las de cualquier otro cargo en la 
Sociedad, bajo cualquier forma de retribución, 
podiendo tener en cada caso, sueldo, lionera. 
¡ios participación o porcentaje y/o cualquier 
mase de remuneración por dichas funciones o 
su vicios con imputación de cuentas diferen
ciales que resultado económico, al margen de 
mis honorarios por su desempeño como Direc
to;'.— Todas estas funciones serán deempeña- 
das por un lapso pre establecido, pudiendo a 
criterio del Directorio ser rotativo y ser ree
legidos indefinidamente. Para fijar las remu
neraciones o honorarios por estas funciones 
deberá intervenir en todos los casos el Síridi- 

el que deberá prestar conformidad.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — El primer 
Directorio será designado por la Asamblea Cons 
Unitiva de la Sociedad.— Para ser miembro 
col Directorio, es necesario poseer por lo me. 
nos cien acciones de la Sociedad.— Los Di
rectores designados depositarán en la Caja de 
la Soc'edad los títulos de. cien acciones de la 
Sociedad.— Los Directores designados deposi
taran en la. Caja de la Sociedad los títulos de 
cien acciones o certifacación bancaria de las 
mismas a la orden de la Sociedad, lo que que 
dr.rá en garantía del fiel cumplimiento del -car
po y no podrán enajenarlas ni retirarlas del 
depósito hasta después de tres meses de ter 
minad s sus funciones en el mandato.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: — El Di
rectorio se ' reunirá cuantas veces lo estime 

nccesario’y podrá funcionar válidamente con 
la presencia de cuatro de sus miembros titu
la! es. debiendo adoptarse todas sus resolucio
nes por mayoría de votos presentes, teniendo 
voto el Presidente y el desempate en caso ne
cesario. El término dol mandato de los Direc- 
tc. res, ya expresado, solamente podrá prorro
garse eventualmente hasta la Asamblea que 
los reemplace o los reelija de acuerdo a los 
Estatutos.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: De los
acuerdo y deliberaciones del Directorio, se de
jará constancia en un libro de Actas que Leí
do y aprobado serán firmadas por el Presi
dente y Secretario.

ARTICULO DECIMO NOVENO: — El Di
lectorio tiene facultad más amplias, pudiendo 
en general resolver y realizar todos los actos 
X contratos que según su exclusivo criterio 
y decisión fueran necesarios y convenientes 
para el mayor y mejor cuidado de los Inte
reses sociales.— Las atribuciones del Direc
torio son: a) Ejercer la representación legal 
y administrar los negocios sociales con am
plias facultades y en consecuencia comprar, 
vtnder, permutar bienes, muebles semovien.

■ r o inmuebles, adquirir patentes de inven
ción, marcas de fábricas y de comercio, co
piar y percibir todo lo que se adeude a la so
ciedad, dar y tomar dinero prestado, nego
ciando al efecto con Báñeos, personas o ins

tituciones oficiales o particulares, constituir 
aceptar o cancelar hipotecas por medio del 
Banco Hipotecario Nacional o de cualquier 
otra institución nacional o extranjera, o de 
particulares; prendas o cualquier otro derecho 
real, transigir sobre toda cíase de gestión ju
diciales o extrajudiciales, comprometer en ár
bitros o arbitradores, girar, aceptar, endosar, 
descontar letras, vales o pagarés, firmar’ ava
les, girar cheque contra depósitos o en descu
bierto, abrir cuentas corrientes o sin provi
sión de fondos,, otorgar las garantías que Ies- 
sean requeridas por operaciones derivadas del 
Mit- normal de los negocios sociales, dar car
ta de créditos, celebrar concordatos, otorgar 
contratos de seguros como asegurado, andosar, 
1 ólizas, renocer obligaciones, hacer renovacio
nes que extingan obligaciones ya existentes, 
llar en arrendamiento muebles que esten a su 
caigo y practicar todos los demás actos de ena 
genación o administración que resulten nece
sarios o convenientes para los fines de la So
ciedad.— Efectuar operaciones de compra ven
ta de bienes inmuebles; b) Resolver sobre la 
emisión de acciones y amortizadas y estable
cer los plazos en que deben abocarse, resol
te! igualmente sobre el tiempo y forma de la 
emisión de debentures; c) nombrar a emplea- 
ib s, fijar sus sueldos y condiciones de traba- 
j ■ y tiempo, suspender, trasladar, separar a 
todo o cualquier empleado de la sociedad 
ci ando lo juzgue necesario; d) Crear y su- 
Piimir los empleos qué juzgue necesario y 
lijar sus remuneraciones en la forma, plazo y 
condiciones que estime correspondiente; e) 
Conferir poderes generales o especiales y re
vi.curios cuantas veces lo creyere convenien
te y necesario; f) Presentar anualmente a la 
Asamblea el informe de la marcha de la So
ciedad, Balance General, Inventario y toda las 
iperacioncs de la misma, de acuerdo con los. 
Arts. 361 y 362 del Código de Comercio, y 
una vez aprobado, remitirlos con el testimonio 
del Acta de la Asamblea Gral, a la Inspección 
de Sociedades; g) Proponer a la Asamblea el 
dividendo a repartir a los accionistas y los 
demás asuntos que deban ser considerados 
por éstos; h) Dictar los reglamentos inter
nos; 7) Formular denuncias o promover que
rellas contra terceros; j) Acordar dividendos 
provisorios previa comprobación de las utili- 
dañes realizadas y líquidas de acuerdo a los 
Arts. 361, 362 y 364 del Código de Comercio 
con el importe proveniente de ejercicios an
teriores.

ARTICULO VIGESIMO: — Son atribucio
nes jlel Presidente ; a) Ejecutar las decisiones 
de la Asamblea y Directorio; b) Presidir las 
sesiones del Directorio" y Asambleas y decidir
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l:t votación en caso de empate; c) Represen, 
tai- a la ■ Sociedad jurídicamente y comercial
mente; d) Otorgar y firmar todas las escri
turas y demás documentos públicos _y priva
dos que sean necesarios para la "gestión y 
desarrollo de los negocios sociales.— Hacer 
cumplir toda lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales. Hacer cumplir todo lo dispuesto en 
los Estatutos y Reglamentos que se dicten 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO; — En 
caso de ausencia, fallecimiento- renuncia o 
cualquier otro impedimento del Presidente lo 
leemplazará en el ejercicio de sus funciones 
con iguales deberes del Director de más edad 
hasta tanto el Directorio elija reemplazante.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El So
cietario del Directorio redactará y firmará 
c< njimtomente con el Presidente las" Actas del 
Diiectorio y todo documento administrativo 
emanado de la Sociedad, haciendo conocer las 
deliberaciones a los interesados y cuidando la 
publicación de todos los actos de carácter le
gal relacionados con la Sociedad.— En caso 
do ausencia o impedimento del Secretario, el 
Directorio designará su reemplazante.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: — E) 
Directorio tendrá a su cuidado la custodia y 
manejo de los fondos sociales, los que deberán 
ser depositados en los Bancos que designe, a 
nombre de la Sociedad, pudiendo retener en 
Caja, sólo la cantidad necesaria para el movi
miento diario de las operaciones, la que no 
podrá ser superior a treinta mil pesos moneda 
nacional de c|l.— El Tesorero firmará jun
tamente con el Presidente todo cheque, giro, 
letra que la Sociedad suscriba o acepte 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO — El Di
rectorio podrá nombrar uno o más adminis
tradores’ Generales o Gerentes, en personas 
que sean o no Directores, que puedan ser c 
no accionistas, fijando sus remuneraciones' o 
atribuciones, pudiendo otorgar a favor de esas 
personas poderes Generales o especiales, siem 
pré que-no importen una delegación de fun
ciones o facultades privativas del Directorio 
o ’de sus miembros que se desempeñen en fun
ciones específicas.

— CAPITULO QUINTO — 
— DEL SINDICO —

ARTICULO VIGESIMO QUINTO — Anual
mente la Asamblea procederá1 al-nombramiento 
ele un Síndico Titular y un Síndico Suplente 
sus atribuciones y deberes son los que r-..--.il- 
tan de e<tcs Estatutos y del Cód‘go do Co
mercio .

— CAPITULO SENTO — 
— DE LAS ASAMBLEAS — 

ARTICULO VIGESIMO,SEXTO — El Direc
torio convocará a los accionistas con la anti

cipación necesaria diez días por lo menos pa
ra que la Asamblea General Ordinaria se rea 
l.ice dentro de los cuatro meses subsiguientes 
al fin del ejercicio financiero 

’ ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO y— La»
Asambleas Generales Ordinarias ú Extraordi
narias serán integradas por los titulares de 
acciones preferidas y ordinarias con los dere
chos y votos que le correspondan de acuerdo 
a sus categorías, salvo cuando se trate de 
asuntos previstos en Art. 354 del Código de 
Comercio, en cuyo caso tendrá todas las ac
ciones un solo voto cada una y en todos ios 
casos con la limitaciones del Art. 350 del C6 

' digo de Comercio.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: — Las 
Asambleas Generales Ordinari. s y Extraordina 
lias, quedarán legalmente constituidas a la 
primera convocatoria, con la asistencia de ac
cionistas que representen por lo menos más 
del cincuenta por ciento del c.-pital suscrito 
pero no concurriendo a la primera citación, 
el número de accionistas requerido para que 
tenga lugar la Asamblea, es decir para que 
tenga validez la misma, se. hará una segunda 
convocatoria para que se efectúe dentro de los 
treinta días en que debió efectuarse la pri

mera, en cuyo caso serán válidas» las resolu
ciones de la Asamblea, cualquiera fuere el 
número de accionistas que concurran y el ca
pital que éstos representen.

ARTCULO VIGESIMO NOVENO: — Las 
resoluciones de las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias serán tomadas siempre por 
mayoría de votos presentes (Art. 350 del 
C. de C.) y obligará a todos los accionistas 
hayan o no concurrido al acto y sean o no de- 
sidentes, sin perjuicio, no obstante de lo dis_ 
posto en los Arts. 353, 354 del Código de Co
mercio.— En caso de empate desidirá el voto 
del Presidente de la Asamblea.— Para resol( 
<c~ solne las cursi i mes prevista; en el Art. 
35-1 del Código de Comercio, se requerirá en 
todos los casos, sin excepción, la presencia de 
accionistas que representen las tres cuartas 
partes del capital suscripto y las resolucio
nes serán tomadas por mayoría de votos pre
sentes.— Las acciones cuyo pago esté en mora, 
no se computará a los efectos de determinar 
el “quorum” de la Asamblea, sea ésta ordina
ria, o extraordinaria ni para determinar el 
monto del capital, presente o representado en 
la Asamblea. '

ARTICULO TRIGESIMO: Toda convocatoria 
a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, se 
hará por medio de anuncios publicados duran 
te cinco días y con diez días de anticipación, 
en el Boletín Ofici-1 y en Diario local, debien 
do expresarse en la convocatoria el objeto que 
la ’ motiva y el orden del día y comunicarse 
a Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, el día, hora, 
lugar, en que se realizará la Asamblea adjun 
tando copia de la Memoria Anual, Balance, In 
ventario, Cuadro de Pérdidas y Ganancias y 
planillais anexas de conformidad al Dec. Nac. 
N’ 9795|54, é informe del Síndico y recortes 
de las publicaciones en el Boletín Oficial y 
Diarios.— Los avisos para la segunda convo 
catoria de que se hace mención en el Art. vi_ 
gísimo octavo, serán publicados durante tres 
días y con diez días de anticipación, debiendo 
cumplir con la Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles en- igual forma.

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Los ac 
cionistas para tener derecho a asistir a la 
Asamblea, sean estas Ordinarias o Extraordi 
parias, depositarán sus acciones integradas y|o 
sus certificados nominativos en la Caja de la 
Sociedad, por lo menos con tres días antes del. 
fijado para la reunión y deberá al mismo tiem 
po retirar la boleta de entrada, -en la cual 
constará el número de acciones depositadas. 
(Art. 350 del C. de C.). En substitución de 
Jas acciones y certificados nominativos, serán 
admitidos el certificado de depósito emitido por 
Bancos sujetos al Régimen de la Ley 12156: 
estos títulos justificativos deberán indicar la 
cantidad de acciones, la respectiva serie y la 
numeración.— Los accionistas podrán hacerse 
representar- otorgando carta-poder que deberá 
ser presentada a la Secretaría, ante de los 
tres días del fijado para la Asamblea.— En 
el caso de que asistan personalmente po se 
les será ncg.da la entrada a la Asamblea por 
falta de boleto de depósito de acciones, salvo 
caso de estar en mora en el pago de las mis
mas según los estatutos:— Los Directores de 
la Sociedad no podrán ejercer la representa
ción de ningún accionista.

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: El Di 
rectorio fijará para cada Asamblea el orden 
del día, no pudiendo tratarse asuntos no in
cluidos en el mismo.— Tojos los accionistas 
que deseen que se incluya en el orden del día 
cualquier asunto a tratarse, deberá, presentar 
lo con diez días de anticipación por lo menos 
a la fecha de la Iniciación de los anuncios es
tablecidos en este Estatuto en el Art. Trigé
simo; y por accionistas que representan la vi
gésima parte del capital, cuando menos, sin 
cuyo requisito no serán incluidos.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: Las re 
soluciones de la Asamblea se consignarán en 
un libro especial de act»s, debiendo cada una

ser firmada por el Presidente, Secretario y dos 
accionistas designados ' ptfr 'TaiAsamblea.

CAPITULO SEPTIMO: DISTRIBUCION 
DE UTILIDADES

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: Las u- 
tilidades líquidas y realizadas que resulten de 
los balances anuales y que se efectuarán el 
día 30 de Noviembre de cada año, fecha en 
que termina el ejercicio económico de la So 
ciedad, se destinarán en la siguiente forma: 
a) dos por ciento para el fondo de Reserva 
Legal, hasta completar el veinte por ciento 
del Capital Social; b) Tres por ciento para 
remunerar al Presidente; c) Tres por ciento 
paia el Secretario; d) Tres por ciento para 
t>i Tesorero; e) Tres par ciento para el resto 
de los directores titulares; f) Retribución del 
Síndico cuya suma O porcentaje lo establece
rá la Asamblea; g) Suma necesaria para abo 
nar ¿1 dividendo fijo de las Acciones de Fup. 
dador; h) Sumas que la Asamblea resuelva 
separar para Reservas de Previsión o Extra
ordinarias; i) El importe necesario para cu
brir obligaciones impotisitivas y fiscales de la 
Sociedad; j) Abonar el dividendo de las Ac
ciones Preferidas y Ordinarias integradas, o 
on la proporción de su integración y siempre 
que esta última no se incurra en mora.— La 
remuneración a los directores será fijada en 
proporción al tiempo en que hayan desempe- 

-ñado el cargo.— En caso de que la Sociedad 
no hubiese producido beneficio, ij, remunera
ción de los Directores y Síndicos la fijará la 
Asamblea, igualmente que las imputaciones a 
que deba aplicarse a dicho cargo, como asi
mismo las formas y plazos.

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Los di
videndos deberán abonarse dentro del Ejerci
cio económico, en que fuesen sancionados y 
en la forma en que determine la Asamblea que 
los aprobó.

CAPITULO OCTAVO: DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: La Socie 
dad se disolverá en los casos previstos en el 
Art. 370 del Código de Comercio.— La Asam 
blea General que declare la disolución social, 
determinará la forma de su liquidación, las 
personas de los liquidadores y el plazo en que 
debe verificarse.— La disolución deberá hacer 
se-bajo la vigilancia del Síndico.— (Art. 340 
del Código de Comercio).— Para el pago o 
reintegro de las acciones se dará en primer 
término preferencia a las Acciones de Funda
do,r y luego a las restantes.

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: .Todo 
lo no previsto en el présente Estatuto, .se 
regirá por las disposiciones del Código de Co
mercio, y leyes o reglamentaciones vigentes. 
De completa conformidad firu. m todos los 
miembros componentes de la Socfed'ad.— Leif 
va Guestrín; Manuela G. de Guestrín; Jaime 
Bloj; Rebeca Kaplan de Bloj; Aron ■ B.reslin; 
Jacobo Koss; Reveca G. de Koss; Selín Seitu 
ne; Esther A. de Zeitune; .Blanca R. I. de 
Alberstein; David Galagovsky; Frimi A. de 
Galagovsky; José Alterman; Berta B. de Al_ 
terman; Daniel Alterman; Adela R. de Alter 
man; Antonio A. Morón; Juan J. Fernández 
García.— Antonio Alfredo Morón, Secretario 
del H. D.; José Alterman, Presidente del H.
D. — CERTIFICO: Que las firmas que ante
ceden y dicen: Leiva Guestrín, Manuela G. de 
Guestrín; Jaime Bloj, .Rebeca Kaplan de Bloj, 
Arón Breslin; Jacobo Koss; Reveca Gonoraz- 
ky de Koss; Selím Zeitune, Esther Acreche de 
Zeitune, Blanca Rosa Ibarra de Alberstein, Da 
vid Galagovsky, Frimi Alterman de Galagovs
ky; José Alterman; Berta Bloj de Alterman;. 
Daniel Alterman; Adela Rechinan de Alter- 
m.m; Antonio Alfredo Morón; Juan José Fer 
nández García, son - auténticas.— Doy fé.— 
Salta, 27 de Setiembre de 1960.’— Julio R. 
Zambrano.— Salta, 2G de Octubre de 1960.— 
Decreto N’ 14770|60— Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública.— Expediente N9 
7S9S—60.— El señor Antonio Alfredo Morón 
en su carácter de Secretario de la entidad 
denominada “Mercurio’’ Sociedad Anónima, In
dustrial, Comercial, Agrícola, Ganadera, Fores 
tal, Inmobiliaria, Financiera y Mandataria, so
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licita' aprobación de su 'Estatuto y el otorga 
miento de la. Personería Jurídica, y Conside. 
, .ndo: Que en la entidad recurrente ha cu:’.:;., 
mentado con todos los requisitos legales y pa 
gado el impuesto que fija el artículo 19’ pun 
to 9’ inciso b) de la. íiey N’ 3540(60; Que Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles aconseja hacer lugar a lo solicitado 
precedentemente y atento lo informado por Fis 
calía de Gobierno, a fojas 19 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

ARTICULO 1“ — Apruébase el Estatuto So 
cía! de la entidad denominada “Mercurio” So
ciedad Anónima, Industrial, Comercial, Agrí
cola, Ganadera. I«*orestul, Inmobiliaria, Finan
ciera y Mandataria, con sede en esta ciudad 
y que corren a fojas 6 a fojas 14 del presente 
expediente y otórgasele la Personería Jurídica 
que solicita.

ARTICULO 2’ — Por Inspección, de Socie
dades Anónimas, Comerciales y Civiles ex
tiéndanse los testimonios que soliciten en el 
sellado correspondiente.

ARTICULO 3’ — Comuniqúese, publique.se, 
insértese en el Registro Oficial y archívese.— 
Üiella — Barbarán.— Es copia]— M. Mirtha 
Aranda de Urzagasti; Jefe de Sección. Ministe 
rio de' Gobierno, Justicia é instrucción Públi
ca.— Concuerda, con las piezas originales de 
su referencia que corren a fojas dos a ca. 
torce y veinte y uno, agregadas en el expe
diente N’ 7898(60, que se ha tramitada por 
intermedio ule esta. Inspección ante el Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica.— Para la parte interesada! se expide 
este primer testimonio en trece sellados de 
diez pesos cada uno, en la ciudad de Salta, 
a los cuatro días del mes de Octubre de mil 
Novecientos sesenta.— Raspado: S, s, k, o, 
an, io, e, am, r, p, v. se.—E| Líneas: además 
todo vale.— Hay un... firma ilegible y un 
sello.
E.SCCRITURA  NUMERO SEISCIENTOS VEIN 
T1S1ETE DE PROTOCOLIZACION DEL AC- 

■ A DE CONSTITUCION DE LA APROBACION 
DEL ESTATUTO SOCIAL Y EL OTORGAMIEN 

TO DE LA PERSONERIA JURIDICA DE: 
“MERCURIO” SOCIEDAD ANONIMA, INDUS
TRIAL, COMERCIAL, AGRICOLA, GANADERA 
FORESTAL, INMOBILIARIA, FINANCIERA Y 

MANDATARIA —

mil novecientos sesenta, 
?AMBRANO, Escribano 
numero veintinueve, ■<’ 
suscriben : los 
aigetnino, bion- 
NORASE” 
ceútip-

mores

En ésta ciudad de Salta,, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre. República Argentina, 
a los catorce días del mes de Novieqibre de 

ante 1”.', JULIO R. . 
^Xctlai- del Registro 

testigos que al final 
LEIVA GUESTRIN. 

uímico y señora MANUELA GO- 
DE GUESTRIN, argenina farma- 

ambos casados entre sí en primeras 
.tipcias, domiciliados en la calle Veinticinco 

de May0 doscientos veintnueve; los esposos 
señor JAIME BLOJ argentino naturalizado, 
ci merciante y señora REBECA KAPLAN DE 
1-LOJ, argentina, queaceres domésticos, ambos 
cesados entre sí en primeras nupcias, domici
liados en calle Leguizamón ciento veintitrés 
■-1 señor- ARON BRESLIN, polaco, casado en 
primeras nupcias con doña JUANA ORLTNS- 
KY. domiciliado en la calle Santiago del Es
tero mil doscientos ochenta y siete; los espo
sos señor JACOBO KOSS, argentino, odontó
logo; y señora REVECA GONORAZKY DE 
KOSS argentina, maestra, domiciliada en la 
calle General Güemes, quinientos treinta y cin
co, ambos casados entre sí en primeras nup
cias; los esposos señor DELIM ZEITUNE, ar
gentino naturalizado, comerciante y señora
ESTHER ACRECHE DE ZEITUNE. argenti
nos, quehaceres domésticos, casados entre sí, 
en primeras nupcias, domiciliados en la calle 
Florida ciento sesenta y siete; señora BLANCA 
ROSA IBARRA DE ALBERSTEIN. argentina, 
queaceres domésticos, casada en primeras nup
cias con don Sander Alberstein, domiciliada
en calle Florida ciento treinta y cinco; los es

posos señor DAVID GALAGOVSKY, argentino 
comerciante; y señora FRIMT ALTERMAN DE 
'-rALAG’C’VSKY, argentina,’ quehaceres domésti
cos, casados entre sí en primeras nupcias, do- 
i liciliados en la calle Florida ciento cuarenta 
y nueve, cuarto piso; señora BERTA BLOJ 
DE ALTERMAN, argentina; y su esposo señor 
JOSE ALTERMAN, argentino comerciante ca
nudos entre sí en primeras nupcias, domicilia 
des en la calle Florida ciento cuarenta y nue
ve. cuarto piso; los esposos señoj- DANIEL 
ALTERMAN, argentino, comerciante; y señora 
ADELA RECHMAN DE ALTERMAN, argenti 
na queaceres domésticos, casados entre sí, en 
prime; as nupcias, domiciliados en la calle Flo
rida cv-nto cuarenta y nuéve tercer piso; se
ñor ANTONIO ALFREDO MORON, argentino 
soltero, comerciante, domiciliado en la calle 
Geneivl Güemes mil trescientos veintiocho; y 
señor JUAN JOSE FERNANZDEZ GARCIA, 
español, casa.do en primeras nupcias con do
ña Dolores López, comerciante é industrial, 
domiciliado en la calle ’Rioja cuatrocientos cua 
renta y ocho, todos de esta ciudad, hábiles 
mayores de edad, a quienes de conocer, doy fé, 
y exponen.: Que estando . debidamente autori
zados por los Estatutos de la Sociedad para 
suscribir la escríti'ru .fe protocolización pre
sentan a dicho fin, el testimonio del acta, apro
bación del Estatuto social y el otorgamiento 
üe la Personería Jurídica de "MERCURIO’’ 
SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL, COMER 
CIAL, AGRICOLA, GANADERA, FORESTAL. 
1NMC-BILIARLA, FINANCIERA Y MANDATA- 
R1A, expedido por la Inspección de Socieda- 
ues Anónimas con fecha cuatro de Octubre 
cíe mil novecientos sesenta; suscrito por la 
Escribanía Gabriela M. de Díaz; por lo que 
piocedn a protocolizar dicho testimonio bajo 
escritura número seiscientos veintisiete fecha 
ut-supra. Agregan los compaercientes que se 
expide de esta ^protocolización los testimonios 
que se soliciten.,

Leída que los fué se ratificaron de su con
tenido y en constancia la firman por ante mí 

los testigos del acto don Pablo Raúl Monto- 
ya y don Carmelo Guerra, vecinos, hábiles a 
quienes de conocer doy fé. Redactada esta pro 
tocolización en dos sellos notariales números 
cuarenta y dos mil seiscientos ochenta y uno 
y el presente.— Sigue a la que termina al fo 
¡io dos mil cien.— Raspado: bioquímico.— L. 
Guestrin.— M. Gonorazky de Guestrin.— j. 
Bloj.— Rebeca K. de Bloj.— A.rón Brcslin.— 
Jacollo Koss.— R. Gonorazky, de Koss.— Se- 
lin Zeitune;— Esther A. de Zeitune.— Blanca 
Ibarra de Alberstein.— David Galagovsky.—
Frimi A. de Galagovsky.— J. Alterman.— Ber 
tha B. de Alterman.— Daniel Alterman.— Ade 
la R. de Alterman.— A. A. Morón.— J. Fer
nández.— Tgo.: P. R. Montoya.— Tgo.: C. Gue 
r<ra.— Julio R. Zambrano.— Hay un sello.— 
Concuerda con la escritura de su referencia y 
expido este primer testimonio, para “Mercu
rio", Sociedad Anónima, Industrial, Comercial, 
Agrícola, Ganade.r.«, Forestal, Inmobiliaria, Fi 
nanciera y .Mandataria, que sello y firmo en 
el lugar y fecha, de su otorgamiento de lo 
que doy fé.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 23-11-60.

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N’ 7226 — MODIFICACION DE CONTRA
TO SOCIAL.—

—En la ciudad de Metán, Provincia de Salta, 
a los dieciocho .días del mes de noviembre del 
año mil novecientos sesenta, entre el señor 
Guillermo Eduardo Fairhurst, inglés casado, 
por una parte, y por la otra la señora Adela 
Elba Posadas de Fairhurst, argentina, casada, 
domiciliados ambos en la calle veinticinco de 
mayo doscientos treinta y cinco, mayores de 
edad, únicos componentes de la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada que gira con la de
nominación de G. EDUARDO FAIRHURST 
S. R. L., constituida por instrumento privado 
el día veintiocho de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos e inscripta en el Registro Pú

blico de Comercio al folio doscientos ochenta 
y ocho, asiento dos mil setecientos veintitrés 
del Libro veinticinco de Contratos Sociales, 
contrato modificado con posterioridad en fechas 
uno de diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y tres y cuatro de mayo de mil novecientos 
cincuenta y siete, inscriptas respectivamente 
en el Registro Público de Comercio al folio 
noventa y tres, asiento tres mil ochenta y nue 
ve del libro veintiséis de Contratos Sociales 
y folio cuatrocientos noventa y cuatro, asiento 
tres mil cuatrocientos sesenta y cinco del li
bro veintiséis de Contratos Sociales, convie
nen en efectuar las siguientes modificaciones 
en el contrato de referencia, con retroactividad 
a ia fecha de iniciación del ejercicio comer
cial, uno de marzo del corriente año:

PRIMERO: — Modificar el artículo tercero 
en lo que respecta a la duración de la socie
dad, ampliándose el plazo a ocho años.—

SEGUNDO: — Aumentar el capital social a 
la suma de Un Millón Doscientos Mil Pesos Mo
neda Nacional, dividido en mil doscientas cuo
tas de mil pesos moneda nacional cada una, 
mediante la creación de ochocientas ochenta 
cuotas que son suscriptas como sigue: —Seis. 
e entas treinta cuotas o sean, Seiscientos trein 
..i- mil pesos moneda nacional por el señor Gui
llermo Eduardo Fairhurst-y Doscientas cin- 
■u.nta cuotas, o sean, Doscienttos cincuenta mil 
pesos moneda nacional por la señora Adela 
Elba Posadas de Fairhurst, quien.s la integran 
totalmente mediante la capitalización de iguales 

importes que le corresponde como créditos 
contra la sociedad, según balance debidamente 
certificado de fecha veintinueve de febrero de 
mil novecientos sesenta.—

TERCERO: ■—■ Modificar totalmente el ar
ticulo octavo, el que quedará redactado en la 
forma que se expresa más adelante.—

CUARTO: — Por lo tanto los artículos mo
dificados quedan redactados como sigue: Ar
tículo Tercero: — La duración de la sociedad 
será de dieciocho años a contar desde el pri
mero de marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, a cuya fecha se retrotraen las operacio
nes a los efectos legales de este contrato.— 
No obstante, cualquiera de los socios podrá di
solver la sociedad después del tercer año de 
existencia pre—avisando al o.tro por telegrama 
relacionado con seis meses de anticipación al 
cierre de cualquier ejercicio social.—

, i tículo Cuarto: El capital social queda f. jr.- 
do en la suma de Un Millón Doscientos Mil 
Pesos Moneda Nacional, representado por mil 
doscientas cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada una,, siendo aportado en la siguiente for 
mu.; socio Guillermo Eduardo Fairhurst ocho
cientas cincuenta cuotas y el socio señora Adela 
Elba Posadas de Fairhurst trescientas cincuen 
ia cuotas, capital totalmente integrado por 
ios componentes, en .mercaderías, compuesto 
de repuestos y accesorios, maquinarias y ele
mentos de taller, muebles y útiles, documentos 
u cobrar y efectivo en Banco ¡Nación de acuerdo 
a copia de inventario que se adjunta.— Ajrtícu 
lo Octavo: — De las utilidades líquidas obte
nidas en cada ejercicio, se destinará a) un cin 
co por ciento para formar el fondo de lesrva 
legal hasta llegar a un diez por ciento del ca
pital social; —b) un cinco por ciento para re
tribución extraordinaria entre el personal del 
negocio; —c) los importes que se orean con
venientes para formar- cualquier otro fondo 
de reserva, siempre que sean autorizadas 
por la Dirección General Impositiva.— El .res 
to, se distribuirá entre los socios como se de
talla en el artículo noveno.—

QUINTO: — Quedan ratificadas las demás 
condiciones del contrato anterior, en cuanto 
no fueron modificadas por Q1 presente.—

En prueba de conformidad con todo lo que 
antecede se firman dos ejemplares de un mismo 
tenor, y a un solo efecto en el lugar y fecha 
arriba indicado.—
GUILLERMO EDUARDO FAIRHURST —ADE 
LA ELBA POSADAS DE FAIRHURST —
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 23|ll|G0
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N'.’ 7222 — MODIFICACION DE CONTRA. .
TO SOCIAL.— , °

—Entre los señores MARIO BLASCO GON 
ZALEZ, argentino, casado, domiciliado en la 
calle Entre Ríos número 471, por una parte 
y el señor ALFREDO BELLA RAGIONE, ar
gentino, casado, domiciliado en calle Santiago 
del Estero número 166, ambos de ésta ciudad 
de SALTA e igualmente únicos integrantes 
de la razón social —ONCI— Sociedad de Res

ponsabilidad Limitada, inscripta en el Re. 
gistro Público de Comercio de esta ciudad de 
Salta, al folio 443, asiento 3418, libro 26 de 
contratos 'sociales con fecha 25 de enero de 
1956; contrato a su vez modificad? con fecha 
15 de Junio de 1959 e inscripto ®n el Registro 
Público de Comercio al folio 162, asiento nú 
mero 4066 del libro 28 de contratos sociales 
en fecha 23 de Junio de 1959; han resuelto rno 
diíicar la dláusula TERCERA del contrato orí 
ginario, haciendo uso de la opción que les 
acuerda el mismo, prorrogando la duración de 
la sociedad en cinco años más a. partir d,= su 
vencimiento o sea hasta el día treinta y uno 
ile Diciembre de mil novecientos sesenta y cin 
co. — De pleno y común acuerdo, ratificado 
todo lo expuesto, suscriben cuatro ejemplares 
<le un mismo tenor y a un solo efecto en la 
ciudad de 'Salta, a los veintidós días del mes 
de Noviembre del año mil novecientos sesenta 
MARIO BLASCO GONZALEZ — ALFREDO 
DELLA RAGIONE.—

e) 23|ll|60

AMPLIACION DE CONTRATO SOCIAL:

N’ 7223 — En Salta, a los veintidós días del 
mes de Noviembre de mil novecientos,sesenta 
siendo horas diez reunidos en el domicilio le
gal de calle Baleare® N9 300, los socios de Ler. 

ma Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sres, MARIO ERNESTO LACROIX y ERNES
TO AVELINO F1GUEROA GARCIA en uso del 
artículo trece del contrata, en ejercicio pleno 
y unánime de su voluntad social, resuelven 
ampliar el artículo sexto del contrato, ©n su 
c pitillo tercero referente a la Administración 
a efecto de especificar, qu© como garantías 
reales, los gerentes individualmente o en común 
pueden obligar a la Sociedad constituyendo hi 
v 'tecas y prendas con o sin/registro en garan
tía de operaciones que celebren.—

Resuelven asimismo la publicación y regis
tro de la presente modificación del contrato.—

No siendo para mas dan por concluida la 
reunión.—■
MARIO ERNESTO LACROIX — ERNESTO 

AVELINO FIGl'EROA GARCIA
LERMA S. R. L. — Socio Gerente.—
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TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES:

N" 7207 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES.— A los efectos legales se comu 
nica que'los Señores Francisco Villada y Os
car Torres, transfieren ;sus cuotas sociales que 
poseí..n en la firma Molinos Saji Cayetano S. 
R. L., a los socios Señores Manuel Angel So
to, Felipe Santiago Sánchez y Mario Gerardo 
Rádich, en partes iguales.'

Oposiciones de Ley en Zuviría 622.
e) 22 al 28|ll|60.

VENTA DE NEGOCIO

N" 7224 — VENTA DE NEGOCIO.—

—Notifícase a los interesados que el Señor 
Aronne Setti vende al Señor Pablo Romero el 
negocio de BAR y PARRILLADA Don Bar
tolo sito en esta ciudad cMle Córdoba 797 es
quina Tucumán, con sus muebles, útiles ense 
res e instalaciones.— Cuentas a cobrar a favor 
del vendedor, deudas a pagar a su cargo.— 
iq>o.s!c>ones en General Giiemes 833 de cst.i 
ciudad.— Escribanía Adolfo Saravin Valdez.—■

— ARONNE SETTI —
e) 23 al 29|ll|60

SECCION AVISOS': 
ASAMBLEAS

N" 7210 — CENTRO DE GEOLOGOS DE 
SALTA —

—La Comisión Directiva del Centro de Geó
logos de Salta, sita a todos sus asociados a 
la Asamblea General Ordinaria que se reali
zará el día 3 de Diciembre de 1960 a horas 18 
en el loe 1 de la calle General Güenics USO, 
para tratar la siguiente Orden de Día:

1“) Lectura del acta anterior.

2’) Memoria, balance, inventario etc.

3’) Elección de Autoridades.

MARCELO FIGUEROA CAPRINI — Secretario 
ANIBAL POZZO — Bi®sidentc.
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N’ 7164 — SALTA CLUB — Asamblea General 
Ordinaria.—

—Canvócase a los asociados para la Asamblea 
Gineral Ordinaria a realizarse el 27 de Noviem 
bre del corriente año a las 10‘ en la sed© de la 

entidad —Alberdi 734 para cqrisiderar el si
guiente:

ORDEN DEL DIA:

l9) Lectura del Acta anterior.
2’) Consideración de la memoria y balance 

general.
3°) Autorización a la C. D. para efectuar el 

revalúo de los valores insertos en el 
Inventario del Club.

49) Renovación parcial de la C. D. en los 
siguientes cargos: Vice Presidente 1’ 
en reemplazo de don David Abrebanel 
(por 2 años); Vice Presidente 2’ en 
reemplazo del Dr. Eduardo Herrera 
(por 1 año); Secretario de Actas, en 
reemplazo del Sr. Mario Avila (por 2 
años); Pro Tesorero, en reemplazo del 
Sr. Arturo Filippi (por 2 años); 5 Vo
cales titulares, en reemplazo de los se
ñores Emilio Brun, José Trovato y Omar 
Seisdedos (por 2 años) y Luis Córdoba 
y Hermenegildo Redondo (por 1 año).

5'-) Elección de dos miembros del Organo de 
Fiscalización en reemplazo de los seño 
res Roberto Díaz, como titular y Leo
nardo Aranibar, como suplentes (por dos 
años). —Dr. Demetrio Jorge Herrera 
Presidente —Miguel Causarano —Secre
tario.

--NOTA: (Art. 68 de los Estatutos) La Asam 
blea Ordinaria sesionará con la mitad más uno 
de los socios con derecho a voto.— Transcurrida 
una hora después de 'la fijada en la citación 
sin obtener quorum, la Asamblea 'sesionará 
con el número de socios, presentes en segunda 
convocatoria

e) 17 al 25(11(60

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda qué las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
íer controlada por ios interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


